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I N T R o o u e e I o N 

La salud del ser humano es y ha sido motivo 'de preo

cupación de las diferentes sqciedades. Sin entrar en ''cÜs~tl'sión . - . ·' .. . . 
sobre el origen del hombre, desde su aparición' en .l.á : tter~a 

A ; o • ··, .. -:: ;: • :~- ·.·- •; ; 

surge acompañado de necesidades. LLega a un>~ti~Óo '::en":~,~-d.Oitde 
·;:-;·;: 

la natural parece dominarlo todo, incapaz dE! bús~á:r~º~ :;·e'nC~iitrar 

la verdad, se refugia en un mundo misterioso y ~~bfaiÍo ;'c1'~ ~:f~ses; 
,-,~-~'.·~/~-~:.:, -, ... ~-f?; ____ ;;,··~---.: 

Este pensamiento primitivo sólo pu~d.~'f·i d~~~iai~e a 

través de muchas generaciones, cuando· de la'·;Uni.ón -·con '-otros 

.hombres consigue ventajas que en forma individual.' no 'pod!a lo

grar, sin embargo, las enfermedades siguf!:n s~~ndO su preocupa_

ción. Con el paso del tiempo se crean instituciones para prote

ger a los obreros, artesanos e incapaces, iniciándose as{ la 

lucha por una mejor salud. 

En nuestro pa!s, la salud también ha sido motivo de 

preocupación, para su atención se elaborarán disposiciones jurí

dicas y se crearon las instituciones responsables de la presta

ción de los servicios, como se observará en los capítulos corres-

pendientes de la presente tesis. 

En el cap!tulo primero se dan algunas definiciones 

de los términos más utilizados, con el objeto de evitar la confu-

sión o mala interpretación de los mismos, se resalta su impor

tancia e incluso se establecen algunas diferencias, como sucede 

con los términos de seguridad social y seguro social. 



conocer 

La evolución hist6i:ica '·es'' · pÜar fundamental· para. 

la. situación actual ·Y ü' t~ri~en~ia ,·~n Tos siguientes 

afies, ft!Ot~"!.º -~·ºr '<~.l ~:~a1::: .. -se ·,: f~·c1UY_e· :-.~·tin-::·/~~p1-hi10:; qu~' · Coffiprende 
~:.:.- ¡f: ' 

Íos antece·aent~
0

S ~is 'iniport·ante·f;'-cie-;~~:~la;_:mat·e~1a·~.-;· tanto a nivel 
-~ ' •' . . - ,o¡(' -

naéional ·como:~ iriternácit?~1al .~ ... :·· T¿~b"f~ri~)~~'~::Jr-~·i~·c;1onan' algunas 
:>~~:,~:-' -""' ;, •":_;¡-~ ·.;;' ,, 

~:;;~:~:~::~i:~1Pf iÍ~i~~i{!1~~l~:~~:;~:~~~~~ 
. _\;;~ ~- - .... -.;:;;- '-:~;'."··; . '"?'.·. -:.'¡'.';'. ,. ~:,·\," 

, ·~-'-~.-- ~. ~~~ -~~~~, i"~-'"" ;·:~'.!?<-Y:,;.'-':_>-· :"}'.:\ 

···· El' tema· :::ntr~l 'd:··:.·o;r;d• ... ::.~e'.c.~.n·.·a}m:.·~i.~.sein•.tt,c.;c0:.~.s·~ .....••. ~j~.~u•'..~r;!.·~d~.t.·ifc't0·.:.·•sy.'.e .. q· ueel.· estudio 
y á~álid~ ~~ 'i~s; ~l'v~;s~r ... · . . ... · · ... ··. . . . ·regulan 

el acce~6 d~ l~ ·~¿,biaci~~ ~ .. ios :'. se.rvicici~. d;; s~1ud ,' las insti tu~ 
__ cianea __ · responsa~1es\ de.-: su -·-Pr-~;·t~-c-i6n ,~\~:.~~,{;~i~_d~~-~:-;~ J_~-s" ~~~~--~~¡·~-{~; 

a que se tiene derecho, formas de c;fiii~néi,~mi~Üt~~··:auho~J.~..:des · 
sanitarias responsables y ám~ito de ápüéacl6~ de'. l'..:i:Té9f~la~'ión. 

-~;~:~~ ~'.Y;'../.:<-~,::.~~ 
• i· • - _: ·~: ~: 

El estudio comprende desde lá r~for.;~~ c':~rí,~t'i:~u~Íonal . 
• · , J·.-r" 

promovida por el Ejecutivo Federal en 1982/ ha~'ú?i~'~'.;'il'i~'<iir'sos; 
'· ·.,_;.;' 

reglamentos que con base en la Ley General· de .:s·~lud};sé':J'iian\'im·_:; 

blicado, sin olvidar la imporancia que tieÜe 'í.~ :~~~i~t.~rrtae 
Salud y algunas formas administrativas que_se ~ad~~~aron 'Jíiara~ . .:.:.c ... 

garantizar el derecho a la protección de la salu~._:,·. <,;.• .·:·•;;r:·: 
. ~~~·~~ 

Lo anterior permite tener un panorama 9ener~l de todos 

los ordenamientos jurídicos que intervienen en .-l_a prestación 

de los servicios de salud, así como de las acciones emprendidas -

por las autoridades sanitarias para cumplir con la garantía 



constitucional. 

También se aborda como aspecto complementario de este 

análisis, las disposiciones correspondientes a las sanciones 

y medidas de seguridad que se observarán en los servicios· de· 

salud. 

::;· 

Todo .esto_: p_ermiti~á--.al_-__ :lector ,_ ,~~-~-~~~ ~:~~:.~Y~~~A~~-9~~~~~~:~.··=:-~~:.-. 
de como está integrado el. sistema d·~ -s~lud Ein·.~i 'p~t's;fia 'ten-

_'·_·1:~L:; -.~"'.\:· . 
dencia para el siglo XXI y' la parÚ~ipa'.Í:iióri"M~·n:.? corresponde 

al individuo, colllo-mielllbro de lá -scci'Eióaa;· 
:-=:,.';.:;.:_·_.:. 
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C A P:I T U L O I 

CONCEPTOS- 'i _ DEFINI_CIONES 
·.':;_:: 
¡/; ·. 

·.. -,:·;, ~ .. ·, 
Con' el -bbjeto-- de: facilitar la comprensión de los térmi-

··-1:·: 

nos que en forma i/ilí.t~rada :_utilizaremos en el texto de la presen-

te tesis, a_ ~_¿!lti_~~a-~frin _presentamos algunos conceptos y defini

ciones de.:~~c;~~l~~i¡c~rriO·--derecho, salud, seguridad social, as is-
"~,'"- ·::__ó:;;¡ ,,,, ---~ ~ -

tencia O_ .. ~·e_-c_t·~·~: 'Sil~Ud,- entre otros. 

-~in duda, la bastedad de definiciones nos muestra 

el int~-rés--_que _él tema de la protección de la salud ha tenido 

a lo largo del desarrollo del ser humano, independientemente 

del pala que lo trate o los elementos que se utilicen para su 

conformación. 

1.1 INDIGENCIA.- "Consiste en un estado de privación 

en que incurre una persona a quien faltan total o parcialmente 

los medios indispensables para satisfacer las necesidades más 

esenciales de subsistencia", (ll 

En la actualidad, el término indigencia es poco emplea-

do, quizá porque nuestra propia sociedad se niega a reconocer 

( 11 Atf'\i\NZA PASTOR, José Manuel, Derecho de la Seguridad 
Social, 2a. Edición, Volumen I, Editorial Tecnos, S.A., 
MiiCírTd 1977, pag. 35, 
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que exista gente que en muchas ocasiones no tiene los recursos 

económicos para afrontar sus necesidades y las de su familia.· Sin 
·, 

embargo, la realidad nos demuestra que incluso en- pa!se·s ·aésario-
' . ·.~. . . '· : . : 

!lados existe gente que no tiene los elementOs ___ p~~~ .· ha.ce~.·,'.:{rente 

a problemas imprevistos como son la salt.Íd ,_ vi~1e-~da:· -~-.:~~{Í~enta
ción. Ahora en las naciones subdesarrolladas. ~~~§~e~'\a ;'~~estra 
ni se diga, a diario enc~ntramos ge~te, ___ qU~>~~~-~-::~:~:~---~)~~-~-it~·Cio~es 

fisicas o aun no teniéndolas, tr~ta d~o.º~~~'iú,:~~JÜ~s :,lllººedas 

para atend0r sus .. neCe~1daaes -b&~-i·d~'.~\." ~~,> .:.¿_,~;.:-- ·-o:~·'.\.I- --~:·,_~: -·-,=.\ 

_;,~·<,:~, :.-- ~-~/).' ;{~~' "f:.i;. ,'.' ::~,,l, ,. 
· ~~~· ~ : :_:~~~'.i~~~~d¡·-~: :<~:~ ~~-s~~ ~-~~·~ i~~; ·~·~~~~·~;;~·~·~:~~;~-i-~ -favor--~-o - ~ -

ayuda";, (2)-· '•'' ._2,:i~· ···-~.:;Le···,¡·: .;:;:.;,}'.JJc:: "'~ .. .-'~L·.::,'t--.. 

i¡"'°'.;,;, .• : •• t ;,~,~!i.!10,,,;,:t: ~.t ... "" 
:_-:,:o: -" · · :~;:;;~}: ·, -~~i;'::: :,,~;;:0:;,~· -:~~ :)·~ :>)F;.'.\:.:· -'.:.&}:~_,.~-~:~~-/:,~-.(:~~\Y>-~: fs'.:. : -:.;\~ --· > .. ;,_--., 

se divide en prlva~a rpúb.lic~'·? La primera) tien~;'su:Jundam~nto 
en ~a !.~~ J~I~~~ifJ~j~~~~}~~ ~:~~~~~~l~,P~La~~p~r~. ~l Di~trito 
Federa.l. s~gG:·.,L~~l:Í~~l~:,;¡~e ;r~;l~y e~fcu~~tión, las insti

túciones de -~-~-i~·~·~:~~-i~.·-· Pfi~~-~~--~ ':.''~-on -·.-en-~~~a·~-~s jurídicas que 

con bienes ·de propiedad particulár efectúan actos con fines 

humanitarioá, sin el propósito de lucro y sin designar indivi-

dualmente a los beneficiarios. Esta misma ley clasifica a las 

instituciones en fundaciones, juntas de socorro o asistencia 

y asociaciones. 

( 2) MADRAZO, Jorge y otros, Diccionario Jurídi~o Mexicano 
Tomo I, Instituto de Investigaciones Jurldicas, Editoriaf 
Porrúa S.A., México 1985, pag. 213. 
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Por su parte, la Asistencia Pública se identifica 

también con la beneficencia y su base legal la encontramos en 

el articulo 39 de la .Le'/ Orgánica de la Administración Pública 

Federal r en donde corresponde a la Secretada de Salud, crear 

'I aministrar establecimientos de asistencia pública 'I aplicar 

los fondos de la Loter!a Nacional, a la beneficencia públi_ca, 

, ,3 ti;~~c~t.- -="conjunto de normas .imperativo-atribu~ 
tivas que~en: úna':¿;i~r~~'~poc~ 'I en un país determinado 

ridad políticadeclar~ comoobligatorias",( 3 l 

Como se desprende de esta definición, el derecho: esta· 

integrado por una serie de reglas imperativas que-_ rigen - ias· · 

relaciones en un paí.s, en una época determinada. Es :·decir, 

son normas que además de imponer deberes concenden facultades. 

Para que estas normas sean obligatorias, se requiere qu7 la 

autoridad pol!tica así las declare, 

En el caso concreto de nuestro país, corresponde según 

el artículo 72 de nuestra Constitución Política, al Congreso 

de l~-·uriJ.6n"-ia elaboración de le'feS, Conviene recordar que según 

nuestro.sistema jurídico, la costumbre no adquiere el carácterde 

le'f, a menos que la legislación así lo determine. 

( 3) GllRCIA MAYNES, Eduardo, Introducción al Estudio del 
Derecho, 31a. Edición, Editorial Porrua, S.A., Mexico, 
1960. 
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Tradicionalmente el derecho se ha clasificado en nor-

mas de derecho privado y normas de derecho público. Las prime

ras regulan las relaciones de las personas en su éa~·áCt·e~··._ ·a~ 

particulares , mientras que las segundas se refieren a ··:~i~;\:~r~:~~ 
,,-.-

nización y actividad del estado. ':/<~ ;~:~-~<- -·--·· 

En la actualidad esta clasificación\i~e[~ci~~U~~~ muy 

estricta, y deja afuera a una .• serie ~.e&füojj~~~~~e~·)¿i:J'.~icas 
que por su nat~r~-1-~~~ .. ~:~ .,c~~r~~~P~#~,~~.:f:F~~}~?:i"~~~:-~aC-~i~~d·~de~ pú-

blicas del gobiern~ ni' a , las'. ~el~'i:iC>des ;de: Íos particÚlares, 
-:: . ,_· .·. -: .-:::.',~.·::\;>> .'·>>-· ·,: '·:';<·.<-·. 

nos r_~-f ~~1~6_s- __ a -~·~_as-.,~_~el~~~¡;·#~-~,'._9·~-~':_~-~r9~n-'e~-t~~- lo~ 9rupos -socia~ 
les y· a--~.la-~::-~~~~a-~·-:{~~~-1~F~-~~~~;~~-~~~~b~~~Ct:_ei ernin'e!nte-~ente protec-

tor hacia los gr~pós ~~3nóirilca~~nte débiles. surge así la idea -- --·· {·,.: ::::,'_- .... ,. .·.·. 

de reclasi.Ücar''.-'ii(¿oréléii 'jtidilico ·agregando a la clasificación 

tradici0~?.1, :~-~~~f/~k~\;~~~:. ··r~,~~ denominada derecho social • 
.. ~.,:~~ :;--~~_;_:- :.··-"' . 

-:.:-- ·\\' : 

-~\:_-iii·~~ ~:~:~-~:~ -:;::~Ue~a élasificación quedarán comP~~-~-.á~aa-s 
ramas- d~l,. -d~;echb -~~~o: el derecho del trabajo, el _dere'~h~,:-~~tj·ra:..:· 
rio, ~¡>~er~:ch~'.' de/la seguridad social y de 1~,asÍ~t~~~¿, 
ª"! é':.mi_hi.;;_rft_o_agi:a_L"io y económico •• _ --· ··~-~·; ,; 2;';-"~~ 

... . ;, •.... •: . . . ;,¡ ,,;~~ ;, ; 
,, La~ fin~Hdad de este nuevo der~chci es:-lcigrar··tn}~qui~ 

librio e'ntre.:eL.tr;.bajo'.y el capit~1:· ¡;edÍán:~~~H-.. ~/~~~i~~ción· 
del ingreso y. la protección a los' s,ect~;es,_'.~e:;la P()bl_ación .que 

por cualquier cÚcunstanc:ia .están impedidos p~ra: ~atl,sfac~r sus 

necesidades. 
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1.4 DERECHO SOCIAL.- "Es una ordenación de la sociedad 

en función de una integración dinámica, teleolÓgicamente dirigida 

a la obtención del mayor bienestar social, de las personas y 

de los pueblos, mediante la justicia social". 141 

Como observamos, el derecho social es un conjunto 

de disposicones que norman la conducta de los individuos pero 

no en forma aislada, como podr!a suceder en el derecho civil, 

penal, etc., sino al hombre 1 pero considerándolo como un grupo 

social. Por otra parte, las relaciones que surgen entre las 

personas o sujetos que intervienen en el derecho social son 

de integración y no de supra o subordinación en que el derecho 

se divide. Para que se de esta relación de integración es necesa

rio que exista una vinculación de esfuerzos y voluntades en 

relación de una idea unificadora o fin común que b~sca conseguir 

el grupo social. 
-:-;·-- ;-"·-~)_. __ ,_,_!__·; ,-/:,- _-

.;.· ·. 

1. 5 DESCENTRALIZACION. - "Es·· una~ esEl:a t~giá. pal! tica 

tendiente a democratizar la vida social~.· a-gHi~ar ias ·procesos 

económicos y a lograr una mayor eficiencia. én - la --prestación -

de los servicios públicos". 15) 

(4) GONZALEZ DIAZ, Lombardo Francisco, El Derecho Social y 
la Seguridad Social Integral, UNAM, México 1973, 
pag. 51. 

(5) SOBERON ACEVEDO, Guillermo y otros, La Salud en México: 
Testimonios 1988, Tomo I, Fondo de Cultura Economica 
S.A. de c.v., México 1988, pag. 103. 
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La figura'' administrativa 
:: _. ; ~ - . ' .' 

que implica el tra·~paso·. de faculta"deS ~ fU:nCioñes··, programas 

y recursos·_ ai ~ or98.'riié~o -que se cr_ea, ·oto~~~--~-~b~~~:.::~d~~:~s autonomía 

técni'ba, ar·cJ~,~-id~·;;'.~._en-~ c~~rtos casos :~~~~~~~:~-J~\-:;;t'.· -·-
;\, .' ·:~:--/ ,,:"~·.·_._,:~;_,_·.·. ? , . -~_:;(~: ">'· 

-_~Ó~-:-~~:º~ga~i~m~S -~creadas·_~--~Oiira·r·me\~á{~ks:te~:·Pr;Oceso tierien -

:::ri:~gni:··p~::~:;c;;~i::::;!~:(~t~~~?~i~f ~ª~~~~~~~~j~!s·_ d:~p:: 
cia1es que ·uja:'ia admrr:istraC:ipll0 ¡>6b11c~ ciiritr~1izada mediante 

::: . ;e::f~f~;:~tr:~~~~i}tr~f~~~~?~~~lit~if~:~ª~~d-::s::n:::~:~ 
zacic5~ p~ed~f~~rY~~~;'i~¿~}ó"'.~ ¡,~!r'' ¡;~G~fürib: 

~--~ -,-;·.- •!;;,~f-~:·.h.:t·~~ \ ''·':;\::¡._,'., ~:(<J •;-·-. 
" . ~:,,~--- .:>;;~; ~:~~:;;;~ ;:·~y~;·i ;.: '"~·:, .. -,,ú:~·'; :~::~~-.';.' -:~}/("' 

• YL 6' : D"ESCONCENTRAc¡i;oNL7:' '.'~f.·-~"na forma de organización 
adm.in_i ~~~-~ti~'~ ~~f: ... ~.*/· ~:ri:~:~·~~:~-~'.·:·~:~~~~ ~:{~~~-~:~'.~::.::~::,;~~.?s::~-~9-~e ... se·: .Í~-s . ~~c~-
mÍ.ei;iciá ··la reaÚ~áeiú;~··d~aef;;,!~)';i~d,¡~~"~c'i:í'\."idadespero sin qué 
pierdan la ·dependencia y r~lac16n }~~iir~ui~~ c~.n la ad111inistra-
ción central''. {G) 

Las características esenciales de la desconcentración 

consisten en que la acción administrativa es más rápida y flexi

ble, se acercan los órganos de decisión al lugar en que se origi

nan los problemas, pero continuan dependiendo del órgano central. 

(6) PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, Glosario de Términos Administrativos, México 1983, pag. 29. 
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En esta figura':·no :,hay: cambio de personalidad ni tienen 

patrimonio propio; ··~6ri:lo:;qu~ las facultades delegadas sólo 

son para'· ate~d~~ ·:y, -~·~~:c;i:~·~}·· -Ci~~tos actos . 
. ->Y 

'.t.,:. : .. .-.:-:.·:,;:·. ':":·~,?·'.· ·: .. 
~~.~:{-.·~· 

>': \;t ',~~Luo;J'."'.);,~s. el estado de completo bienestar 

tísico, -ment~l y~~ocÜl y· no solamente ausencia de enfermedad, ( 7 l 

·~.-~~r_-~--~,,~{·=··:: ··?:·:-::'. '. :.~---:--.:. ;~·::_-:; .. - . ·-

--.~ ~~~_:;~~~:~~-~-~::.--~~;-~~~llld en nuestros días·_ no -~~-:-~anstritie~· ·~ -
ni limita ~-~ví't~r 6 _ ;~cuperarse de los males - fíSic6s)'~~no 

'·• ._ ... -· " 
que comprende el disfrute de todas las potenci.aliÍ:l~d~s c!La'cáón 

::e i::::~:::l e~om:es:::~::~ -:::z:::é1nd::,~; ;±, ·~~r~~~~¿¡~;~c:{:-
bienestar y la integridad fí;ic~' sino ta~bi~n el ~n'~icj'üi.'Cirnien" 

_ . . ,- . '..1sr;».' ,,..,; .. • .·- ,.~ \:f~~~{ ~ 

::.:::·:~~:~:.~:;;;R;~~1i~~;;~~~llt~·~ .. :: ·. 
y la eficie11cra (-~~~.,;~~ d~ ¡~; ~~¡~~~.~/ o~~ani~~dos de la 

comunidad•.•; ( 81:_ 

(7) 

(8) 

GONZALEZ DIAZ, Lombardo Francisco, ob. cit. pag. 129, 

DIAZ CASTRO, Sara, Importancia del reporte de enferme
dades transmisibles y la coordinaci6n de la Secreta
ria de salubridad y Asistencia y otros servicios de 
salud, Organos de la sociedad Mexicana de Salud Públi
ca, volumen 23 Nos. 3 y 4 mayo y agosto, México 1972, 
pog. 41. 
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,-. -· 

SaÍud púbÚca o salubiidád pública'·· como también . se 

:· .. :::}.3::i:~''¡;~~~"i,'.~)':~;gg.1};~\;f ~t?;~':; 
e 1 objeto.: de:~;i!lcarizar;~·~ una·~· soCiedad-::.:·f ísicament-e·'·: Sa-na-:-~? Para-:: a lean-. 

zar ·.~~te ·j.~Obi~~1 vo~(·tl~:-;: ?~~Ji~~~·~t~~J:~~~!.i~~·~ ~\~~~:~~t;i~T~~-:_- ~-g~~~-;,~:-ªª '. 

.. ~i:~i)t:rr f~1f~~l'~~tt~~f:t~j;:···. 
<i~e é::o_;c~~ª!!/i'{~~~i~Jitl~ic1~Jc.~~~· ~·~. nuesfr:. • b'e ·~~{ji~ ·~·~-~ t~ , 
que Í:ienéri ids pianes ¡lara•i'probiger l~c.sa,lud. y• lC>s csi~temas'. . 
~e ~e::;~;rt~:i:~:i,;Jii~Z.Jdi~r ··per~ite '.a1 Índi~.id~6.· y a•:1i{•soéie'..' 
dad librarse: in· ~~~t:~·· d~ • iós ~roblemas i~nt6 fo~i~IdJar~s ·como · 

·--<·' ,,·.~ ... ''·;)J:C -''c'.i :· - " - .. - ----· . -- --- ' . -

i:oiecti.~o;~ ~T~ embargo, este únicamente ~tié.~ae ~]/~:~abafador -
y a. sli f~~il'ía; :~-Úedando gran parte de. lá ;poblíibió~ en total 
d~~-~~~~-;~:~}:~-: P.a\a ~:.~~-;~f?faCer _ ~~ta_ d_e~B:it_da :;·~-~-ó~:~-J-~~{~~:. ~~·~ la salud 
púb'ii~J; la c'~~i· ~,~ icÍ~nÍ:ifka ~en.la Xsl.st~nci.a Pública. 

:~;}'.-: ·;~:;:;. ' _,. . ·.> 

- .- "·, ,,_.-' -. ,.,_. .. .,.··. \:i:,-._. ·;~; ,·':. ' :.·.·' ' . "•'1 

-.c1a .. s·~-E-n .. t·.~i:.d···~a:td•0~e.~st1_-d;5eh.•.~-··l·~a·~•.:.~A,d'm:_••i;n~Ei.~s-t._r:ea~c·~-i .. o;.¿n;9 {~!~~~;g~~c~.~vencional de 
. _ _ ~Públféa)Paraestatal; para 

ser·· :-·-,e~~:~~}~-~~,~~-,~~,: ~'.21.·: _.:~;~~.-~t~~~~-;~:~-~'~Í~· .:~:-¿~:.~.-·ri_~~-~:~t~·~e-~ f O ·:··~-~ Es ta do, 

toman~b '.:· .. ~·e'~ -~ ~-~-~~¡:a~-~~616·ri '\i-~~._~,;··c~-i~~t-~·fs.;~-~i-c~-~~- ~-~~-u·n-~s. ·ae sus 

objeti~~~ ·~ cfU~h{~.f~s';},(9i< '¡ J, 'F •'' . 
- e)'.; 'e:~:~~~- .. ·:€:~~"/.;·. ' ''\ ; ... • :::.;;~}-~·,:<-{ 

.:_-; .. , :"·:.: . .'·-'_::-> ·'.'·;··.'· 

REPUBLICAt ob. cit:; pag. 120. 
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La sectorización fue .. una. estrategia de la Reforma 

Administrativa· q~e tanto. p~~pal6 el. entonces Presidente José 

López Portillo. La realidad 'e~:·qK!· el\e~tor público hab!a creci

do en forma ~ná~q·ui~á.,.>·'.í~ -~:~:a.1:.~,·:~.~p~d!a >.un adecuado control de 

las actividades. qu,e cl;~arfoÚ~b~~· ,las entidades paraestatales. 
"' '>_'(~·.:: 

En ~la. a~tu~l.id~~'· es.ta· palabra ha ampliado su sentido, 

ya que se habla' de seétor s.ocial, sector público y sector privado. 
-:, :.:·~:; :. 

1.10 SEGURIDAD SOCIAL.- "Es el conjunto de institucio

nes, _¡)riflc1pi.Os f_. normas y disposiciones que protege a todos 
_. _:_, -· .. 

·los eleméritoii' de ')a sociedad contra cualquier contingencia que 

pudiera·· Si:itrir y permite la elevación humana en los aspectos 

· psicof!sici:i', moral, económico, social y cultural". ( 1O1 

De la definición anterior nos damos cuenta que:· ·1a 

seguridad social comprende tanto elementos materialeS-~c~-mci-'.~sPe·c

tos sociales que van encaminados a un fin único,- la -protección 

del individuo. Esa protección no sólo pretende atender las 

~~n~ec~~nci~s, sino prevenir los motivos_ que _pudieran --·arig"inarle'.

algún mal, es decir, prevenir al ser humano y cÓnducirlo a un 

estado de completo bienestar, protegiendo su integridad f!sica-

( 10) BRIS.ENO RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros 
Sociales, Editorial HARLA, S.A. de c.v., M~xico 1987, 
pag. 15. 



orgánica, luchando contra 

porcionándol.e 

imposibilidad 

Briceño 

de dotar 
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establece erl el que seguridad social ."Tiene por 

finalidad garantizar el dere,cho humano a la protección de la 

sal~d, la asistencia méa1Ca, - ia protricción de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesario~ para el bienes

tar individual y colectivo"; 

La definición que propone la·· Ley· ·del : Seguro. Social 

tomo como elemento formativo el fin .que- perSigue. Este··es garan

tizar el bienestar. individual y colectivo dél ser humano. La 

garantt.a· a .la protección de la salud no sólo comprende la asis

tencia médica o el ·resguardo de los medios de subsistencia, 
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sino que incluy~·, a-', ,todc::>s _.aQúe1~~s .. ·:f~:CtOres .." qu~--~:_en~·:·f Orm~·:. con-junta 

le permitén al -incllvidÜ6 d~sa~r.;il~r toda~ sus ~~~enC:ialidades 
humanas. _-_:::: ___ ---_-_--: __ ::_:_-_-- '·:-~.;; '. ~~:·:_;::: -~;:':'. :·\':i 

~-- ~::\'.~:;:~ __ ,;;_~~~!"~ - --~~:; < .~~,,,~, 

Nosotros C:onsider~m~~ en ;b~se 'ti~~r-~lL~,:~~~- artículo 

4• constitucional y a la Ley General -de s~l~t /~ue --esta por 
' -,----- ~ 

demás que se diga que tiene>~or_finalid~d ~~r~~~~·Ú- la:as}sten~ 
cia médica o los servfoios' s;;C:ia1011; 'porqúe el garantizar el 

derecho humano a la salud, incluye por -supuesto estas prestacio-
•o '. - ·~'. -. • . - - -

nes. Quizá el err~r· r~~i9~~t -a;·.- ~~·es_t:f·O ___ p~re~er, en que este 

artículo fue redactado antes: de ::las:_:Óit~~as reformas. 

1.12 SEGURO SOCIAL.- "Es el instrumento jurídico 

de Derecho obrero por el i::ual una institución pública queda 

obligada mediante una cuota o prima que pagan los patrones, 

los trabajadores o el Estado, o sólo alguno de éstos a entregar 

al asegurado o beneficiario que deben ser elementos económicamen

te débiles, una pensión o subsidio cuando se realice alguno 

de los riesgos profesionales o siniestros de carácter social'!(ll) 

Al analizar los elementos que constituyen esta def ini

ción, nos encontramos que los beneficiarios son únicamente los 

trabajadores, que el financiamiento se hace mediante una prima 

(11) TENA SUCK, Rafael y otros, Derecho de la Seguridad 
Social, Editorial PAC s.A. de c.v., M~xico 1986,pag. 21 
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pagada· en· .. forma triparti~·ª' ·con lo c.ual se garantiza el subsidio .. 

La institución_ respons.ab.~~-. d~ ~ubrir :la pensión en caso de reali

zarse: al9Ú.n riesgo, ~s.·•et'Instituto ~exicano del Seguro Social. 
: ,·.-·,::·'.f: ->~<·· :~·~~{:<:;\!{~: 

- ". ~~:,;,_ ~"· :¿<-:_. é-.;'.:.'-'.:-,S';:'-.}:.·.:;.:S':.-"--;:::.:'-:"-:·~: --"- __ 

--:i,'.:;(i~~~ié~:e< ~·~fi~l~;kjq~e .el -bei~eficiario no necesariamente 

pJed:,
0

~e~~~~i;'6~-~&~1n;.;t~}~f-~i1~-t'~c~mi~. ~Ólo contempla las pres-

ta'ciones> ec~~6m1·~:a-~>- ·.si~~~~-C?it·qu~ . i_n~tituciones como el Seguro 

Socia.l o el i~ss~f:! tambi~~ ~t'8rgan prestaciones en especie. 
- __ ·-'."'.·~:-

.-_·,----.-. 

'. '; .!:.~ :. .. ·::;. \,, .-·t.:. 
:con el: objeto· ·de··:· .. que' no, ·se .. confundan los términos 

Segur ida~ Social bon Segtii;o ~ociai, a_· co~tinuación nos pe¡:mitimos 

s~ñalar' algunas dif~~enéJ-~s --f~nd·~'~eri·~-~\e-~~:~ ·V : •• -_. • 

gatorio, 

<-~:_._,·.'·' 

Los seguros sociales incluyen "si~·temaá·:;,ae·; seguro -~~~(i~ 

totales o parciales, financiados Por un~r1 ;~~ri~ii~:~~~ón 
directa y mutua de las personas aseguradas, el pat:C~~ /-;~·~{ .. ~~t~··~ 
do.__ El _Seguro Social es un sistema económico, que,, pr~Porcion13: · 

a la persona asegurada prevención y protección contra aquellos 

riesgos que pueden destruir la capacidad de trabajo o reducirla. 

Pero indudablemente se basa en una capacidad normal de ·trabajo 

de la población, de otra manera se transformará en caridad impro

ductiva. Los beneficios estan destinados a proporci6nar uha 

ayuda suficiente para las necesidades de la vida cuando se produ~ 

ce una emergencia. También debe notarse que no hay equivalencia 

entre el valor real de los beneficios que recibe el trabajador 

y -e.l monto--que e-n forma -individual aporta, así los- asalariados 
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con familia más numerosa recibirá una proporción mayor de benefi

cios que otra con menos familia. Estos beneficios quedan res

guardados de situaciones cambiantes como la inflación o fluctua

ciones económicas, conservando las prestaciones su-valor constan

te y conforme a los ingresos que percibe el asegurado. 

Por su parte, la seguridad social es más- amPlia _-que 

los seguros sociales, ya que al formar parte de la política 

social y económica del pals, usa a los seguros sociales, a la 

asistencia y a todos aquellos mecanismos establecidos para garan

tizar la atención médica, prestaciones económicas en caso de 

haberse realizado algún riesgo y en general todas sus necesidades 

encuentran una satisfacción en este sistema. 

En la seguridad social no hay una contribución directa 

de .la población, los fondos para el financiamiento provienen 

del presupuesto nacional, lo cual constituye una contribución 

indirecta mediante el pago de impuestos, por lo que puede asegu

rarse -que en el sistema de seguros sociales, los frabajadores 

contribuyen doblemente. 

En el sistema de seguridad social, los beneficios 

son otorgados, a toda la población y no solo a ciertos grupos, 

como los trabajadores. 

En síntesis, la seguridad social es el contfoente 
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y los seguros sociales y otros· sistemas el contenido, tal como 

lo aprecia el artículo 4• de la Ley del Seguro Social. 

. ; . 
Sin embargo, hay que reconocer que· los. Se-g1:J.l:-O~~~·Social'es 

han jugado un papel importante en la atenciión'>a~'' lI:"i.áiua --d~ 
.. ~·~:--·, .:_:'.~'.> - ·;-:-~:- .. ;, ·-~-o ' . 

algunos sectores de la población, con io·-~ cll~-1 :~---se '--~Cémtr-ibúye -
¡ « .,.;-·-.. " 

en cierta medida en la distribución de la ri'ci~e-~~/~~~-r~· conside-

ramos que de ninguna manera representari la '~ol~-~ió~<·a.e e' los pro

blemas que aquejan a la población del mu_ndo- y en particular 

de México, en virtud de los beneficios limitados que presentan. 



C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

El individuo desde que empez6 a desarrollarse siempre 

se ha preocupado por atender sus necesidades básicas, la seguri

dad, la alimentación y su salud forman parte de su ocupación 

diaria, tal vez porque son situaciones inherentes a su propia 

vida. 

El individuo -se preocupa P'?r su persona, por los miem'~ 

bros de ~u-trÍ.b:;-o--'de su fá111ilia a-la que pertenece, busca me

di8nte la u·nión-. con otias personas conseguir alimento, protec

ción·, cuid'adó de <su e.alud, etc. Sin embargo, esta unión no 

es ele~'ento suficiente para solucionar todos los problemas, 

la enfermedad, la muerte, son hechos ajenos que escapan al con

trol de ·su vol Untad, para encontrar alguna explicación se refugia 

en la protección de seres superiores. 

- -- surge'- as! el mundo mágico poblado de dioses y busca 

la verdad ,de los acontecimientos en el mundo de los misterios, 

lo inexplicable, En estos tiempos la salud se identifica con 

la buena disposición para la casa. 

Este pensamiento sólo puede cambiarse a través de 

muchas generaciones. La unión con otras personas no ha sido 

tan en vano, pues les facilita la creación de sistemas de protec

ción o ayuda para los integrantes, su familia o bien para los 
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··-- . 

grupos más desp.rot .. gidos: o necesitados.·· 
>.:'!' 

: •. ·'· ·''.,i,,' .-~<; 

·¡:;¡;: r~Úé6h ;:fr;;ífJ\ü~',fa6hivo•papeÍ para ·el fortaleci
- · :.· -<-':.. -_,_·:.L:,_ -~1~:¿,:~L:« .. 3,~i:·.,,~-:, .. ::;:,_>_ .. ·_. 

.=a1 - efecto se crearon miento, de inst.~t~~i~n~s}de~ayUda;cmutua, 

d_ i ~e~~s~:ªl2a~~d: _ho~:_ .. ;_taé.~1.·.~o~~s}.:~p}o~~b.··rie:~.;&.~y'~-~.·~p.~o~rc~e~li;on_.~t.e.·r:~0Sds': ee'.. -~ar id8.d que ayudaran , 
po~ 1:1_n "':·~.,;-~- --!~:,·,.,--·---~.;,~'-'r,..;;,f;.:-c .. ,._ .. _ _ ,.,.,. -p_:~O:pci~~ic:inaban coopera-

c ió~ : ,i; s~ ~v~~·~-1-~~;fte'-~P-~~-t~t:~:~1f~~~~~;f#J~ : "_ --· 
.-.. _, .. -;. ;~~~~~j}~- ·:~~t2:-i. /::~Xi:---" -~J- · .• ~><>. - : ·:· 

.~~- Í~(j¡fi¡'~ ".:~~dfr ·~;~.·;,~{aron. instituciones de ayuda 

máS · Compl0jáS~;~:é~-;~~-~~~~::; 11gre~i~s 1_• ,<·-· 119i'ld~~ 11 ·y _ 11Co~poracioneS 11 ~ 
, - -- - . -.- . - -·-"·--;_-~ :;-" ', __ " - .. ,_ i.. ,-~; . . - - -· - . - - -_ -

en .las cuaÍ~s su p~incl.°pal> objetiv'o er~ buscar protección mutua 

de sus. agremiados en "caso de accidente, enfermedad, muerte, 

etc. Como observamos la atención se inici~ en·grupos organiza

dos, pero ¿QU.é sucedé con la demás población?. Lil atelÍción' 

médica para la gente que no pertenecía a estas organizaciones 

no podía sustraerse a las condiciones sociales ''áe cada':· pueblo. 

En Roma los artesanos se agruparon para formar cole

gios-, en !Os -Cuales los asociados cipoitaban· alguna cantidad 

para cubrir los gastos de sepelio de algunos de sus integrantes 

este es sin duda un antecedente muy remoto de la seguridad social 

Recordemos que en esta nación hab1a médicos para aten-

der la salud de los hombres libres, para los ricos ~ otros para 

los pobres o esclavos. 
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Con el · devenir del tiempo surge otra división , la 

cual perdura hasta nuestros días y que se refiere a la existencia 

de médicos privados y médicos públicos. 

Con la caida _del Imperio Romano, la medicina científi

ca, por así decirlo, sufrió un franco retroceso; la investigación 

en cadáveres se penalizó, la producción literaria se deprimió 

y sólo se permite la lectura de libros de autores autorizados, 

las medidas higiénicas se abandonan, creando grandes problemas 

sociales corno la peste burbónica que redujo la población de 

Europa a la tercera parte. 

El aislamiento y la cuarentena surgen como recursos 

para proteger a los demás ciudadanos de los contagios, los recur

sos económicos destinados por las instituciones encargadas de 

prestar servicios de salud bajo el principio de caridad son 

insuficientes. 

En la Epoca Moderna, con la Revólución Industrial, 

los trabajadores se ven amenazados .por la nueva maquinaria __ y 

el forta-l~~lmiento del liberalismo, por lo que tiene que buscar 

nuevas formas de seguridad. Por ello, Otto ven Bisrnark en Alema

nia inicia la obra legislativa de los seguros sociales, que --

en su primera etapa se establecen como voluntarios y luego como 

obligatorios para todos los trabajadores del Estado. 
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Frente á todos estos:•ri~;~C>s y:~' la inse'gúridad bioló

gica, económicá y_, falta·! ª"'':capacidad,. para':.éi '!trabajo se han 

desarrolla~o dÜe;~na~ .{¡te~~ii ~~á~ÓC>n€ta.r~~st;;r· eS'~ ~ituaC:ión. 
... ::· .. ·~· >:: . YCF ~~i;)~r~: {;}~· ·.\¡~: i:;'.~~ ·;~' :~i~ ... · 

·~=~·~·~-~~~~~-: :'íd'.~;~r.·~~~t:~-~·~:~·:~:if·~~,d~~·: ;e·~:-_ ¿{i ~·-~~m~~~~:, :d.~'d·o ·:)1an\ 
•>' ·\'-/ '·\) ~ ~1.:. > "~: 

estab1iocici~·•· aI~~r?>os ·'s'istemasi; tenéliéht~~ f, l>~ote9~ré:·.,.t la•.!>0~_1a. ~·· •. 

:{óndf~~~f !ffi~ªi~~~f~f?0~t1f fr~t;~~1tªi~~8:~~~:~~~l~ªt~~~~:~~~~:; 
Estadci; )f 'Ü~v(~ió~:'.'ao&ial e~ su etapa de ahorro. o seguro, 

son :~¡,~·5:~~~-rilEÚ~;E;ci~-'_::-~h:e{/b~fiC~n Con-..-diferentes mecanismos de acción 
_'._;'~=~ 

el mismo ·• fiit/ proporcionar' al ihdi~lduo o al grupo social los 
' ... . ·~. . ,•.. . -

elementos Indispensables para proteger su salud. 

·:·Es así; como surgen instituciones auspiciadas por los 

particulares con el objeto de atender a los grupos más necesita

dÓs. de la sociedad y que se identifican en principios como la 

caridad. Esto es, la beneficencia, 'ia -cual. actua en la mayoría 

de los casos cuando el mal ya ha sobrevenido." 

Por otra parte, surgen instltuciones con el mismo 

f!n pero diferentes en cuanto a la forma·· de!_,-·~onseguir los recur-

sos 

los 

para la consecución de sus objetivÓs·. :,.'Estamos. ·hablando de 

sistemas de seguros sociales,:_ ~-~y~~~'; "i1~-~~ci~IDi~ri\~o descansa 

en los trabajadores, patrones y_. ~'~·ta~~~ .. _-: .i;~': .por -~:{_1~. _que·:.-1os 

seguros sociales han encontrado u"na·.:_~'~j~~ e~-~~~-~-ió~-.-:en i~s actua.:::_ 
~,..;'· 

les sistemas de seguridad sociaÍ. E.si:e .'sisi:eina"ofr~c::e !'t t~ába~ 
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jador seguridad biológica y .económi~a a través de sus prestaciones. 

Esta ·forma ·á~. ~~.;t~ge}i·u saLl física y mental del 

ser hú-mané;.;·t1~·~·~~~\i·~~:·:~f-~·ri:·,·[iJ:~-¡~:~~~~:/. ~·;~::'.·~~·~· S~i~meOte se estable

ce para ~~¡, {eé~r~~~;,~;~;{·~~ts't,1:a.~ijad6res~ Es decir, para 

aquell¡ J~~s~n~/~~e :úene',íml:e~;~·~o permanente. Pero sin duda 

ha sid~_ ~~;,.¡~~:~~# H~n~!~¡l~s ~lstemas de protección por ·las 

ventajas que prÍ!senta'~ú ffoanCiamiento. 
c.·,:.=".'::>c::-_·_:·.:_. - --

,--= -

.:··· ,··, 

·.__Por:'..c:>_tro · lado, tenemos la intervención del Estado· con 

el objeto:ae"',proporc'iC;·nar. a '1a sociedad que por sus_ carencias 

ecorió~Í.é:as ·.~ - ~~r- problemas de· invalidez' se ve -impedida para 

sa~·f."s~·;·cer su~; ~ec:]Uer.fmientos "básii:os de asi.stencia y desarrollo. 
- ' ·.·:' ·... . .· .·. ' 

. como S~n S~s .:~-¡ñ~S-; a~cia~'as, inválidOs, _etc .. y que la benefi-

cencia pr_i~-~a~':;mi :~¡~-~~~ª /~'._:c_u~·r~~-:,~~~~·:~.~a f8.lta de recui:scs econó

micos par~ ell~. 

Surge as!, la asisten~i~· socilll como una responsabilidad 

del Estado para atender a esos »grupos . desprotegidos que por 

sus l~mi tac;:io~~s f ~s!~~~---~;--c~~-~~ª~~~~-~~:-"~-o·?°-".' __ ~_a~ac_es d~ pr_~cu~_á_~
sela. Este es el aspecto qu·e interesa más para efectos de la 

presente tesis. 

La intervención del Estado para .. 9ar~~t~·za:r· ~: la 'socie

dad una mejor calidad de vida sin que teng~ du~ ~st~r _aportando 

periódicamente recursos económicos~ por -tal motivo se destaca 
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la participa~ióri que t.il • t~llr~~ ~r: E;,t,,jcfren D~;,Í:a ~ateria, ¡iero 
sin. que se .niegue ei pap7~,,~obresaÚente ~fre h:·jü~:~~ e~ sistema. 

- .et· :~:; ·, ·,· '~·: ·' · 
de~. loB.: ~-~~·~:r~.~-\~?q~~·;.~~-;~'.·i. ~<~;~ ";f -;~~-.~:.:· ' ·.;~ :'.,-:<!'.> 

·'· ··> ··)~;,¿.",. ''~'? :,,:<.R~:~~i¡ ":~·:·: ··· L~.: ··· · · 
(~~; ~1 '~~~¡;>J~riJ'f~tó {~~.· i\ié~ahi.::: ~aís ~;{[~6~de ~e 

·. origi ni; i>Btf ~~i~i~':"~}~~~¡i~j:t~~J~"'~;~{~?~~:J~l~~{iri~;·y~¡l~sct"..:-·· 
··rior~erite~'en'•1aa:lej;cii~~.¿:.;6ií.9a'Eorl.óc;p'á°i:a:ú'ocíc>;,}1ó5"'t~aba1áaor;,s~· · 
d~¡ Est.~~;;; ~ecíl.ilri~;., .ri'~iúc1~5 di! i>?~J~:1~ióíi;'; · : < \~ :; .· 

__ >\;,-.,:. ~:;_:; . , .. t ·- ... _o.-~:-:~-:~~::-:- -<'·"· ;·" · '. , --·, ·:;· -~~~-' · 
. __ .,. ~'-.:--\ ·•.-.":~:~·:·~~'- ,:~i~id~ ::-:.~· '--..i' 

En i~g~ª~~~~r~-~~.::;~: ~~~-~b:~~~~:~:~ñ:. i~90i :-~~"~.i'~Y-~~~e ·acci'ae-iltes : 

de tra~aj~ y 
1ei ~i~t~ma < d~ :~~Lst~riciÚ·para ~nciarÍo~~ .' En 1911 

se pronluiga -.1a· -i~-~- '.-z ~~"~~~i~-~~~~~-: ;ií·~·aii;~nal __ I~~ura~~~:·-~¡-1-i··~·-, ... ia 
cua 1 '~barca ~-~~~gb'~\'d~'(i·~-~~~ii~-~·~ ,_-.·",~~f ~'·rmedaci" ~:·y_·_ ~~~-~-~--t:~'.l~-~~a-¿·i~, · 
teniendo como inllova·;,ión i~i;.;:rticipaci.ón tripartita 'en su.fin~n~·. 

··, - -- . ·,,-_--,---.;.;-;_,_.- > .. :-·- .::. ·-· - . - --

cia_mieiltO i _:.'S1t:~~,~i6~:-:'q-~e---;ha'~-t~-;,-la fech~ perdura:.~- Postei-iorme11te· 
' __ ,_·-_o::'=-.'-- º"""='-'· ' -- . --- - -- - . 

en, l!Í42 es pr~s~rÍf~cÍo:p~~<sk Wlllian aeveridge en \a ·cáma~a 
de lo~ c~íll~~ú·~l }1ah,'il00faá9e .•el cuai . contempla. una·. recopila-. 
cióri de · t~daa··;:la~\'~;<:¡;!'·,;i:encias y iegislacióri, ten·i~ndo como 

·· -i:es·ú rtada' r1;.""'L~:;~~i+se~\Iro· ~ac:lonaT~ccliie~co;,t"einp1.f1a;,,¡,~ótei:ci6n 
por a6cÍ.de~·l:e~\~ c'füi~~~. Í'le ¡,;~t;~j~; dis~o~i'.C:1o~~s .de· sanidad, 
at~ncic5n ·;w~ :~r¡¡~~;~ ~"esvalfdós, ·:~ritre !6~·~~~- r· 

; -·:ir .. :~c.¡:.'!'-!-'··~·: }:Y ;fJ~t:.~--:\1~:.:~~- . <: <~<:- -~-,~, .'·- ,,. >: 

. ; 'i~,.·~&~:~~~ '.P~is1/'(·fa;,~f d~•~1~l":i1~~é~de~t~~ .. más ·remotos 
lo encont;~~~o~''.'~~(':¡"i;~~·.;;:t~ c~~~t~t~~i~;~l, para J.~ . Libertad 

de llméric{i-t~~i'caiia{·;tt¡;j.;r'·~.;riticido como c6n~Útu~ióride Apatzin-
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blece en el Capítulo VIII y en particular en el artkulo_ 116, 

refe,rente a las atribuciones del Supremo Congreso, que correspon.

día a dicho Órgano colegiado la aprobación de los reglamentos 

que tiendan a proteger la sanidad de los ciudadanos, 

En las Constituciones de 1624 y 1657 no se establecí~'

disposición específica alguna sobre la sanidad, por l.o -ta.nto-

inferimos que se reserva a los Estados la regulación de.~;._.~Sta·~:

materi;i. Con las Leyes de Reforma en 1661, los hospitales y 

establecimientos de beneficencia que habian estado administrados 

por la iglesia, pasan a cargo de los gobiernos de los estados 

y del Distrito Federal, Para la administración de los del Distri

to Federal se crea el Consejo Superior de Salubridad, el cual 

ten!a a su cargo regular los aspectos de vacunación, inspección 

sanitaria en comestibles, bebidas, medicinas, panteones y hospi.: 

cios, además de _los serv_icios de estadística. En las entidades 

federativas se constituyeron las Juntas de Salubridad, con fun- -

ciones de control farmaceútico, higiene pública, campañas de 

vacunación a nivel estatal y la administración de los hospitales 

civiles y hospicios;. 

Es el• 15 _de ·fulio de 1691 cuando se e><pide el primer 

Código Sanitario/ el cua'i constituye el primer intento por inte

grar l~-s riorma~---·referentes a la sálud y establecer las bases 

para lÓs se'rvicios sanitarios. 
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A finales del siglo XIX la salud se regía por las 

disposiciones de la Constitución· de 1857, el ·Código ·Sanitario· 

expedido el 10 de septiembre de 1894, asi como por el Consejo 

Superior de Salubridad y la Dirección de Beneficencia Pablf~a •. ; 

Al inicio del presente siglo, conyiene 
1

• r~¿o~·d:i.~ q~e 
la Nación afrontaba problemas como la conce~-t_~a~i6~·(d~:.:~t~i'-~~~¿- ,. 
en tan solo el 10% de la población, por· ló ·que- se}hac!a.j1ecesac 

ria establecer una nueva forma de tenencfa ~~-:;:.'._¡~;:(~¡~{:~~:.'.-;~ ---d~s-
truir el sistema latifundista fornen tado ~fü.ii~~ ~f . gobierno 

de Porfirio Dlaz¡ la explotación de~.,los: .• ()bre_rcis :por parte de 

los patrones extranjeros, hac:e que é~ _:-~~~~~i~~ qreaná.o huelgas 

para defender sus intereses y por ~·~l ~i~~ ~ '~-~l _p~oló~gado gobierno 

de D{az hace que surjan una Ser.Í.e de: inconformidades y nuevas 

formas_de solución a los problemas, mismas que se verán refleja-

das.en el Congreso Const\tuyente de 1917. 

Con el afán de proteger a los trabajadores,· el.Gober

nador del Estado de México promulga en 1904 la primera ley sobre 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; responsabili

zando al patrón de los accidentes y obligándolo a otorgar una 

indemnización. Lo mismo hace el Gobierno del Estado de Nuevo 

León en 1906, al expedir una ley sobre accidentes de trabajo 

que a diferencia de la del Estado de México, no incluía disposi-

cienes sobre enfermedades profesionales. 
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,·- ' 

En mateda dé .. safübl:idád> ~é; goif e'FEj~éút¡vo Federal 

:::ióde:

1 ª:::~l::o,;i:n~~jrK~wrt~tipi~~ªj~~~&:~{ .~:,~:;~~:~~: 
para letjisl.iÍr ~d .;~~;,ri~'de's.i~J~~Ía",;~!•~;; ,'ú's ~~~t~'~'.~ "{~º~~eras; 

:T"fyr -- ·~-- -•·''-'--~--,:~::._,.,_C.O.,;_;;c· __ c; • ·~/-:~, •' ·--• - ~ ,•,- --- ·- '3,~ ,,. •, 

-·::·:·~. ':-H?(~~ :,·\: -,c~1'.:::·~- -~:¡'.F~ . -~,:-" ~~:,.:; ~?:·::'-!· <· 

.... , j~ .~Ét~i;~~~t'~ ;:1.~po·;;an}e' '.~r~i~~} ;:~~_fh,d_ ::11 •. ~~est~o · ·• · 
país y. en espec,iag;pa~a i~s ti'.abaj~dores' l~ con~tit\ly~ ·l~ ~~y 

. dei- T~~b~fó -e-;pÉ!dicic:i el 11 ae· diciembre de 1905 en el Estado 

de Yucatán. En uno de los considerandos de esta ley se indica: 

El Estado crearía una sociedad mutualista de -
necesidad ineludible que, con la enorme fuerza 
que ha de obtener por la unión de todos los o
breros y la garantía que el Estado proporcione 
a éstos por la acumulación de pequeñas sumas,
beneficios nunca soñados ni alcanzados en las 
sociedades mutualistas de Índole particular -
semejante, y que pueden resolverse en pensio-
nes para la vejez y en fondos contra la mi
~~~;~e. f~!) invade a la familia en caso de -

La importancia de esta ley, radica en que responsabili

za al Estado de la creación de una institución que atenderá 

y cubrirá mediante aportaciones pequeñas, algunos riesgos de 

los obreros, lo cual constituye un antecedente importante en 

meteria de seguros sociales. 

(1Z) · GONZALEZ DIAZ, Lombardo Francisco, ob. cit., pag. 
134. 
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. ' ' 

La convocatoria par~·:· 1a:,,:·1i:ite9ra"~ión' .-dei.:Cangreso cons-

tituyente y su realiziipi6n ·. ~~. ~ro'ii~~~5: ~~ }9,}~":~h"/• de. cuyo 

seno emana nuestra··: aCt.Üal\.~f~~~-~i~~Cüsll_~-.. P011~:~.Ca·/Cen la·· cjue se 

consagraron las inqu ietÜde~ ••Mi[ lo~•· v··~i.·~s.'.~1.e0'~n.~.·~ .•. 'a!d.ªetl.f,a;?nJt'.~a~:d: oa: .. ,e<n~omcaiat·elersia, 
ideas prevalecientes enl'~ \~~~-ciW::~~:\i~ -
de garantías sociales, d~ndo e: o~;i.ge~~·;:~~~~)!r.ufg~ proyecto -

de nación. - , · ,,, , -::·_,,:_·_·' ··-;-:-,:-:;-; .. ;.J.-,~.t ..... •.'..: .. 
-,~ .. ~-i ·,-,·-:~J:{~irj:_:~~-~~:-: - /:. 

Este Congreso aborda 

--~-- ---~::.~~ c-·_::ó...~-F _:::.~--,__~_-; __ 
,_ ~_.:_·-;,;,.: -~~ ~;';··-·, 

entré'·?::inti 
'.; ~~:.: ._,· :: ,'_ '.. 

:·casas,· ·10 
··::: .. ,. 1:-1 e 

referente al problema sanitario de :,ia -?;J'~f1.:~'n1:~1Í-Ó:._-~~:;i'~Iiii ~-:_:-d~b~·te 

y pone desde entonces las bases pa~;; ~1:"ss:~"~;,~:~t~.ifi!.c:~;"~;~~icano 
en materia de salud. Al resp8cto·>::.o~Y'~~~·~;{Cf~á·~·;~ .:1-~c~:~~:-~a~~·b_r~s 
del constituyente José María RodrígU~z, ·:;·~~·~7d~·~I~·:·::«:.-

'"::. :: ., -~- - -: -\'.: ·,' 

, .. _.·. 

La primera condición para qt.ie - !-~].~pueblo sea 
y pueda con energía luchar en er concurso -
general de las naciones, es·el ·cuidado de -
la salud individual y colectiva, o· sea· el me-· 
~~~~:~~?~~)de la raza llevado a su.grado -

Es ejemplo de lo. anterior, el artículo 7.3 que habla 

sobre la salubridad general y el artículo 123 en el que se esta

blece el derecho de los trabajadores a ser protegidos por riesgos 

de trabajo, como lo indica la fracción XXIX del citado numeral y 

( 13) RODRIGUEZ, María, citado por Yolanda Sentíe'z de Balles
teros, Miguel de la Madrid H., El Marco Legislativo 
para el Cambio, tomo 3, Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Presidencia, México 1983, pag. 368. 
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que por su importancia, a continuación transcribimos: 

Art!culo 73. :. 

XXIX. Se considera de utilidad social: el 
establecimiento de cajas de seguros po
pulares, de invalidez, de vida, de ce-
sación involuntaria de trabajo, de ac
cidentes y otros con fines análogos, -
por lo cual, tanto el Gobierno Federal 
como el de cada estado, deberán fo
mentar la organización de instituciones 
de esta !ndole, para infundir e incul
car la previsión popular. 

Con esta disposición los trabajadores quedan asegura

dos aunque de manera incipiente contra diversos riesgos, ya 

que el seguro es voluntario y no obligatorio, como sucede con 

la reforma de 1929 en donde se declara de utilidad pública la 

expedición de una ley del seguro social que comprenderá diversos 

riesgos. Esta modificación es loable, pero no garantiza que 

toda la población obtenga estos beneficios. 

va al Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia 

de Salubridad General de la República, creando para ::elio el 

Departamento de Salubridad Pública y reestructurando el Consejo 

de Salubridad. 

La centralización ya se había iniciado en el año de 
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1908 con la reforma·. a la· fia~é°ió,; ,xxÍ /del·: artícÚlo '72 de la 

Constitución de .1857; por i.~ '~~e ,'la ·~u~v{ c;;~st'~tució~ /sólo 

reitera esta sit;;aci6n y se .. l~;. ~gf~ga'~;. l~~-b~~~J¿59~e\.actual- · · 

.. 
---~--· .. ->:fT.~ :·,·· -.;.·~-~:·~ ¡J:~:; '::lJI{::··: 

~- -- .. ~~-~:;",:I ·-;,~.'-:!i:· ,-~: .. :.;~ . . .... ,-.'-~- ~-,~-·,:;,'~· -
;r: • -'.,;;_,.;' ";', 

mente tiene. 

;:<~:_··.'.<~\-.~< -.. t.,: -· ~8:i·: . ;• ·_;·:.::_ . , 
tomar ·.el ,-;'~ode~:~ ·!Os·_· ·pE·1m·ét'o_~;'.~~9o~~er~_O_S. ~-;~~~~~dos 

de la - Revolución:~--~~~-~~a~'á'.~'"·'·se 0 c·OOsOi_td~_ ~-~1<_ieC:~~O~-iñti.-~Of~_ ~ofi-
Al 

--- ·-

i:ial del der¡;chÓ·· ·;. '·ia s~lud·, se aciipta que éste no depende -

exclusivamente· a~·?: ~~'.éiones 'médicas' sino que es el producto 

del mejoramie.nto. de . todos los factores sociales que determi-

nan elé nl.v~l".de ·vida; Ahora se concibe a la salud 

suprema r.i
1
queza del individuo. 

como la 

Los hechos no se hicieron esperar, en 1921 se efectúa 

el Primer· .. cangreso Mexicano del Niño. En 

i nt<¡nsif icaron las campañas antipalúdica; 

rilla y se fundó 

ciudad de México. 

En 1922 se fundó la 

de mejorar la calidad del personal 

mera Convención Sanitaria Nacional. 

En el año de 1924 se inicia la 

ción de la 
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sanitarias para combatir el brote de viruela en el Estado de 

Veracruz; se hace obligatoria la vacunación y reyac~nación con-· 

tra este mal para todos los habitantes. del pa{s, ;· se''.!e~~ra~ 
lizan las campañas para combatir la tubeicülosiá, ,rabia, erltre 

otrclá. Esta reforma se concretiza.· ,.eri_-.:~~~-~~ .. ~~Pe'~-i~-i~~ 
código Sanitario en el mes de marzo d~ 1·9;6;J· 

La novedad en este ordenamiento radica en que contiene 

.disposicione.s. para la celebración de contratos de coordinación 

entre. el. Departamento de Salubridad y los Gobiernos de los Es

tados, 

En la tercera década de este siglo se inicia una -

nueva etapa que vigoriza la atención de la salud a la sociedad 

mexicana.:_.~ Al- efecto se crearon los Servicios Ejidales ~ Coope·-. 

rativo.s y· se iniéia el servicio social de los estudiantes .. de·'· 

de.medicina. 

ella la base legal para algunos Reglamentos como ei''·d·e :,Hig{í;ne 

en el trabajo y Medidas Preventivas de·· Accidenf,~s}~~: '<rfa~.~J o. 

El 20 de agosto de 1934 se expide otro' có~igo'~.·s~M'taf1~,;~ue• 
declara como de interés público la ma~~f~s~~<?i~~i~:. ;:·,~~-6~WÜ~~~d~-~~ ·::. 
y cooperación de los servicios sanitÚios;: . ·', .:c:,;<:'.ú~ \',;;: ·::•: 

--~.·,_., ·,·(i: <·::-;,:·-, .. ! .-·-

(''-

En el ámbito internacional, eri 1 ~·Js,' se ~~r~eba en 

', ~- -.,..--~.--
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Estados Unidos de América la 11 Social- Security ·. Act 11 , lá cual 

·establece de manera -in'stit.Ucio~ai~ ~a· 6ie~c'ió~'.:d,e· cier·t~s derechos 

de seguridad social. El 'únanciamie~t~ se ·~~t~g~aba _tanto con 

aportaciones de los tr~baÚaori~ éoiné:>"ª: rc:is patrones·-
- ' "·- ' . _, ''~:.:~ ., ,<:; 

"·~}~-:~ ::_ "_;·::::.~ '" 

En el - aiÍci~ d;c,937·'.~~ ~r~'.i~~~'e1t'o~~arE'i.;.ento de Asis"-
·~~-~'~-~';).¡.:~,e¡/{' .''J."i-.'. :;... 

tencia Social~ I_~t~P~-~~-<-~-~~:~--c~-~~~ e:t~.s>d~sáPáreCiaó .. al ·-~rearse 
la Secretar!á.•de•~As i~t;,r.c;i~ ,_.;;'iGbl --1tf•6d~; ~~~~ -:~el~d~penden-

--- ·~,:e!:·--··> ,-:r--,~---- - -~:::._: --'--------------- ---
eta s·e:'-reciorlOd~ ~~:~ft~~¿;~pi~:mi~o~·~q¿~~- i~n-e~:~~i~~Es·tació:~ a·e :~ prOPorCio-

nar apoyo a e:{~;~~~ -~~~¡)b1~,l~~:~i~,€(~;'j(~~e.Jp6;Jsí:\;j_~~~s no pue-. 

ªª"·_ ~r.~~.q:~~~i6~~~-i~~~~~~~~;_'_' ___ -~_-;_i_._;_~_.- ::,~_{.;.::, ,,,,:1~;~~ ~'.-t ;·:.tx~s- º~!~,~:::~~?J.:';;~~'.::\:;-: '·-~{ 
.,, , ,. :'"f.'E~;·. :.~~;~:~· ·.T~}.;. ::·~-'.~:; º''"". .~. ::_·.~~~:- · ·;,·· '·:' 
-·-~i. •'· 5 -/~~.::·. :;~i·~~' -~-~;,.: l¡.,:i . :--~~~-. ',,;kt~ ··~, ''j( ·\\' . .· }:,~.:' :;'·,, 

7~/; •• L-os ~:.~rab~j a~Ores·~~-a·;:·~~~-rV1C~16?'~:¡~~r~~;~i:d~ri~t6~. -~~:~¡~~~én 
protec'cl6~ ~1Gr~~~1\l~~s~J;en -1~~;~~01•,:F:sa~-:,f~\\Ju~ídic~,-~e 'los 

Trabaj~~º;~~ -ª~ s~rvicio 'd'e los· Poder~]¡ d~','.d(~ni.6k. ' •. 

Kl 31 de diciembre de \~42Tes Lbl~c:L é~ el oiário 

Oficial de la Federaci6n la primer~ r,'ey: del . Seg~ro Social, -cu

briendo los riesgos derivados de los accident_es de trabajo, 

enfermedades profesionales, maternidad, vejez, invalidez, muerte 

y cesantía en edad avanzada. Para cumplir con sus objetivos 

se crea como Organismo Descentralizado el Instituto Mexicano 

del Seguro Social,· el cual atenderá a la población asalariada 

y a sus dependientes económicos. El régimen autónomo y el sis

tema contributivo y administrativo tripartita¡ el carácter obli- -

glatorio del seguro, la declaración de que es un servicio públi-
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co y la personalidad jur:ídica propia, son elementos novedosos 

en la administración pública. 

Con el propósito de estudiar la nutrición de la socie

dad mexicana, el 1 4 de enero de 1943 se inauguró el Instituto 

Nacional de Nutriología. En este mismo año aparece la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 

la cual va a regular a las instituciones de beneficencia parti

cular que proporcionan servicios de asistencia sin el propósito 

de lucro y sin distinción de los beneficiarios. Igualmente 

se crea en este mismo año la secretaría de Salubridad y Asisten

cia al fucionarse .la Seer.etaria de Asistencia y el Departamento 

de Salubridad Pública. 

En 1947 se fundó la Asociación Pronutricional Infantil 

y el Servicio de Desayunos Escolares. El siguiente año, 1948 

es importante porque la Declaración Universal de los Derechos 

del hombre que adopta la Organización de las Naciones Unidas, 

establece en sus artículos 22 y -25 - las-- bases ~-esenciales para 

el Derecho a la Salud, según lo hemos visto en el capítulo co

rrespondiente a conceptos y definiciones. 

Es el 31 de diciembre de 1949 cuando· se expide el 

sexto código Sanitario. 



-~ 30 --

Lo.s siguientes 8.ños ·se caracterizan por el impulso 

que se ~e da a-·i'~--.;·t~~c·i'6.n ~de la salud en las comunidades rurales 

Así, en , 1,953".' se~;cr~~, ~¡·"Programa. de Bienestar Social Rural. Se 

erradicó:~ iá: v1r-ue1a· y se inicia la campaña contra malea· :;com·o 

el tifÓj. el p;.'J.~dismo; También es importante este --~~~:)·-. PO»rCJÜ~ 
se inicia la Construcción del Centro Médica N·acional;.. . En ,:d:i.~ 

··"·_;·· 
ciembre ·de :1954 se expide el nuevo código sanitarfo~:•·"·=:•.:\'':·0 77.·; ·' 

- - .• ';o;;•,_ .. 

. . --- --- '" -~-=¿~:>: :f;~';-~~~:;:~ -.< 

otro paso fundamental en la protec~-~~~~~~~~JJ~~}~~~~~.~,j~,_:-, 

::'":.:::,~:,
00

: ':.::::,::":~:,::;:::~:1~t~t~~iif ~::. 
Estado. ,._ :-·:;:!{":: >~:~3¡} --.y,,.~ ·;-0J:;~: ·:1.;:;~ '--'.: 

.. ~'~·:'~Y,:";/:~ }~i:~~:·::·._;f~_~{t:· -~-~.~:_:¡:;_ · :~"-
-:;· .' . .,'.¡-· - 'r· 

La década de 1960 a 1970'.se 'íle;t,·aca#~óf~J~.if~es~~ de· 
, ...... ,~ 

::~:::s::o ::::~in::~:n e:: f

1

:: s:e::::i.:~;c:~tf~i~t~~:~~J;mt:: 
::::::. ':º:::"::· ,:: ::~::.::"::·~t:~11i~t::~~: 
más importantes en la materia coino Són':"s-~1a:<secretaría-· de Salu-

::::::::::::::::::::;",:,;";':::;::r~·r~~~~f ~r:::::~'. '·· 
· .. , ~?t::--· .,.,,,·,<'~. ·'';·:~:-.''.' ~: 
··;:\--. :.; ';: .·}: <·/~:~·~!-_ ;:·i~i; 

El 6 de julio de 1971 se reforma la f~~·¿;~i6~ xvr base 
. - ---- . ,• 

41 del artículo 73 ae nuestra· Constitución-, en i~·-:·q\:1e·:: -~e_·.·facU_l.ta 

al Consejo de Sal~bridad General para dictar. ~ediclas referentes 
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a la prevenci6n y combate de Ú Contaminaci6n A'mbi.ental. El 

23 de marzo de 1971 se publica en el ·CÍi~rio·-CÍfk{~{ de Ía F.edéra

ci6n la Ley Federal para Prevenir ~y Co~tr~iaé:ia~ ~ont'~~inación 
Ambiental. En enero de 1972 se mo<lüiJa: {fVe~irh~~ur~,¡~brgánic~ 
de la Secretada de Salubridad' y A~ist~ri~\_:;¡"i'~'{~g &~:a'.ffa S~~se::. 
cretaría de mejoramiento del Ambie~te}; ::· ·'''''• ,!;\'.C ·>·:,f' . .{..: : x· 

La reforma a la fradc:tr.~t ~:ltr;~Í~urr-~1; en 
,,,,., :~~· :r~:fi: .!;:'.:,' ·.r~'3·· ·.:\~~,··· 

su apartaaa 11 A" en , 972 -·-_e"s~-Tde:';'.~~.rr·a~~~·~aent~_·:~;.~i'~por.~~'nc·fa; ·_·i~ 

que establece la base legaLpara l:;~'N~éa:;:L~ili~s;~~gÜ~o Social, 

misma que entra en vigor el1• de abriVde.1973~·_.. 

-' - -~-:~--'.-' ·' 

Esta ley ya no habla del régimen de· .seguro ~blig~torio 
sino de Seguridad Social, según se desprende del cap!tulo'·de -

disposicioens generales y en especial del art!cul.o · 2• que ·a 

la letra dice: "La seguridad social tiene por finalidad garan

tizar el derecho humano a la salud, la asistenCia médica, la 

protecci6n de lqs medios de subsistencia y lo~.: servic-i~s sociales ._, .--./ .,7 

necesarios para el bienest~r individual Y.:. cibi'~~t\;~11·:/~L 
. --.·~-, ... , - .. 

Por su· ··parte¡ ;~1::\.··ar-~ícu{~ <-~'-~ ~~:~:¡~~~~f~-: ·.· .. :- 11 E~,--. seguro 

social es ~1 ,éin;iru~Kó!?,~kicCi~'~~,~~~ ;~~gu~fcÍad';~soc::ial estable

cido.· coffio ·un :~e~,~/~.c:~:~~ ~iibli~~~-_;d-~~~fq~-~á~~~~é~:-~a~~on~l ·,e~ los térmi-

nos de esta Ley, sin. pérjuicio'lde efes .. sistemas por otros orde-

namientosº. 
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Como observamos, la Ley del ·seguro Social instituye· 

incluso antes de la reforma del· art!c.ulo':· 4•. ':co~·stitÜci.~nal, 
,_._~~ 

el término "derecho a la salud"; ,-.-·~o:. ·~~~-·~Fl(~~~~P.~~.~~~~ .-';.~i---- p~-pel 
,-,-~-; - _, .. 

fundamental que ha tenido en nuestra·: soé:iedad. ~f. se'g\lt~· social. 
. :<· ... -, :2-Y· :.··?~~-; .'•'' .. ;1\~~\~ -~~~t: ~- -~':~.~: :··<. \:-~ 

A su vez, el ~rtículo 4a<d-e ~: la-.-~eY.--:~~ ~-~Ü~st.~6~ ~E~-S~~~-c~ ~-~~pr;~_~a.:., 

mente que el Segurd:.sici~l~;;~:ü~}Í'n~'t~~~~~~c,·;~~~!~H'J~ l~ Seguri~ 
dad Social.·• si.ri ~nibatg~; '!en'::h.a ·~~~o~idi~~ ~~·:.• mdt:i.~~: d~. la Ley, . 

al comentar la 'ÚÚ~'l.6~'{iÚtilf ~~J. 't'rt'Í.iiui~~- .123 ciristitucional 

~::i:L:~;~:~~~2i~j5~~~~:1~~:~~~:6ni·l:v?:::1:::~ s~g::o~t:::::: . 
. ·,·,: _,::;·-

es·. a·rCarl.Ziír,:a:~,ftóaO'S, iOs ~~9f?~es·:·:e _indi\riduos que integran nues-

tra so.ci~dacÍi:: :;; . J•c·' 
·,{ 

Nacional. de ·Salud en que partiClpÓ el sector público, sector 

privado y los profesionistas dedicados a la atención.de la salud. 

La. finalidad. era . efectuar. un diagn6stico. d.e. _la_.si_tuaci6n. pre_va~. 

leciente y elaborar las estrategias del ·sector salud que condu

jeran a la elaboración de un Plan Nacional de Salud tomando 

en consideración los planes estatales y municipales. 

El 1 • de enero de 1977 entra en vigor la nueva Ley 

Orgánica de la Administración Federal y corresponde 
''!::· ' '. >·:·· _; 

al artículo 39 señalar _la compe:te·tl~i~ ':·ae··.~a ·~_ecretaría a·e Sa-
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lubridad y. l\sistencia .. '.en .esta·: 'inateri.a· y. c~yo :an&lisis mas deta

llado se efectfia en el ciapítu~61~J: •. ·:·•.• "·· 

' ':, ,. ·." . ' >:~·:· 

La creación_·. e~··_~est~-.- t1e~po·. aei · Si.ste~a-: Na,.ciona:l para· 

el Desarrollo Intégral de la Familia (DIFh .constituye otro 

instrumento para atender las demandas de salud, educación, vi

vlerlda y alimentación, enfocando sus esfuerzos prioritariamente 

a las zonas marginadas tanto rurales como urbanas y .que jun

to con la Coordinación General del Plan Nacional de zonas De--- ª 

primidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), buscaban beneficiar 

a dichos grupos. 

No obstante todas las leyes, reformas, adiciones, 

etc., el sector salud carecía en· los primeros años de la octava 

década, de los instrumentos rectores que le permitieran orientar 

las actividades _de todos los organismos, dependencias y entidades 

hacia un mi.amo fin, así lo reconocí.a el Presidente Miguel de 

la Madrid Hurtado en el Plan Nacional de Desarrollo: 

La falta de una coordinación dió lugar, por -
un lado, a la superposición de coberturas de 
atención a la población en ciertas regiones y 
carencias en otras. En 1982 existían más de -
diez millones de habitantes que no tenían ac
ceso a servicios permanentes de salud. Por o
tro lado, surgieron modalidades diferentes -
respecto de los criterios de construcción y -
equipamiento de los establecimientos, adqui-
sición de insumos, capacitación del personal
y en la configuración de los sistemas de pla
ncación y administrución. Lo anterior~e ha tr~ 
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ducido en un'a calid~d heterogénea en la cober
tura, en_ ces.tos" 4iferentes :en la -prestación de 
seryiciO~, y.: ~n µn ,i~ade;cuady ·-a~r:ovec:hameinto 
de los r.ecusros disponibles, 14 

P~rac·ii~~d~r' ; .solucionar iá problemática detect~da 
en ios foros d~ C:~n~~lta po~ular, el EjecuÜvo FecÍe~aí desde 

el inicio .de su ~knd~to ~~pre~~ió una P!ofunda reforma :"fÉ!gai·; 

con.· el obj~~ó'<ie '~ué ºen forma paul~tl.~~ la poblac16ri tÜvJ.e·~~ 
acceso a lo~·seyiéios de salud. · ~:~ )~.· ,;;~;· L < . 

L:'.~ 2, este o·r~en• de ideas; t~rierno~;:~~~· ift~~: diciembré 
,;:-º.-,.- -:--~- ·.: '· 

cíe í'9e2 'se publica en, el Diario Oficl~i' de' ia' Federación el 

:::::::l·xtr~1 lr~:~~:~:rJ~tl~~,~~~~idi!:8:á2rt{~uJl~·r:r~·.ª 1 
:ni·:::: 

· ¡¡~~~il:~l§i;1~ti~il~~o:~~:'.::::?, ::::::: 
ci~, ·tj¡;Y··:.~~6-~,~~~~-r~ ··a-~_:_·5:~-iud_;'·t· ~-~~-~-ita _reforma, la dépendencia 

a que· .nos referimos qú~d~ fa~~lta~~a~iia.ra .establecer y conduci.r - .. 

la política.·-nacionili en materia de salud, coordinar los servicios 

do salud de las Instituciones del Gobierno Federal, así como 

el agrupamiento y programas afines, con excepción de la relativo 

al saneamiento ambiental, que pasa a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología. 

( 14) DE LA MADRID H., Miguel, Plan Nacional de Desarrollo 
1983-19BB, México 1963, pags. 243-244. 
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Se reforman también. los artículos 7•, 12 y 13 del 

Código Sanitario de los Estádos Unidos Mexicanos, mismos que 

son publicados en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1982, 

Respecto al primero, la reforma consiste en modificar la inte

gración del Consejo de Salubridad General. En el artículo 12 

se faculta a la Secretar1a para coordinar las actividades que 

en materia de salubridad general emprenden las dependencias 

del Poder Ejecutivo :Federal y demás organismos que integran 

el sector salud. 

Por :úÚimo-, el artículo 13 reitera el papel - coordinador 

de ia Sec~·~tar!~,.· .. va que·· la autoriza para que celebre -convenios 

entre ·-la Federació~ y ._los Estados, así como en el D~-st~l.;to:Fe
deral, con el objeto de consolidar el Sistema -~acÚ~a.{~·::de: __ ~
Salud. 

En esta misma fecha se reforma el artículo 252 de 

la Ley del Seguro Social para que el Secretario de la actual 

Secretaría de Salud funja como Consejero representa_ndo~l E_stado¡ 

lo mismo sucede con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, al refor

marse el artículo 104 para incluir en la Junta Directiva . de 

este instituto al Secretario de Salud. 

La estructura orgánica de la Secretaría es igualmente 
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modificada mediánte Decreto Pres'idencial'publicado en .et•' Diario 

Oficial el ~¡ .. Jci d~,diciembre d~\9B2, 'par~;:-~s·~~bl~-~e~:la Subse-. 

crei:ar!a de':1'1ari~aci~n, . cuya p;in~ipal 'i:~n'&'ióri~~é 'la 'ele c~~s,;~ 
'~. -~':-.~~::. ¡·\;;·, ~ ~-;-'?. 

Íidar el Si~te.;a NacÍ.onal de sa1Ja. ''- . -,,,;,_·_. - ·>.~-~·'' : -_;· ·:·./:'· >(:~· .. · . -,,. .:.~~:· __ _.,. --···:: ;~'" 

_--~;L~~~·~·1-~ne _·menc~an~rse, -_qu~-~:_:~-~n:-·; __ e¡ ;~:Per~óao : ªª·-·sesiones 

dé .. 1 ~~2 ;,;e1}c:ongreso dec,laUnión ya discutÜ l"'. ~dición al artí

culo A• de ~~ ·~~nsti.tuc-ión_~ar~ incluir el derecho a la protec~ 
ción. CJe. ·la_ "saldtÍd .--:·.La'! reforma en esta materia culmina con la 

: .. :-. __ /"'_:~. _;, ... : -
expedici'ón de- ia'Ley'General de-salud, que al igual que ia refor-
-- __ , _·: --. -·· - ._ - ~--:~- : ~-<~ __ ·_._._; 
ltlii CCm-St1túC1aOili~·-s·e-ana.1iz_á.n ·Par -~epa~aao, ya que son disposi-

ciones. 'fund~·me~~~le~'; para la presente tesis. El 16 de abril 

de 1986 ··se p;.bllca··,~ri eY; oiario oÚcial la Ley Sobre. el· sistema 

Nacional de• Aslst_~~8l_a '.s;;ciál y' diversos reglamentos que co1nplec 

mentan 
~ -:{,º·.~'> ):'.~~·!~::.))~~(o'.--~/--> ,.- . '• . • 

La"· actua~:· administración del Presidente· salinas de 

Gortari pUblicÓ el Programa Nacional de Solidaridad que contem

pla_ ~_la dotación de diversos servicios a---laS---- corñunidciñes- más 

necesitadas del país, dentro de los cuales está la atención 

y protección de la salud. A este programa el Gobierno Federal 

le ha asignado recuras económicos para cumplir con sus objetivos 

y coadyuvar de esta manera al desarrollo de las comunidades 

marginadas. 
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CONSTITUCIONES DEL MUNDO QUE CONSAGRAN EL DERECHO 

A LA PROTECCION DE LA SALUD 

Con el objeto de tener una visión genéral. en .eÍ ámbito 

internaciOnai scibre, el tema que estamos . t;-~ta.n~.0.-; :~:{~~ ,~~~·~~:~·ta~· 
algunas disposiciones de diversas Constitu~ion~s···.d'~1 mundo que 

--.<:::- .·. ·\'-· ·:.·-'.-' 
se refieren al derecho a la protecci~~- 4~~-.::_i~i~~1~·a ~ _-,·~':~· 

_:d;-::;:,:: -·,,-;:.·-

Eri España, el a~tícui6 ~¡,·;~de< lá';'constitución indica 

que correspo_nde a los podere~··;~~-ÚbiY~~o;
0

;;ariienei::. un régimen de 
,r ~ _: • ·- ,._ - ·--~·o-.- _-.~·. 

Seguridad Social.:para t~do~i l()~'. ~f~dadanos, que contemple y 

garantice ¡á _ asisteJ~i~~y·;¡;~e~taciones suficientes para los 

"el d~se~pleC> principalmente. 

7~,i~~~U{~·.:: 4 3 · reconoce el derecho a la protección 

d.e: la .. sal~d •y';::¡~;' da "competencia al poder público para org¡r¡izar 

y tutela~; l'a);sáiud •pública, fomentar 

así 

la educación sanita.r;ia, 

como encausar . ae - forma 
;_';:. ... · 

La asistencia sc3:nit~~-ia.":· . .',se :-'. 

regula pe'.~ la{~y General de Seguridad_Soci_al,, ... ·~"~º- .~·~~~ 
~dec~ada ''1a· ~tUizaCión del ocio. 

.. ·~ ~· 
';1 \ . .·:·_~,_-

En este país se encuentran. di~idf~os'á'.i~~i;~¿~~fvi~~os ~ 
de salud,:; por un lado está la segurid~J. so~i~Ü'J?'~.:,~}~r Ó~ro 
el ré9irTié~·· de·· derecho:· a.'~la ,.~~l~d\- ·~-ih:~·~f~~~~~o~·~,~'S\i~Ytúln·· dié~~do 
aÍgunas dispo~ki~ne~ ~~~~/te~~V'J~ ~'f~t:~.;;. i~tégr~l ~~;it:~¡º~ 
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En 'Grec.ia t-amliién esta dividido el sistema de atención 

a la salud, así lo· indica. el artículo 21 de la Constitución 

de 1975 que ··al ·efecto dispone que el "Estado cuidará la salud 

de los ci\Jdadanos y·adoptará medidas especiales para la protección 

de la juventÜd, los·ancianos, los incapacitados y para el auxilio 

-a.e los necesitados 11
• El artículo 22 faculta al Estado para 

atender :-la s~guridad social de los trabajadores, como _lo_ prev_~e~~-c 

la ley respectiva. 

En Portugal, el artículo -64 de la CoiÚitituCión" ··de 

1976 le otorga el derecho a la protección de la sa1u'a . a--.t~do~

los ciudadanos e impone a éstos el deber de defenderla. Y P~<?mo-·, 
verla. Por lo tanto, es responsabilidad del Estado ·gara~i:1za:r 

la cobertura médica y hospitalaria. En 19°82 se reforma· el··'.-artí~ 

culo que se comenta para establecer que el 11 Sistema 

de f!alud tendrá una gestión descentralizada y participaÜv~'':.· -

En Japón, el artículo 25 de su Constitución de, 194 .. 7 

- estililece el -derecho-·a-·un--nivel m!nimo de vida saludable-y-cultu'--- -

ral, por_ lo q_ue también compete al Estado la seguridad_-_ly l·a· 
- -~~~ -, 

salud pública. 

' ·.: .. < .. }::·.·· -
E~ ~;~ndl~~ la 2~nstltucilón de 1946 establ.;-ce' como 

garantí~ de todo~ ios '.~i~dadanos - franceses y. en; e~-~ecial de 

l~s· niño_s y: anc-lano~~,-~ .¡·~:···~t~r:'ci~n de'-~u __ sa1~~· 
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La Constitución: d~ urúguay d.;:·19¿7, también consagra 

el derecho a la , salíid <~~rá';Jtocl~ h~ ;~~la~¡ón e impone a los 

ciudádanos el deber de· ciü'í:él~~".·,;~'.'.sa1Üd.: ···' 
_.;,: .-·,,.,.~,:;;_- .;·~ . ;:, ,:::· -'~;?~ .. ·'._.·.:;;. ,,, .. .-~~1~:r~~~~/ - -:___·. 

,. ·:.~ 

En Argenti~~ ,.;:J.á';jrto~~~it~~ió{ de; 1949 establece el 

régimen de ·segurÍ:d~ci:' s~~{fiV~1~óT'~··~i.'rii los"trabajadores, para 
- ¡.;:'.'-·--:o- --;--·oo;- • 

la demás poblaCión se creÓ:f~ert~;"l197J '°: ,;l ' Instituto 'Nacional de 

Servicios Sociales. 

-· '.'' .. : '. -.. 
Este breve recorrido "<?ª ~:~~m~_~st~"a que muchOs pa!ses 

han establecido una dualidad de instituciones ·para atender a 

la población, por un lado, está el régimen que atiende a los 

trabajadores y por el otro, el que atiende a la población que 

no está incorporada a los seguros sociales, pero con tendencias 

a unificar ambos sistemas. Hay otras naciones que han superado 

esta dualidad. Lo importante es que se han preocupado por incor

porar en su ley fundamental el derecho a la protección de la 

salud. 



e A p 1:Tu Lo 1'1 i 

>;.'<. -_,> '.,, ' .:~ 

BASE LEGAL DEL DEREéÍi() ¡.. LA·PROTECCÍON DE 

·-- ·-· ---
en general, llevó a cab·~, uría serte de: __ cansu1t~·s .. P~.P~.~-~-~~:~\ a~: 

la cual· surge una. realidad~llena a.e .. desigualdades. y.· cb~tradic-· 
--------'~-o'o.- --~0-=----

c iones en los servicios. Para contrarrestar estos efeCtosº nega.:. 

tivos que hasta ese momento se habían originado,. ·:eL,EjecÚtivo 

Federal promueve en 19B2 una reforma a nuestra Constitucióri 

Política, la cual después de analizada y aprobada por el Co~greso 

de la Unión, adiciona el artículo 411. con un. ,Pá~r:afo q~e· dice·: 

Toda persona tiene. der~ch~ a la prbt~cción de 
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la salud. La Ley definirá las bases y modali
dades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federación 
y las entidades federativas en materia de sa
lubridad ~eneral, conforme a lo que dispone -
la fraccion XVI del artículo 73 de esta Cons
titución. 

Esta adición marca el inicio de una nueva etapa en 

la protección y cuidado de la salud de los mexicanos. Pero 

a~tes .de pasar al análisis de esta importante adición, creemos 

conveniente citar.algunos otros artículos de nuestra Carta Magna 

que tambi.éO eátan ·rel~ciOOados con _la salud. 

Es el caso del mismo artículo 4•, el cual tutela a 

los menores responsabilizando a los ·padres para satisfacer sus-·. 

necesidades y la salud f!sica y mental· de sus hijos. La Ümit·an

te real para hacer efectiva esta garantía son· 1as · posibilida

des económicas de los padres. 

El artículo 11 referente a la garantía de libr~ trán'si

to por la República, teniendo como único l!mite las . disposi~ 
-- -c:o'--;--

cienes que en materia de salubridad general de la .Federación 

impongan las leyes. Lo mismo sucede con el . segundo párrafo 

del artículo 16, respecto a la garantía de motivaCión --.Y fundarrien-

tación de los actos de autoridad administrativa para practicar 

visitas domiciliarias con el propósito de cercior~~se ··de que 

se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía. 
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sición por 

de los 

que se 

Por otra 

garantías sociales de salud ,má~·· importahteS, ·ar e~·-tabl~c·;-~·.-_- l~·: 
-- .. 

obligación tjue tienen los patrones de observar en los. -centros:-

de .trabajo los preceptos legales sobre higiene y, seguridad; 

con el objeto de prevenir accidentes de trabajo y prot'~ger, el 

trabajo de los menores para asegurar su salud y bienestar. 

También es procedente citar los artículo'S ~~>-·.:_'}~ 

de nuestra constitución, aun cuando no tengan una r~_ia~:~5~-?~'i.'.i~C
ta, ya que el primero establece la facultad :~~l ~¿Pr<i~id~:~te 
de la República, lo cual lo autoriza para re9iani'Ei~t~"iA(:·1a~\-te·yes 

como lo es la Ley General de Salud. 

la clasificación de Administración Pública Feder~l '~n cénfra-
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,' 

lizada y paraestatal,. lo )a,ut~riza:'pá,~a .establecer dependencias 

como la Secretaría de' saÚld, b'. EriÚdades' ~omo·, el Instituto· de 

Seguridad y Servicios Sóc,ial~s~,:~~r'~' lós 'trabajadores d<:l Estado; 
.;~/,'. 

Este somero anál:Fsi:'·n~s ~~i: ~na idea de la i~~b~ta~C:ia 
tenido la·. salud ·~f~~~? ¡>;.'~~-'1'f ~C:ón~fi tu~i~t~'~'d¡,'f:í~Ú ;; ·· · que ha 

como para los Gobiern~~:·:~~;~~i~~~ RePú~~·~º~:~~-ai~~~~~~bt~~~.J:;,;:~~:~~5\~~~F'ó-,~~-;. 

:::::: :::::·'::'° ;:::::~º~~:::º·~''+· \:Ji~~~~Wºti:: 
xi cana. ' - ··' - ~~·::;i~· ·lf.J>! ~:__.-;.:: . . -~·.~~- -- . .. .-~~~1:.~:?:.~~;-<:~;J!,.::_; ---. •";?;; .. - •"'>.;;;:· 

::,~:00:::;,:.~º::::::::::'.:'.'.{J:ii:~{~ll;lt~¡:~::: 
nos permitirá conocer sus alca~~-~~>)~~-, ~~-lJ~?J~1~i~h\_:--~~:~~ escá'sos · 8 

. .,_ --~~'fi~-r~~:-~1¡0, ~~~t:~. ·:C'"'.)i- :-:--;~~-l:· 
años de su establecimiento. , .. :'.·~~ :-r~)~:-·: 

'::.~ . ·;,'•~- - , -~. ;;;-. ~ ~<.~;"Z 

La iniciativa que el Ejecutg:g)l~~~~~l ~·~~i6 a la 

de Senadores el dfa 20 de 'dfcfemiÍte-c'~i~19821=Para" adicio-Cámara 

nar el artículo que comentamos; ~estacá l_~-~ aV~Í'ic~~ que ha regis-

trado .la seguridad social en los servicios de salud, Al 

se indica que: 

El sistema que protege a los servidores del 
Estado desde 1925, es uno de los primeros es-
fuerzas de aseguramiento social del mundo, prg 
tege ya a dos millones de trabajadores y a -
seis millones de dependientes. 

efecto 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social, en p~ 
co menos de 40 años, ha ampliado su protección 
a 1 millones de trabajadores y a 26 millones -
de derechohabientes, sin incluir los ser
vicios de seguridad social. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas se benefi
cian del sistema especial que la revolución -
estableció para proteger a esos patriotas me-
xicanos. 

La justicia social como proyecto revoluciona
rio ha llevado a que los servicios de salud 
alcancen a la población abierta, que no es -
amparada por los sistemas de seguridad social, 

~l~~:v:sc~~o1~~ ~~~i~~~~ 5a:ª~=t~~~i6~~f1sfue -

No obstante las cifras que presenta el Ejecutivo Fede

ral, una gran parte de la población no está amparada por estas 

instituciones, que tutelan principalment.e al trabajador y su 

familia, quedando desprotegida la gente que no tiene .un trabajo 

fijo y que por desgracia es la que menos recursos económicos 

tie¡ie. Además.de que en la prá.ctica el I.s.s.s.T.E, el I.M.s.s., 

el I.S.S.F.A.M., la secretaría de Salubridad y Asistencia 

(hoy Secretaría de Salud), as! como otras instituciones públi-

- cas o ___ privadas que proporcionan -~te:nci9n __ a __ l_a __ salud, por no 

existir una adecuada coordinación a través de un programa 

rector de salud, impiden o limitan el acceso de la población, 

as{ lo reconocer el Presidente de la República en los con

siderandos de su iniciativa. 

(15) DE LA MADRID H., Miguel, El Marco Legislativo para· el 
r.ambio, Tomo 3, Dirección· General- de Asuntos Juridicos 
de la Presidencia, México 1983¡· pags. 355 y 356. 
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La descoordinación de las distintas dependen
cias y entidades públicas que actúan en el -
campo de la salud, genera duplicidades, con-
tradicciones, dispendio de esfuerzos, derro-
che de recursos y pérdida de tiempo, si~~~fe -
en perjuicio de México y los mexicanos.l 

El reconocimiento de las deficiencias con que operan 

las instituciones de salud en 1982, hacía pensar que el naciente 

gobierno haría mucho en este campo, sin embargo, la organización 

que tiene nuestro sistema de salud, el poder económico y político 

que representan las instituciones dedicadas a ello, nos hacen 

pensar que no se puede avanzar mucho, ya que no basta que se 

plasme a niv~l garantía constitucional el derecho a la protec

ción de la salud, si no se tiene la voluntad política, la orga

nización y los recursos económicos que la hagan una realidad. 

Tal como se reconocía en la exposición de motivos de la inicia-

tiva que se comenta. 

Si bien la garantía social que proponemos, -
vendría a enriquecer el contenido progra
mático de la Constitución de Querétaro, com-
pendio supremo del proyecto nacional, sabemos 
que no implica que ese derecho sea de cumpli
miento automático; pero tampoco su efectividad 
es propósito ingenuo y por ello inalcanzable. 
Por el contrario, los recursos que el Estado -
y la sociedad destinan a la salud; los traba-
jadores de la salud formados en décadas de po
lítica educativa; el equipamiento y la infra-
estructura de salud acumulada y madurez de las 

(16) DE LA MADRID H., Miguel, ob. cit. pag. 357. 
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instituciones públicas que--operan en ese cam
po, muestran que es· factible que en el media
no plazo los mexicanos· tengan a~ceso a servi
cios institucionales que·contribuyan a la pro
tección, restauración y-mejoramiento de sus -
niveles de salua.(17) · 

El propósito de la iniciativa es dar las bases para 

el establecimiento de un Sistema Nacional de Salud,-. en el· 

que la planeación sea un factor determinante, ·se -~eV~~-ri~ el 

proceso centralizador que se ha tenido en la --mater·1a-~·~:-se:"' fór~

talezcan los tres niveles de gobierno y se definan a· través-

de la Ley Reglamentaria correspondiente las bases y mecanismos 

para el acceso a los servicios de salud en nuestro país. 

Aprovechando los recursos que el Estado y la sociedad desti

nan, as! como las instituciones creadas para ello, permitirá 

que los mexicanos disfruten de un mejor nivel de salud. Afir-

ma que no se trata de establecer: 

Un aparato burocrático nuevo, forzosamente -
grande e inmanejable, sino de un sistema con
ducido por la autoridad sanitaria en el que -
las instituciones de salud, sin perjuicio de -
su personalidad jurfdica y patrimonio propios 
y de su autonomía paraestatal, se integren y -
coordinen funcionalmente, para evitar duplici
dades y contradicciones; en suma, para dar un 
paso más eficiente a los recursos sociales y -
dotar de cabal efectividad al derecho social a 
la protección de la salua.(18) 

(17) DE LA MADRID H., Miguel, ob. cit. pags. 358-359. 

(18) Idem., pag. 359. 



Según la iniciativa que comentamos, · el derecho ha 

de hacerse realidad mediante los serv.iéios :''públicos de salud, 

que correrán a cargo de las instituciOnes .tan.to ·federales, esta

tales como municipales. 

Cabe señalar que la adici6n no indica que los servicios 

de salud tengan que ser gratuitos, por lo· que corresponderá 

a la Ley secundaria determinar los criterios para ello, tomando 

en consideración la situación económica del usUario. Por nuestra 

parte.: .. pensamos, que los ·servicios 'l\Iª _pres_tan ·.entidades como 

el I.M.S,S;, •I,S,S.S,T.E. y el ¡,5_,S.F,Á;M-:'1 seguir~n operando 

el en b~se a . las aportaciones que .. ha
0

~~n 'los< trabajadores. 
..... o, ,'!.'." 

Estado· y l!'s patrones ,en ,!lu caso~·"· ·<·. \• . · --:. 
• "'..'••~:, • - ,,_,C::· e•, -< 

.·:-·::'.~ ··'' ·.{// 
El paso de l~ in¡ci¿~iv~/;b¿t l~~ Cá~aras .tanto de 

Senadores _como de Diputadoa, no p~~~s~~-tó~:·:~-~a~á·es -~-is-~_usi.on~s·, 
quizá porque ninguno de los legisladores se po~!a opone~:a este 

avance que los grupos marginados reclamaban. La e'. solidaridad 

humana siempre ha jugado un papel importante en ·las sociedades 
- ------ . -~·'.._ __ -~---_:.~:.._ __ , ~ -

de todos los países; el deseo de luchar en forma corijuntitpara~.-

afrontar las calamidades, siniestros, etc.'· hace">_que_} af~oien 

en el individuo sus sentimientos y busquen. que .sus familiares 

y la sociedad en genral tenga cada día una mejor educaCión, 

alimentación, seguridad y salud, pero esto no se consigue· en 

forma aislada, sino con la participaci6n del Estado, sociedad 

e individuo. 
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Por esto afirmamos que el derecho a la protección 

de la salud, es un derecho que se funda en los valores del ser 

humano, de ahí el calificativo que le dimos a la presente tesis, 

El dictamen de las Comisiones Unidas Primera de Puntos 

Constitucionales y Salubridad de la cámara de Senadores, encabe-

zada por la Senadora en ese tiempo Mirna Esther Hoyos de Nava-

rreta, explicaba la realidad en esta materia, al decir: 

Ha habido avances, es innegable, pero es tam-
bién innegable que aún falta mucho por hacer -
para dar seguridad social a la mitad de nues-
tros compatriotas. 

Vivimos aún, desgraciadamente, en un pa{s de 
desigualdades, en términos de seguridad social 
podr1amos hablar de mexicanos de primera que 
son los que pagan cuotas a cambio de los ser-
vicios que reciben; los de segunda que reciben 
únicamente servicios asistenciales y los mexi
canos de tercera que son los que no tie~
nen acceso a ninguno de estos servicios. 

Hemos logrado elevar el promedio de vida de -
los mexicanos, pero hemos de reconocer tam 
bién que todavía decenas de miles de niños 
mueren en México de enfermedades respiratorias 
y gastrointestinales lo que revela un gran a-
traso en los niveles de salud y que nos coloca 
como un país subdesarrollado en este aspec
to, (19) 

Ya en la cámara de Diputados, el Diputado Mariano 

L6pez Ramos, propone que al texto que envi6 el Ejecutivo Federal 

(19) CAMARA DE SENADORES' LII Legislatura, Diario de los 
oebatis, Tomo I No. 53, 23 de diciembre, Mexico 1982, 
pag. ' 
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y que ya fue discutido y aprobado por la Cámara de Senadores, 

se le haga una adición en la que se establezca que se tutelará 

fundamentalmente el interés de los grupos y clases sociales 

económicamente débiles, ya que a los individuos que poseen recur

sos económicos suficientes, poco les interesa que se reconozca 

en la Constitución el Derecho a la Salud. 

También participa en la discusión la Diputada Florenti

na Villalobos de Pineda, quien manifiesta que en los últimos 

tres sexenios se ha reformado constantemente el artículo 4R 

de la Constitución y que cada reforma ha sido más desafortunada, 

por lo que propone que en esta adición se le hagan algunas modi

ficaciones al texto, tomando en consideración lo establecido 

en el artículo 3g de la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, en el sentido de que se establezca que toda persona tiene 

der~cho a la vida desde el momento de su concepción, ya que 

"El derecho a la vida está antes que el derecho a la salud, 

porque primero es el ser y luego el modo de ser 11 .(20) 

Por Último, el Diputado Pedro Bonilla D!az, solicita 

se haga un agregado al texto de la adición, señalando claramente 

que será el Estado quien asignará los recursos materiales y 

humanos necesarios· para que se haga efectivo el Derecho a la 

(20) DE LA MADRID H., Miguel, ob. cit. pag. 399. 
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Salud. 

.Por nuestra parte, consideramos que est~ ~áici6n ·que 

se pretendía hacer al texto elaborado por el" Ejecutivo Feder~l 

era, coi:recta,_ ya que de nada sirve que se establez'ca\·.en nuestra 

Constitución Pol!tica que toda persona tiene derecho a la pro

tección de la salud o para disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, si no se aportan los recusas necesarios para que se 

haga efectivo tal derecho o se implementen los mecanismos suf i

cientes para su realización, haciendo posible un país mas justo 

e i9ua li tario. 

No obstante estas propuestas para enriquecer la inicia

tiva del Presidente, al someterlas a votacióri fueron .rechazadas 

por lo que se aprobó en sus términos, ·con -la· salvedad de que 

se .cambia el tiempo del verbo empleado, .. _al quedar·· 1a reforma 
•''-:·: ""1'.:\. -~>:, ... . 

como que toda persona tiene derecho_ a,.,Ía:·p[.of~C·c1óñ -'d~ ·1a ··salud, . ··'-·· ';,._: .. -. -.-.-,· ··- - ' 

en vez del utilizad(! Pº!'.'. el "-"~-j~-~~:~~~-i~t~;J#"~~~~~~,;~~~j~~j_ hácía 

más remota su efectividad. X ~;:;F· ;~.: "<~'" 
-~~-~-, ':e: ·:,o:_:-·""' ft -,:~J,_)~~; -~~;· · · .. "' 

Con la. adiCión ;~é;;~~~Íb~f~: -·~·~·.·. c~:sGtu~l~nal y la 

elevación ;;a ;este;,) ra~~? ~el':~er~;ho}.~u~· '!t6~¡ ~~rsoh~ · Uene a 

~a prote~~~:ó~(~J:a~'~; ;·1a/{~a1~é:l{1'..--~s·e: .)llls·c~: .. _·,·qu~> el :·;_m~-~\c~~:b-. t-~rn3a -~ ~n 
-;~"' ,:.,,.;'.· ' 

mejor:··._bi~~Éist~f '.f{si\::6 x?me~ta1;ampÜar y elevar su calidad 

d~---:.vi·~:a;'<:.'~:io·~-~~~-i?~'.tJ~~~:~-~;~~-r~.~~- ~C~nóffi.icos: .Y fomentar los. servi-
, ··-:.,- ''. 

cios,. hac:1~~ci0'1oé; .. ~~s. ef icas·es y oportunos, además ae impulsar 
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la investigación técnica y cient!fic~a para hacer efectivo el 

acceso a los servicios de salud, conforme lo determine la Ley 

General de Salud que se expide el año siguiente y que se analia

rá más adelante. 
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3.2 LEY GENERAL DE SALUD 

· .. _ - ' . ;··; ~ •. - . :: . -·.'. 
Con9~~~nte col\ la adición al articulo 4• •de la consti'

tución, 'el Pre;i~en¡~ d" la' Repabttéa ~on fh~ci~ment.; eri la frac~ 
ción-_ I del i arf!b~i6;; __ i.i :::d·e·-~::-~~~~t'~-~~:-.·~¡~i~-~->a~~~-~;~ie~~O ~- -~:-enví·~ 
a la cámara ·cie ri1~~{~a6~ (cl~{fríi'.:1~~i~Ee;s.;/,de~Sa{\un16ii;¿í~>j1~icia~ • 
ti va· de Ley .General tÍe s'~).~~~~la~cÜaf:<esitúr11a~x~J'ara~sJ,estÚdio 
y· anáus.1s. a \a éo~~sfór ~e'sa.l.Jifr'fa~ctv''i.:if~'teri~i~: 

-... "-,~~:>' -~'.--~~·::~~::·· __ ·-:.·:~:-~-- . ~--· . ) . . 

De de ~_oti ~~s .. ·ae ia Ley en ~ CueS-tión 

se des pr'ende 

(211 

Define la naturaleza y alcance del derecho a -
la protección.de la salud así como las bases 
y_modalidades de acceso a los servicios de sa
lud y distribuye la competencia en materia de 
salubridad general entre la Federación y las 
Entidades Federativas. 

Igualmente, y a fin de dar impulso a la efec
tividad de la nueva garantía social, se siste
matizan las bases legales del Sistema Nacio-
nal de Salud, se clarifica la distribución de 
competencias entre dependencias federales que 
inciden, así sea indirectamente, en el ámbito 
de la salud; se moderniza la legislación sanita
ria, se señalan mecanismos para que los secto
res social y privado contribuyan al mejoramien 
to de la salud y se avanza en el proceso de -
racionalización de su regulación.l2ll 

CAMARA DE DI~UTAOOS DEL CONGRESO DE LA UNIDN, Ley-Gene
ral de Salud, Proceso Legislativo de la Iniciativa Pre
sidencial, LII Legislatura, Colección 11 Documentos 11

, 

México 1983; pag. 11. 
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La atisencia de una entid8.d ··rectora .·. qu~'-" coOrdine las 
- ' -.· .-. 

acciones de las instituciones públicas de' salud,'-de, -seguridad 

social y d_e los particulares, así c_omo< la .. -:-éent~aU:zación de 

los servicios, la dependencia científica· y'-:tecnci16~ica del exte

rior, hacen que las disposiciones del_ CócÚgo ·_--Sariitado de los 

Estados Unidos Mexicanos del 13 de- ma-rzo de f 97) '''ya no cumplan 

con su cometido y mucho menos satisfagan las- aspiraciones que 

la reciente adición al artículo-4• constitucional demandaban, 

Preservar la salud de la población, aumentar el período 

de vida y ampliar la cobertura de los servicios de salud, fue 

y han sido preocupación de nuestros gobiernos. Todos en su 

momento asignaron recursos económicos, establecieron la normati

vidad conducente e instrumentaron programas para la atención 

de la salud, sin embargo, fue el Presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, quien en base a la Ley de Planeación, los resultados 

de la consulta popular efectuada en su campaña presidencial 

y el Plan Nacional de Desarrollo, quien toma la decisión de 

realizar -el cambio estructural que la sociedad exigía, La pla-

neación democrática del desarrollo nacional fue un elemento 

distintivo en la pasada administración federal, como se ha indi

cado al comentar el artículo 26 de nuestra Constitución. Al 

respecto, la atenci6n y cuidado de la salud no podía quedar 

al margen y la Ley General de Salud era la segunda intención 

por sistematizar las disposiciones jurídicas en esta materia¡ 

la primera había sido la adición al artículo 4• constitucional. 
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Al hacer el análisis de la i~iciativa < la Comisión 

de Salubridad y Asistencia manifiesta . en .su. di·c.ta.men ·si,i beneplá- · 

cité por la denominación de la Ley, ya qué lá t'~gl~.l~cliín sanft\.

ria era compleja y poco práctico res~ltatJa ~":b~~i(~de.'¡~"o ~§digo 
sanitai-lo, además 'de que en la .r!"forma, ii~i'~~cói;kf:~;Hc16~ ~e 

de~1a que era ~~,; Ley Reglamentaria la _que ·,;-stal5i'e',;'~;.{;._J•1a~coné~O: ~ 
rrencia de la Federa~ión y de ~~s entidad~~ ~~d~~~uJ~s ~ii 
materia de salud general. Al respecto, la citada C001isf6ninfor:_' 

mabá: 

Es indudable que el contenido general de la 
Ley es novedoso y significa un cambia muy im
portante en la técnica legislativa y en la re 
gulación de las materias que tradicionalmente 
venían recogiendo los Códigos Sanitarios Fede 
rales. Sin embargo, hay aspectos de la inicia 
tiva que es necesario precisar, ampliar o me:. 
jorar, con el objeto de que, si tiene a bien 
aprobarla esta H~ Cámara de Diputados y su Co 
legisladora, sea una Ley clara en la que el~ 
pueblo de México encuentre un instrumentoútil 
para hacer ef2ctivo el derecho a la proteo:ión 
de la salud. 1 l) 

Es conveniente señalar que para mejorar la salud de 

una sociedad determinada, se requiere además de los instrumentos 

jurídicos que garanticen al individuo un minimo razonable de 

vida, de las instituciones .. encargadas de la protección de la . . . . 
salud y de los recursos ecOnó~~cos suf-~cientes·, de una adecuada 

(22) Cl\MARA DE 
cit.' •.Pª9·. 

DEL ".,CONGRESO DE LA UNION, ob. 

_e=:_¡ __ 
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pl~neación de· los_ .. ele~~-~tos que interyienen. 

. ·:: .. ,. .: 
'Las' modificaciones que hace la citada comisión son 

de di Versa Í~dole .. y -_se enri.quecen Con ~as .·;-~po;-,taciones de los 

diferentes Diputados, de tal suerte que la iniciativa sufre 

un total -de 193 modificaciones. 

--

Destacan del TÍ.tulo Primero de: la -{~y-~Ge-~~~-~-1 '.de Salud, 

los artículos 20; JO y 40, ya que el, pri~~rO:~:~r~,~~~i~~:~-~il-~~ reite-
-:_, ~ .-·.':> :.-r~~ _·- .- . " .. -_ -<~- _--< • 

ra- el conteÍlido ·ael tercer párrafo ·9e1 artículo; 4'2_/:conS~itU.ci_o-__ _ 

nal •. El art1culo 2• establece liÍs' finalidade~ -'d~l, derecho a' 

la protección de la salud, en los siguientes términos: 

Articulo 2• El derecho a la protección de la 
saludi tiene las siguientes finalidades: 

I, El bienestar físico y mental del hombre, 
para contribuir al ejercicio pleno de sus ca
pacidades¡ 

II. La prolongación y el mejoramiento de la -
calidad de vida humana¡ 

III. La protección y el acrecentamiento de -
los valores que coadyuven a la creación, con
servación y disfrute de condiciones de salud -
que contribuyan al desarrollo social; 

IV. La extensión de actitudes solidarias y -
responsables de la población en la preserva
ción, mejoramiento y restauración de la salud; 

v. El disfrute de servicios de salud y de a
sistencia social que satisfagan eficaz y opor
tunamente las necesidades de la población¡ 

VI. El Conocimiento para el adecuado aprove-
chamiento y utilización de los servicios de -
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salud, y 

VII. El desarrollo' de ia enseñanza y la inves
tigación científic_a. y .tecno.lógica para la salud 

La iniciaÜva:'presidenéial contenía a nuestro parecer 

una r.edacción ·ambi9ua · én .. las- 'fra·~·c16ries ,_,I, rV y V, lo cual podía 
' ' '. - . ' . ,' ' ·~ 

hacer nugatorio 01 dé:'I-e'chO a·.·:la ·salud, ya que en las dos primeras 

señalaba que·. la ~{i~ri~·.l'J:a·á.~.': e"t·~-- ia·: ¡,p-~~.mociónº del bienestar físico 

y me~tai'deÚho;;.br·~:•.yclas· acti~i(fades solidarias y responsables 

cÍe la. po~lacfón?'~~;~;';~;;~.;- la·· ~limillación por parte de la comi

Sión :.'fue_· '.~'cii-~~1,~~,-~ :.~~~;~~~~~~·~-~[~;·~~~;no ··era ,_congruente con el enun-
,\:·; ·--~~<~. ·:~:.,_ -"--'"°"¿ "'.-'-'·-

ciadó ciel 'arÚ~íi'i;,; ' .; .. ·.•.. c.··-~- :.'::':·<·: :· 
-;o.:;-~,~~ -;-,--;:;o T" ., 

---- ,.~-,;~:' '!"~·· ,:_·?~--:<:_··. . -'·?; ' ' 
Lo mis~;o. s~~;d': co~ la 'ir~~ció~ V al cambi~r la p~labra 

11_p_res.tác16~~·-·.· por "-~~.:_d¡~··i~~-t-~t·i_/ ·ya -,º·q~~·- i"a:-; f~i'~-~-ú\ia'd:-·~~t&.·~,e-~6ami:~ad~-, 
a sa tiSf~~er' las necesidades . de la ~6ii1.~¿¡ó~"} ""·' a"i~éln~~¡tü2. 
ciónes encargadas de pres~ar dichds ~:~:-'l~-io~'} ,~;(; ~ ¿;. :;;y ·e 

- · · · · ~ --º?c.~~~:-J~: ;·.ir2 --.~~-~--
. ·.:·.~·;·· :<::~::;·~/.'.:;'::""> .. --;".' 

Por: su parte, .. el art!c"ulo , .. 3• é·aetermina ··~Í ·contenido 

de la salubr¡·dad -~eneral, ·;· deStac·~·~do ·-_J.:~ :-~-~~n~·¡5~ .·~édica preferen-

temente a-----108~-~-~~-pos,_--má~~ ,,-u1n-er~ab1es;--·-como _____ los .. ciudadanos de 

menos ·recurso.a. econó~icos_, los niños, los ancianos y minusvá-

lides; la atencion.materno infantil, la salud mental y la nutri

ción de la población; los programas tendientes a combatir la 

adición y el consumo de productos nocivos para la· salud, como 

el alcoholismo, tabaquismo, farmacodependencia y sus formas 
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de difusión¡ ·el control de los equipos y, matedal ne.cesario 

para la curación y atención de la salud' preve.nción de enfermeda

des y formación de recursos humanos para la átención de la salud. 

Destaca en este nuevo ordenamiento· la · salUd ocupacio

na_l, la cual está orientada a promover en coordinación con la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social la salud de los traba

jadores mediante una efectiva prevención de accidentes y enferme-· 

dades profesionales, según se desprende de los artículos 131, 

164 y 165 de la ley que se comenta. 

Creemos que la salubridad general debe comprender 

todos y cada uno de los factores que afectan en cualquier forma 

a la salud, tanto en lo individual como colectivo, Hsica o 

mental, .incluyendo por supuesto las actividades preventivas, 

curativas y de rehabilitación¡ servicios educativos, de nutrición· 

y efectos nocivos del medio ambiente y la planificación familiar, 

entre otros. 

Por lo anterior, afirmanl~S --que la -e.erara- -a.e·- ca-cCión 

de la Ley General de .salud es ilimitada, según se aprecia en 

el artf.cula· que comentamos, en donde ·se lista el contenido de 

la salubridad general pero no en forma limitativa, sino enuncia

tiv~, ya q~.e el mismo establece que serán materia de salubridad 

g_en~ral las contenidas en esta ley y otros ordenamientos legales, 

hecho que justifica la inclusión de estos ordenamientos en un 
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Dichas autoridades son·· las .;eJ~l ____ ,_. 

la salubridad general en todo e1'.(~e~~~it~~:i6xnac_ioh'~i->.·· i~spo~sa

bles de la aplicación de la L~y • G;':n\:~~11.:~t~l~:~(¡~~Y ~~s •disposi-

ciones que emitan son de carácter{<:>bli~átorio:::· '~ih .e.mba~go, 
es conveniente hacer una cO~;-id;;~~icS~-----:~;;-;~;~p~~i!i~~º~~-;-~~~to 
a la base 2• de la fracción XVI del artículo, 73 de nuestra 

Carta Magna. 

Consideramos que al consagrar nuestra Constitución 

que corresponde al 11 Departamento de Salubridad" dictar las medi

das preventivas en caso de que el país se vea en peligro por 



-- 59 --

epidemias o enfermedades exóticas, existe· una evidente inconsti-

tucionalidad en los ordenamientos que crean primero a -la secreta-. 

ría de Salubridad y Asistencia, hoy sólo Secretaría; éle.···salud; 

el nombramiento e intervensión del ti tu lar de la -miSnia·· como 

Presidente del Consejo de Salubridad General, la fiisiór{·a'~~sap~
rición de facto del "Departamento de Salubridad" y _todas- <rB.s

demSs disposiciones que no son congruentes con lo establecido 

en la Constitución, hasta en tanto no sea modificada 'esta base, 

ya que se refiere al Departamento de Salubridad y no a la Secre

taría de Salubridad y Asistencia o de Salud. 

El título segundo instituye las bases para el Sistema 

Nacional de salud, constituido por las distintas dependencias 

y entidades públicas de los tres niveles de gobierno y de los 

sectores social y privado que tengan- relación con la salud, 

los cuales en forma coordinada orientarán sus funciones para 

dar cumplimiento al nuevo derecho. 

Por su importanci~_, a continuación transcribimos los 

objetivos que tiene el sistema Nacional de salud: 

Artículo 6• El Sistema Nacional de Salud tiene . los 

siguientes objetivas: 

I. Proporcionar servicios de salud a toda la 
población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo.a los problemas sanitarios priorit~ 
rios y a los factores que condicionen y causen 
daño a la salud, con especial interés en las -
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acciones preventivas; 

II. Contribuir al desarrollo demográfico arm§ 
nico del país; 

III. Colaborar al bienestar social de la po
blación mediante servicios de asistencia so
cial, principalmente a menores en estado de a
bandono, ancianos desamparados y minusválidos, 
para fomentar su bienestar y propiciar su in-
corporación a una vida equilibrada en lo eco
nímico y social; 

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y 
la comunidad, así como a la integración social 
y al crecimiento físico y mental de la niñez; 

V. Apoyar el mejoramiento de las condicio-
nes sanitarias del medio ambiente que propi
cien el desarrollo satisfactorio de la vida; 

VI. Impulsar un sistema racional de adminis-
tración y desarrollo de los recursos humanos -
para mejorar la salud; 

VII. Coadyuvar a la modificación de los patro
nes culturales que determinen hábitos, costum
bres y actitudes relacionadas con la salud y -
con el uso de los servicios que se presten pa
ra su protección, y 

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario 
que coadyuve al desarrollo de productos y ser
vicios que no sean nocivos para la salud. 

Por su parte, el artículo 7R estatuye que la coordina

ción del Sistema Nacional de Salud recae en la secretaría de 

Salud, en su carácter de autoridad sanitaria e instancia adminis-

trativa especializada en la materia, además que le establece 

una serie de atribuciones con lo cual esta Secretaría amplía 

su competencia, regulada principalmente en el art·Ículo 39 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su 
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fracción primera le da competencia para establecer y conducir 

la PolÍtica Nacional en materia de salud, en los términos que 

determinen las leyes correspondientes o el Ejecutivo Federal. 

Es conveniente destacar que responsabilizando a la 

Secretaría de Salud de la coordinación del Sistarna Nacional 

de Salud, se afronta el problema que este sector tenía, al care

cer de una entidad rectora qÚe coordinara los planes, programas 

y acciones de las diferentes instituciones de salud. 

Según la fracción primera del artículo 7 • de la Ley 

que se comenta, en la iniciativa se establecía que esta política 

se conduciria conforme a lo que estableciera el Ejecutivo Federal 

pero la comisión dictaminadora le agrega que será conforme a 

la legislación vigente, con lo cual se limita la facultad otorga

da al Presidente. 

Otra modificación que hlzo la Comisión y que considera

rnos importante para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, 

es la referente a la inclusión de los trabajadores de la Secretg 

ría y los usuarios de los servicios, para que éstos respondan 

a las circunstancia y necesidades que la sociedad eXige,ya 

que son aquellos los que conocen la operatividad y éstoS las 

necesidades y formas de prestación. 

El capítulo II de este título aborda él pr-.,blerna que 
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la legislación sanitaria anterior no habfa 

a la distribución de competencias en ·esta materia entÍ:'e las 

autoridades Federales y estatales. Así el ~rtículo 13 establece 

la competencia que tendrá el Ejecutivo ·Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud y los gobiernos de los diferentes 

Estados. Por su parte, el artículo 17 marca la competencia que 

tendrá el Consejo de Salubridad General y las bases para la 

celebración de acuerdos de coordinación con las Entidades Federa-

tivas para que al dictar leyes locales de salud y asistencia 

social refuercen la descentralización de los servicios. Poste-

riormente se buscará una integración orgánica en una sóla insti

tución para-la prestación de los servicios en una población, con 

el obj etc de tener una plena cobertura y elevar la calidad de 

los mismos. En marzo de 1986 se instala el Consejo Nacional 

de la Salud como una instanci,; de coordinación para la programa

ciÓ!} y evaluación de 'la. salud pública entré los Estados y el 

Gobierno Federal. 
·:.:s:--- _;~\7-_'.é. -~~ .J· .• -

' ... ;;-'' 

. co~c:i in~ovaCi.ó!I ies;~ctoi.a las anteriores legislaciones 

sanitarias, l.a Ley Gene;al' de :.Salud regula los servicios : de. 
" . •· +.'. ;-,. 

sa1ua s-el'iataTiao:-: que -~s~n·i~-tOdas --t~s- -aé:ciones _ rea11za·aas::~-'--~J_iy_º_;:~._-. 

del individuo y de la sociedad en general, p~ra proGg~;i'. •. s;; ·· 

salud, lo cual clarifica su alcance. 

de salud·. en servicios de atención médica, salud públic}:y ·~~is~· 
tencia social y los define como todas aquellas acciones:. reaÜz.a-. 

das en beneficio del individuo y de la sociedad,:, c~p:' e{ fin 
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.. . . . 
P~om~ver'.. y · re~ta_urai:.;.1~. salud . per·sonal y ·ae la 

;:·~~-' ' .··;\.- -. - .' '>-:- -::''~---.>--~· 

ó~i aft!c~~o"2s de. la ley'en c:liesáó~.:~od21~;;é ~~~;.ltar 
la ~oditic:~~ió~ ele l~ ccimisión dictámi~ad()'~a ~p\c~~~l:,tr eÍ verbo 

.• "pr~~ur~~áº,em~ieado eri la . iniCiativa,':t>ai:fe1'.r~~r:~;~~Ji~t¡;~r~", 
·.;¡~ que la ccinstituciónse refiere a •ui{·élerech'o':t'~i~¡? lri ta~to 
~st~ c()~;,ti~~ye una garantí~ que debe ~éfi~j~r~ii ·~~'{a 'prestación 

de l~s '·servicios de salud. Por su pa~te, ~i ariÍculo 27 que 
- --- ::_··_ ,_.,'. 

a c~~t1~-b~~i.6n- _ _?~ __ t;_~~nscr_ibe, establece los servicios básicos 

que cons.·~i~ü~en el derecho a la protección de la salud: 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a 
la protección de la flalud, se consideran servi 
cios básicos de salud los referentes a: -

I. La educación para la salud, la promoción 
del saneamiento básico y el mejoramiento de -
las condiciones sanitarias del ambiente; 

II. La prevención y control de las enfermeda
des transmisibles de atención prioritaria, de 
las no transmisibles más frecuentes y de los 
accidentes; 

III. La atención médica, que comprende activi
dades preventivas, curativas y de rehabilita
ción, incluyendo la atención de urgencias; 

IV. La atención materno-infantil; 

v. La planificación familiar¡ 

VI. La salud mental; 

VII. La prevención y el control ~de las enferm~ 
dades buco-dentales; 

VIII. La disponibilidad de medicamentos y o
tros insumos esenciales para- la salud; 
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-~'':." . 

IX. La promoció~ del . meXora~ieni:o . de .•.la ny_ 

:;ici~: ·a:iSte'nc;:~~aCéL:Jti~~ ~~kpbs má~ v~! 
n~'rableS·.i~·:,~.~' · ··.·.~ ... •·,;·;·É·:•.·'..~-. :·?:"~·-·, ·j'.? ·5th~}:· :e.:;-:'.f' : -~~· :··. _ .>:L<_ :~:: 

'C'_, .. -: . ,'.:- - ;;,2:~.;;;.j~~;;:~:;·-:, :J~:;~ :4t·_._~·~ t.:_~·(. z'.:1;· . /;, 

··conforme ~"16~1 ~tí~~3~;~z~'.r:;.·~; ;;,: 1~7~e~;· r~·:;~atención 
ma terno~infantil { y• ;1a\~~~~:~.t~f~~~B.~;f~~~t¿ª~l~~Wí{~~á~i~~.cs~·r· · · 
servicio& _báslcc;s ·a_e,. -~-a ·Salud/~:· son~~ae-~; carac.ter·:-~.:--pri,qritario. 

to mismo se · es-~ab{~~~-'~-~;~ ~~~f--~~~i~~i~,}~~~:'?~~-~l~k~~¿~~-~-=~:~J"~~t;~~~¡-· 
mental, pero que la inl.ciaÚ~a ~o d~ntemplaba ·~sí, por\io"tanto 

la inclusión que realiz·a· la_ ~om~-~--ÚS~·'.-~1~'t~m~nad~ra,--~s a.ciert~~a~ 

Todas estas disposiciones no tendrán el alcance real 

que se les quiere dar, si no se cuenta con un cuadro básico 

de insumos a que deberán sujetarse todas las dependencias y 

entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, 

por.ello, es responsabilidad de la Secretaría de Salud determinar 

la lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la 

salud y garantizar su producción, abasto y precio razonable 

a la sociedad. 

No obstante lo anterior, en nuestro país cada día 

resulta más difícil la adquisición de los medicamentos para 

la población que no tiene acceso a instituciones de seguridad 

social o de asistencia pública, sin contar con la escases que 

en ocasiones ocurre con algunos medicamentos, por lo que esta 

disposición es muy bonita pero se encUentr~ sujeta a los vaivenes 
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de neustra economía. 

servicios. 

•. 

El artÍculO 36, · re~hi~ --'~1~ :>\:ef~i:efit~ a:i cóst~';" de""··1os 

Para su determinaCió~-- Se ti6ma;~n~-~~· ~J-~~~~'. ~-~'.~'.- cc;~di~ -. ·,,- _-_,_,, . 
cienes socio-económicas del usuario y'' e-1- costo ~ismo -del servi-

cio. 'Estas cuotas de recuperació~ se .::furi~-ari~:·::·~~, ~~-~ric~~:~ios 
se __ solidaridad social y tendrán una relación directa ·con. los, 

ingresos· de los usuarios, en caso de que éstos carezcan de i:0Cur-·-_ 

sos e'conómiCOs quedarán exentos del cobro, segú~_- lo·-¡,_~~~-~~-~~-" 

el artículo 36 de la ley, salvo que los usuarios sean e><tranjeros· 

y seiinternen en el pa{s con el propósito de hacer uso de :109 

servicios. de , salud. Esta e><CepciÓn fue incorporada por la _;~~~í.-. 
sió!l'-dictaminadora, ya que la iniciativa no la cont~;pl-~b~.-----·-

El-' ar~{c~lo 37. se refiere a los servicios que presta- -
'> .>:_- .-·, .'-

rán las --instituciones públicas de seguridad social a 'sus:' der~~ 
chohabientes, cuando se encuentren contizando o. lo -c~h~bierari--
hecho conforme a las leyes que regulan su organización ··y-

namiento. En este artículo, la comisión agrega un tercer. 

_el cual consideramos poco importante, ya que .enumé-ra ·{6-~:·.;_;~·~r:.~.i~· 
cios a que tendrán derecho los beneficiarios ,---é--si~r\d~·iq~:~,i"'~~·st?s~;~:":=~ . ~:· " . . . 
se encuentran regulados en las leyes. específic~~ •. " 

· .. ·· 
A los establecimientos particui~re~ de·;: salid, : l~ ley , 

los obliga a prestar gratuitamente los sei~ido,s :61/anÓ~-:se refie

ran a emergencias y a personas de eScasOs :éec-~:r·Sas(.er<lo.s \:.érmi-
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nos que -establezca el reglamento. Al- ·respectO, el aitícUlo 17 
. ··.· '. _, ' - . ::< . : -· 

del Reglamento de la Ley General_ de Salud en °Materj~ 'd;; Presta_: 

ción de Servicios de Atención Médica; 'aefiii~ ios)servlcio'~ - qu~ 
prestarán estos establecimientos, ent"re Íos: :_~ue:/(a~~-~aca~ la 

educación para la sálud, prevención y ~-~~-~~-~~.i;:::.d.i'.~_.e~f_ermedades 
transmisibles, así como su notificación a·: la autoridad sanita

ria¡ la planificación familiar y atención· a .. _la población en 

casos-de desastre. 

Del capítulo de usuarios de los servicios de salud 

y parl:icipación - de la comunidad destacan los artículos 55, 56, 

-57 y;6-o%'c,Los dos primeros se refieren a la obligación q~~ ti~nen-
·- \" ._.:·_,,. - '. 

ias >p·erá~na's o instituciones públicas o privadas, así. comO" el 
. ·- .. -. 

Ministerio Público para trasladar a los centros de .salud - máS--

carcanos a los enfermos o accidentados de que tuvieren cOnoci

miez:¡to. El artículo 57 establece las acciones a través ae·· laB· 

_cuales podrá participar la comunidad como son la proffiOCión de 

hábitos de conducta para solucionar problemas de salud, ·colaba--
'· ' ,, 

rar en la prevención de problemas ambientales vincul~dos ·-.con 

la salud, formular sugerencias o informar sobre- .. la.- eXisterícia·

de personas que requieran de los servicios, cuando éstas se 

encuentren impedidas para hacerlo. Por Último, el artfoulo 

60 concede acción popular para denunciar ante cualquier autoridad 

sanitaria, todo hecho o conducta que represente un riesgo o 

provoque un dafij a la salud de la población. 
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En materia de planificación familiar, el artículo 

67 fue adicionado por la comisión al tipificar y sancionar la 

esterilización sin la voluntad de la paciente o cuando se ej·erza 

presión para que la admita. La sanción es únicamente económica 

pero se deja a salvo la posible responsabilidad penal. ·Para 

prestación de servicios de planificación familiar y educación 

sexual, la Secretaría de Salud se coordinará con el Consejo 

Nacional de Población y_ conforme a las disposiciones de la Ley 

General de Población y su: Reglamento. 

Del'- Título"-Cuarto de la ley destacan los artículos.' 

79, 83, -84,-.~9 y-92 :·referentes a los recursos humanos para los 

servicios de salud, el servicio social de pasantes y la forma

ción, capacitación y actualización del personal que atiende 

estos servicios. El artículo 79 enumera algunas actividades 

profesionales del campo de la medicina en las que se requiere 

que los títulos profesionales o certificados de especialización 

hayan sido legalmente expedidos y reconocidos por las autoridades 

educativas. En el caso de actividades técnicas y auxiliares 

en el campo de la medicina, igualmente se requiere que los diplo

mas esten espedidos y registrados por las autoridades competentes, 

La exigencia de que los títulos profesionales, certifi

cados de especialización y diplomas se encuentren registrados 

ante las autoridades educativas competentes, es sin duda impor

tante, ya que con esto se busca la profesionalización de los 
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recursos humanos que atienden la salud. Pero que sucede con 

las personas técnicas y auxiliares que ya recibieron sus certifi

cados y que no han sido registrados porque la legislación ante

rior no lo exigía. La ley no contempla ninguna alternativa, 

salvo que las autoridades educativas proporcionarán una relación 

a las autoridades sanitarias de los ducumentos que hayan expedido 

y toda la información que. les soliciten. Nosotros consideramos 

que aqu1 operará la irretroactividad de la ley. 

se i.'~tabl'ece . ta~bi6n .. la. obligación para los profesio

nales, t-éC~-ic~-~- · Y_-~~:~~~~--~~-a-~~~-. d_~:, 1~~.' me.dicina, de poner a la vista 

del público ~os d~to~'.:.~~~: id,entiffquen a la institución que 

expidió el do~úmen'to:/Y ~i :númE!;o correspondiente, requisito 

que podda ser : exi.gid:'.':;;ehf}~1'.::ej ~.;:cicl.o de aiguna obra profe-

sión. -~-3~:',,· /) 

En_ el_';;caso d~. los pasantes de estas p~O-f8sÍ~ne;, ~·~ 
establece la ol:ÍligaCión de prestar el servicio social. en 'cual

quier institución relacionada con la salud. Para tal 'éfecto 

se estab.Í~cerá una adecuada coordinación entre las - autoridades 

-ae- S-aiud--y 1-~~- educativas. Lo mismo se observará en la formación 

y capacitación del personal, en donde la Secretaría de ·salud 

recomendará normas y criterios para esta capacitación. 

El artículo 92 determina que las secretarías de Salud 

y Educación Pública, as! como los gobiernos de las entidades 



-- 69 --

federativas impulsarán y fomentar~n eri\sU; . .:_ámbito ·ae competencia, 

la formación, capacitación y act~-a11za·c1-6rt: ~~~:.'ia~·,· re·cU.rsos huma

nos para los servicios de salud, d·~ cb~fo~~tcÍ~~:con<los objetivos 

y prioridades del sistama Nacionaí·aXs.aÍ~cl; ;;>con).o é:ual se bus

ca la coordinación y el ·papel. recfo~'.'.ae·\'~:(~~c~~~ada. de salud· . 
. : ·f:{~Y::> :-~--/ · 

;: --: -~,~~~f/ · .. ::r1~. : :-- - -· -

La investigación para 'la -:~:~lJf·~~:s~Úu~;-.u~' punto 

en esta materia. 

importante en la nueva legislación sa01ta~ia ·.-y:)~CcJ'~P~_erde'~-~~~1~nes · 
como el conocimiento de los proces6s bioÍógibos'.'y psicológiéos 

en los seres humanos, el estableC'1m1i~tJ-+~~::;~~{-~-~~i6~~:--~ ~-ri·~-re--'. ~~s 
causas de enfermedad, la práctica· médi~á't--; lil estructura social 

y las formas de prevenir y controlar Íos' pi:obieínas de salud, 

así como 

insumos. 

ria. 

la producción, venta y di~tribucl.~i; n~cional de los 

Así lo consigna el Título ~·~into·ae_'\a. ·ley .de la mate-

Conforme al artículo 100 de la ley que se coment.a, 

la investigación en seres humanos se hará conforme a las siguien-

I. Deberá adaptarse a los principios cientí
ficos y éticos que justifiquen la investiga-
ción médica, especialmente en lo que se refie
re a su posible contribución a la solución de 
problemas de salud y al desarrollo de nuevos -
campos de la ciencia mé?ica; 

II. Podrá realizarse sólo cuando el conoci--
miento que se pretenda producir no pueda obte-
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nerse por otro método idóneo; 

III. Podrá efectuarse sólo cuando exista una 
razonable seguridad de que no expone a riesgos 
ni daños innecesarios al sujeto en experimenta 
ción¡ -

IV. Se deberá contar con el consentimiento -
por escrito del sujeto en quien se realizará 
la investigación, o de su representante legal 
en caso de incapacidad legal de aquél, una vez 
enterado de los objetivos de la experimenta-
ción y de las posibles consecuencias positivas 
o negativas para su salud; 

V. Sólo podrá realizarse por profesionales 
de la salud en instituciones médicas que actúen 
bajo la vigilancia de las autoridades sanita-
rias competentes; 

VI. El profesional responsable suspenderá la 
investigación en cualquier momento, si sobre-
viene el riesgo de lesiones graves, invalidez 
o muerte del sujeto en quien se realice la in
vestigación, y 

VII. Las demás que establezca la correspondien 
te reglamentación. 

Por su parte, el artículo 14 del RegfameiÍto ··a¡, ·la 

Ley General de Salud en Materia de Investigación p~ra: ·la Salud., 

establece otras bases como son: Que la inVesÍ:.igaCión: se funda

·- - --mente. en la experimentación previa--realizada,-én-animáies 1-labD

ratOrio o en otros hechos científicos; cuando prevalezcan las 

probabilidades de los beneficios sobre los riesgos predecibles 

y cuando la investigación sea realizada por profesional que 

cuente con título o certificado de especialización que este 

registrado y autoriza~o por la autoridad competente. · 
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También se establece la posibilidad en la ley para 

que los médicos utilicen nuevos recursos terapéuticos o de diag

nóstico, cuando exista la posibilidad. fundada de salvar la vida, 

restablecer la salud o disminuir el sufimiento del enfermo. 

Para la utilización de medicamentos que no se conozcan sus efec

tos y se pretendan utilizar, sólo procederá cuando se tenga 

autorización previa de la secretaría de salud y se satisfa

gan los requisitos que establece el artículo 102 de la ley. 

-La investigación en seres humanos es un asunto delicado 

pero importante para preservar la vida humana, pero no por: eso 

se debe descuidar ni a la investigación, ni a las institucio

nes autorizadas para ello. La Secretaría de Salud tiene obliga~· 

ción de vigilar el estricto cumplimiento de los requisitos legle·s 

y castigar a quien los incumpla, Por su parte, la pob1~:~ión·'·-: 
debe estar atenta para que no sea víctima de médicos y pr{n~Í.pal~·.· 

1, ;._, -

mente técnicos que lucran con la salud humana. Cree~:Os ': ·qtle 

el sector salud debe poner atención en este aspecto y~i~~;~--~i~ 
compa~as publicitarias par la sociedad. 

El Título séptimo se refiere a la promoción· de la 

salud y contiene disposicones sobre la educación para la salud, 

nutrición, efectos del medio ambiente y salud ocupacional. 

El artículo 112 establece los objetivos de la educación 

en materia·ae salud, en los siguientes términos: 
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r. Fomentar en la población el desarrollo 
de actitudes y conductas que le permitan parti 
cipar en la prevención de enfermedades indivi~ 
duales, colectivas y accidentes, y protegerse 
de los riesgos que pongan en peligro la salud¡ 

II. Porporcionar a la población los conoci-
mientos sobre las causas de las enfermedades y 
de las da~os provocados por los efectos noci
vos del ambiente en la salud, y 

III. Orientar y capacitar a la población prefe 
rentementc en materia de nutrición, salud men= 
tal, salud bucal, educación sexual, planifica
ción familiar, riesgos de la automedicación, -
prevención de la farmacodependencia, salud oc~ 
pacional, usa adecuado de los servicios de sa
lud, prevención de accidentes, prevención y -
reahabilitación de la invalidez y detección o
portuna de enfermedades. 

Esta educación se hará en coordinación' con la:. Secre-

taría de Educación Pública y los gobiern~s d~ l~s entidades 
'-/f ·~.·;'·, 

federativas, así como con las diversas_ intituC:ióries --de·- sá.lud~;· 
~·\:f'.:::';· ·.;.G:t;· ---· ~·,\'. 

En materia de nutrici6n; :;i~ s~c~"i~~r~.~~i~e:;:~aÚ~ ?artl~~ 
cipará permanentemente •·en · 10~.?p~o~r~;J~'~'.t~~~9'.~Úll\.~~í:~i;ióri .• q~~· 

elabore el Gobier~o ·-F~d~~a L. y ,P,f~~~~~.1;~;·.~~;~1Uté'.ª.~~f '~i~;~~iº~ª; 
das con la nutrición,. buenoshál:iitos;déC,aHmenta·ción·;c: elaboración 

,-,_· ~ ··s· · · · .,, -~" · ·- ·"'.~~;:::~p:ir~~''=#-v~"" · 

y recomendación. de dietas ~:i~fi~~i·~.~~\].~;f,~\~~~.jf~~~?:·;efr¡yalor 
nutritivo de los alimentos en': es'tabl,~é~~iéri~oí;o:.·y;.;n:ecesi,dades 

nutritivas que deben satis~~ce~>io~ ¡;~~clro~ .. ~á~i¡;o.s ~e:1~iici~~t~s. 
, ;;·;e ., .. },:.":e.: .~-:_::_. · .. >.::;: • 

También párticip~~á en :~ordinal;ión 'L{ la ~~cr~~arÍa 
de Desarrollo Ürb~~ó y .Ecología, én la prevención y 'mejoramieni!o 
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del medio· ambiente, en lo referente a la salud humana, prohibe 

suprimir la dotación de agua potable y avenamiento de los edifi

ci~s ·habitados, as{ comó la descarga de contaminantes o cualquier 

residual en las aguas que se destinen al consumo humano, noso

tros agregaríamos que tal prohibición se haga para cualquier 

tipo de agua y no sólo para la de uso o cunsumo humano. 

La salud ocupacional s~ _cite~derá -'en coo~dina·ción cori 

la Secretaría del Trabajo y Previsión-Social, así co~.º- la ·preven

ción y control de enfermeda_de_s-y 'accidentes.-

-'capítulo .corres.pendiente 

a tas enfermedades transmisibles, que p~r.· su i~port8ncia·, a 

continuación se·reproduce: 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los -
gobiernos de las entidades federativas, ensus 
respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, de 
prevención y control de las siguientes enfer
medades transmisibles: 

I. cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, -
shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y o
tras enfermedades infecciosas del aparato di-

gestivo; 

II. Influenza epidémica, otras infeccion~s ~ 
gudas del aparato respiratorio, ihfecc~o~es -
meningocóccicas y enfermedades causadas por. -
estreptococos; 

III. Tuberculosis; , :,:: " :.t.·.: <:· .. :: .: 
IV. Diftex:ia, té>sf~r-~ñ·a.~)°-tét~ric)~·j'.~; sa~~.mpiÓn, 
poliomielitis, rube_ola- y :.p~roUdi.tis '.infec'ci2 
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sa; 

V_. . Rabia, peste, bruce los is y otras zoonosis. 
En estos casos la Secretaría de Salud coordina 
rá sus actividades con la de Agricultura y Re= 
cursos Hidráulicos; 

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermeda 
des virales transmitidas por artrópodos; -

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente trans
mitida por piojo, otras richettosiosis, leish~ 
maniasis, tripanosomiasis, y oncocercosis; 

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas y o-
tras enfermedades de transmisión sexual; 

IX. Lepra y mal.del pinto¡ 

X. Micosis profundas; 

XI. Helmintiasis intestinales y extraintesti
nales; 

XII. Toxoplasmosis; 

XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida· 
(SIDA), y 

XIV. Las demás que determinen el Consejo de Sa 
lubridad General y los tratatos o convencioneS 
internacionales en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte y que se hubieren celebra 
do con arreglo a las disposiciones de la Cons= 
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Cuando exista algún caso de las enfermedades citadas 

en el artículo anterior, es obligación de los-jefes -o .encargados--c 

de laboratorios, los directores· de unidades médicas, escu'élaS, 

fábricas, talleres, asilos,·-1as jef~s-~e afL'~in:~~·, .. :.~·st~iJ"ie.Ji.~ie~::.. 
tos comerciales o de cualquie;; ot~~ f~cl~fr y/en '~e~~~al: toda 

.-_,~: .·:; ., 

persona que 
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Por .su parte, el art!culo 144 establece :la obligatorie

dad de la· vacunación 'en casos de tosferinat difteria, tétanos, 

tuberculosis, poliomieHtis y sarampión. Determinará también 
, . '• -

los sectores de la población que deberán ser ·vaéu:nadÓs, · as(. 

cama el tiempo en que se hará. En caso de perSon~~~:-~~Ge·~:·:~~d~Zca~· 
alguna enfermedad contagiosa, sólo con permiso .de :la s~~;etarÍa 

.. ·•..,:;·· 

de Salud se les permitirá su ingreso al país. 

=~~ .· -~ 
>'-.;;· :<: ·. - -

También se considera peligroso pará la·; sai~d )a ténen~ 

cia, uso o aprovechamiento de animale~ ae_ ~~~lqÜ~·e.r:.···e~P~Cf~-~

cu;;1ndo sean fuentes de infección en el caso -de ~·Oo*~s-i~~-!~~~~;~-~~d 
o intermediario de veh!culos que contribuyan a la• tra.ns~iSi6~ 
de enfermedades al hombre, según lo previene el :.ai;t!culo 156 

de la ley que se comenta. Sobre el particular, afirmamos que 

para dar un cabal cumplir.>ie~to a estas disposicione~ es ·ne~esario 

que la sociedad adquiera la conciencia suficiente sobre lo peli

groso que son los agentes contaminantes como los animales. Es sa

bido que muchas personas en su departamento tienen _a un "perro, 

gato, pajaritos, etc. por lo cual muq~as ocasione~ so_n· in~pe,ran-

tes estas disposiciones, 
. , .:/,· ' 

se define a Ú AsLtfü~Xs~;ial 
sancionado específicamente. 

·En el títúlo noveno 

"como el conjunt~ de<accion.es tendient.~~ a;''mód.lti~~~ i'mej6rar• 

las .. cir;u~st.~~ci~s ··.de carácfer • soci~l que j~pid'an ~l ·individuo 

su de~ar{o{J.~ i~~~gr~l,·, as!t\.;~~ la p~otecci6n Hsic~, mental 
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y social de personas en es~á.d~-~,.-.'de\-~rie~·est~~d·~-: \1'es~i:-otecciól-l o 

desventaja física y·' mental,·, h~·~·t~~:S~10~~·:~·'.)'.'.-~~- ~'.::{~~-~~Pb-:i·ac_16~- a· 

una vida plena y prod~cti.~1n,'; ::'~ '{~~:.·,~~~. ~~~,' ,.~t~· :;,:" .:1

' 

::'!::,::·, '!: :•' :~¡.-~~-, ••.,t,.'. V -·~· ··~fi''}"• ·'~ .. ~~i'.'-
;.,,_'j•( ~-,,.·· ~ ~.-:;.~:·. :·;- ,-_:;,-•• -:-~:::·'.: ·::··,;.'--~' 

En, el artíc~i~,· 1GB se. determina ,el. ;~o~~~~id~ de la 

asistenc~a sos~aL:_-~~~~;-~~-~~~'f_9ü1e~~~s ~érmiílaS·: ;. 

,.J\rt!culo 168. - Son actividades básicas de asi~ 
tencia social: 

·1. -ta-atención a personas que, por sus careo 
cias socioeconómicas o por problemas de invali 
dez, se vean impedidas para satisfacer sus re= 
querimientos básicos de subsistencia y desarro 
lle¡ -

II. La atención en establecimientos especiali 
zados a menores y ancianos en estado de abando 
no o desamparo e inválidos sin recursos; -

III. La promoción del bienestar del senescente 
y el desarrollo de acciones de preparación pa
ra la senectud; 

IV. El ejercicio de la tutela de menores, en 
los términos de las disposiciones legales apli 
cables; 

V. La prestación de servicios de asistencia 
jurídica y de orientación social, especial-
mente a menores, ancianos e inválidos sin re
cursos¡ 

VI. La realización de investigaciones sobre -
las causas y efectos de los problemas priorita 
rios de asistencia social; -

VII. La promoción de la participación conscien 
te y organizada de la población con carencia ~ 
en las acciones de promoción, asistencia y de
sarrollo social que se lleven a cabo en su 'pro 
pie beneficio ¡ -

VIII. El apoyo a la educación y capacita--
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. ,. 

ción para el t·rabaj~. a~· ·perSon:as·-·~~~ carencias 
socioeconómicas, y · ":«.~ ~;:··~. 

IX. La prestpación de ·servicioS-~ 

Es conveniente sef\alar que la- ini_ciativ~· 4rlicamente 

se refería en este artículo 166 a la prevención y rehabilitadón 

de inválidos como son la investigación de las causas, -la promo

ción de la participación de la comunidad en el control. de esas 

causas, la detección oportuna de las causas que producen invali

dez, as! como la orientación educativa en materia rehabilitatoria 

( la promoción para adecuar facilidades urbanísticas para los 

inválidos, sin embargo, la comisión dictaminadora da un cambio 

radical a este art!culo e incluye a los menores, ancianos y 

a todas las personas que por sus carencias económicas no pueden 

satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia y desarrollo. 

El artículo 172 es la base legal para la creación 

del organismo denominado Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el cual tendrá como objetivo la promoción 

de la asistncia social, la prestación de servicios en ese campo 

y la realización de las demás acciones que establezcan las dlspo-

siciones legales aplicables. 

La ley que norma el funcionamiento del sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia es publicada en el 

Diario Oficial el 9 de enero de 1966 y sus disposiciones son 
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de orden público e interés social y ,tiene p.or objeto establecer' 

las bases y procedimientos de un . sistema nacional de asistencia 

social que promueva la prestación de los .serVic.ios de asistencia 

social que establece la Ley General de Salud y coordine el acceso 

de los mismos, garan~izando la concurrencia y Colaboración de 

la Federación, las entidades federativas y los sectores social 

y privado. Por su parte, la Secretaría de Salud como dependencia 

coordinadora dél- sector salud, promoverá la canalización ~de 

re~~rsos ~--:-e-~- apoy9 -t~cnic~ n~cesarios . 

. En el Título Décimo de ·la ley se· regula la acción 

extraordinaria en materia de salubridad generalí e'n los casos 

de que exista epidemia grave o el peligro de la invasión de 

enfermedades transmisibles o cualquier otra: si-tuación de emergen

cia o catástrofe que afecte al país. La responsable de llevar 

a C?bo esta acción compete a la Secretaria de Salud y consiste 

en una auténtica suspensión de garantías constitucionales, mediag 

te Decreto que expida el Ejecutivo Federal indicando la región 

o regiones que se encuentran amenazadas. En este Decreto se 

establecerá el tiempo por el cual permanecerá así la zona y 

se levantará mediante Decreto que así lo determine. 

Igualmente son materia de regulación . en la Ley General 

de Salud, las disposiciones contra el alcoholismo, tabaquismo 

y la farmacodependencia, por lo cual se crean los programas 

contra el alcoholismo y el abuso de 'bebidas alcohólicas, que 
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ESTA 
SALIR 

comprende entre otras acciones, las siguientes: 

TESIS 
DE LA 

I. La prevención y el tratamiento del alcoho 
lismo y, en su caso, la rehabilitación de los 
alcohólicos; 

II. La educación sobre los efectos del al-
cohol en la salud y en las relaciones socia
les, dirigida especialmente a ni~os, adolecen
tes, obreros y campesinos, a través de métodos 
individuales, sociales o de comunicación masi
va, y 

III. El fomento de actividades cívicas, depor
tivas y culturales que coadyuven en la lucha 
contra el alcoholismo, especialmente en zonas 
rurales y en los grupos de pcillación considera
dos de alto riesgo. 

rio ornr 
BlBLIUfEGA 

Al progama contra el tabaquismo le corresponden desa

rrollar la prevención y el tratamiento de padecimientos origi

nados por el tabaco y la educación sobre sus efectos, dirigida 

princi'palmente a los niños y adolecentes. 

Todos estos programas son necesarios para contrarrestar 

los efectos que producen estas sustancias, sin embargo y gracias 

a su poderlo económico con que cuentan todas estas industrias 

y la falta de educación en la población, hacen que tales medidas 

no surtan los efectos esperados, en estos casos, más que nada 

es cuestión de principios personales. 

Conforme a.l artículo 194 corresponde a la Secretaría 

de Salud el control sanitario del proceso, importación y exporta-
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ción de alimentos, bebidas no aicohóÜcas,: :bebidas· ·alcohólicas 
.v· ·<- -" ·.: · .. 

medicamentos, estupefacientes, substanci~~: ·p~-i~oti6p·i'c·a~ ,-~-·prOduc-

tos de perfumería, belleza y aseo:, ~~b~~i->--:~:~:'{·\~~~-6;;.-~e-~'~%-~.t~~-i"a·s, 
primas, el uso, mantenimientO ~ diSpQ~_if1~~: __ ·f i;ria:l.~~~:~d-~_'fii:~-éi,:tipa·s 
médicos. prótesis. órtesis º la. aplicacic)n '; aI;~~~tm~ ;¡riª~ 

•--~·e;.,_-,-"":•'" - ... - •" 

de plaguicidas, fertilizantes y substancias tiix'icas. :'y l~s .;a.te-' 

rias primas para su elaboración. 

Asimismo, establece la obligación de que todos los 

productos que se expendan empacados o envasados deben contener 

datos como son la marca del producto, ingredientes que lo forman, 

la cantidad y el nombre y domicilio del fabricante. 

En caso de bebidas alcohólicas, los envases deberán 

contener la leyenda: 11 el abuso en el consumo de este producto 

es .nocivo para la salud", con letra fácilmente legible y con 

colores contrastantes, según lo establece el articulo 218 de 

la ley de la materia. 

E~tas disposiciones no siempre se cumple_n po;:_ to7 _J-8:~-X:i'.7_:_;_ _ 

cantes o productores, incluso la leyenda sirve para provocar 

el consumo, al utilizarse en los comerciales. 

El proyecto de la iniciativa establec;~:.eri.>~l: ~r:tr.~_Ülo 

218 que toda bebida alcohólica debía 
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los artículos 210, 211, 212 y 213, además de las que señalen 

los reglamentos correspondientes. La comisión dictaminadora 

consideró innecesaria ·esta repetición y optó porque sólo se 

pusiera la leyenda haciendo mención a lo nocivo que es para 

la salud. En el debate se proponía que esta advertencia se 

hiciera también en la televisión o en la radio y no sólo en 

la etiqueta del envase, Propuesta que no fue aprobada. 

El capítulo V del Título Décimo Segundo relaciona 

lo que se considera como estupefacientes y prohibe en el territo

rio nacional la siembra, cultivo, cosecha, elaboración, prepa

ración, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 

transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro 

empleo, uso y en general todo acto relacionado con los estupefa

cientes¡ indicando además que quedan sujetos a las disposiciones 

de la Ley General de Salud y sus reglamentos. 

Para el comercio o tráfico de estupefacientes en el 

territorio nacional se requieren permisos especiales, los cuales 

sólo podrán ser expedidos por la Secretar!a de Salud a las insti

tuciones que hayan presentado protocolo de investigación. 

También se prohibe todo acto relacionado con el opio 

preparado para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sales o 

preparados, cannabis sativa, Índica y americana o marihuana, 

papaver somniferum o adormidera, papaver bactreatum y erythroxi-
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lon novogratense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados 

o preparados• La prescripción de. estupefacientes para la salud 

se hará mediante recetarios o permisos especiales, editados, 

autorizados y suministrados por la Secretada .de S"lud •/: su 

adquisición sólo se hará en los e-stablecimientas· autO_riz8:~.os.·: 

La ley define lo que se 

psicotrópicas, los requ~si~_os .' Pª-1'.ªt s-~'.-'adclui.sic1~!i;:.-.~~LI~-~~~,i~~·cr~n~~
que tomará la Secret·a~1~, -d~-¡-::·sal~d~;~~~~';.~:: ~Jit·~~-~'.~-~Y-LP~_·é_~-~-~,i_;: -,su· 

'. .;:0.0-=:'1~~1~- ·)'.;;~~ :.,;,~~;;~ ~-:~:~:;~ ~· consumo. _ .• h',_ 

; "-·._:~·::~ ... ·:: -·<< :::::·::: >~_,--;.·· ·. _,..... ' 

En materi~ de; Jubli~idad, la ley destina todo un a par-
-~ «~ .. -.': . . ·' ··_ :·."' 

tado en el cual se ·establecen los requisitos a que debe sujetarse, 

al respecto, .;l arÜculo 307 establece que en caso de' alimentos 

o bebidas no· alcohólicas, la publicidad no deberá estar asociada 

directa o indirectamente con bebidas alcohólicas, ni tampoco 

autorizará la secretaría la publicidad que induzca a hábitos 

de-alimentación nocivos ni cuando se le atribuyan a los alimentos 

industrializados un valor nutritivo superior o diferente al 

que tienen. En el caso de bebidas alcohólicas, la publicidad 

deberá cubrir los siguientes requisitos: 

Artículo 308,- La publicidad de bebidas alcohó 
licas y del tabaco deberán ajustarse a los si=
guientes requisitos: 

l. Se limitará a dar información sobre las 
caracteristicas, calidad y técnicas de elabora 
ción de estos productos; -
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II. No deberá presentarlos como productores -
de bienestar o salud, o asociarlos a celebra-
cienes cívicas o religiosas; 

III. No podrá asociar a estos productos con i
deas o imágenes de mayor éxito en la vida y -
sexualidad de las personas, o hacer exaltación 
de prestrigio social, virilidad o femeneidad¡ 

IV. No podrá asociar a estos productos con -
actividades creativas, deportivas, del hogar, 
o del trabajo, ni emplear imperativos que in
duzcan directamente a su consumo; 

V. No podrá incluir, en imágenes o sonidos, -
la participación de niños o adolecentes ni di
rigirse a ellos; 

VI. En el mensaje, no podrán ingerirse o con
sumirse real o aparentemente los productos de 
que se trata; 

VII. En el mensaje no podrán participar perso
nas menores de veinticinco años, y 

VIII. En el mensaje deberán apreciarse fácil-
mente, en forma visual o auditiva, según el me 
dio publicitario que se emplee, las leyendas a 
que se refieren los artículos 216 y 276 de es
ta Ley. 

Sin embargo, la Secretaría de Salud podrá dispensar 

el cumplimiento a la fracción VIII cuando en el propio mensaje 

y en igualdad de circunstancias, calidad, im.,_acto __ y~ d_urac_ión, 

se promueva la r oderación en el consumo o lo desaliente y- advier

ta sobre los dafios que ocasiona el abuso. 

Por su parter, el artículo: 34-_;de1:;;~egiamento de la 
' - . -.t ~; • ' ' -· .. ' ' 

Ley General de Salud en Materia de Cent~;¡: ~ari'J:.tai'Í:o dela Publi

cidad, además de las causas ya- e~~~~;~d-~-~;~,:~~_fáb·i~c~>que no se 

autorizá la publicidad cuando_ -~e >_i,~s -~~~'.t_~{~~~-;~~;:.a\.7_a:t<?.S productos 



. . 
- .-e:-·-':'-.- .'.-. _'' 

propiedádes nutritiVasf- ·se'a.9.ntes 'O e~tiín~.ú8n-t~~·~, ·_así. :~·Orno :cua·nao 
se _ pre:e~t-~·n,:.~·f~n: ~~~:~~,i~:~t:~-~-J·t~-~;~~. -~~~~-id~~,~~:~ . ~amo .. ; ceiitras· ·.de 

vi_cio,,, cualquiera· q~e'·.sea su nat·~~-~le~:~.~-~: 

El TÍ tu lo · Óécimo Cuar~~ · iegufi • ~f c~~tr6{ ~~nitario 
de. la. disposii::ión de. órganos' . tej ldo~ y ~iad~~eres de. seres huma

nos. Sobre el particular, el 'ártículo ,"314;.deUne lo .que. se 

considera como dispoSición de ó'rganos, ;_ t~j id_o's y cadáveres, 

embrión, feto,·. producto--Y d~sti~-~-· iinal/ Ta'mbién ro- que es un -

disponente primario·.·º ~icun'dar_i~. f}f~l".f'· requ~_sltos que deben 

observarse en· la 'certificad:ón.;de :ia• pé~dida,. de la ,vida, entre . 

los que dest~Cán-~~ia.::~~;e~~iá~J~-~~~~~;ri:~~;:~~-- r~sp··¡-r~·ci~~n; .. -1a a usen-.. 

cia de refl~3·;,:.; ~-ía.H'1\,Wi~··~~1 a~~~;;t~~· ~ií~dú1~~~: -
_;;';':·~;_ - .·~~:~'.~':'f\'.4::0~-.~,;¡~~-.~,~~~f\~!f;f-:~~~~~~ ~~~i?- -=-- ;:~:~-

b<:~/ .~:'~·,'."-y~'.:\.-~-.. -~; .·· . : 

ea~~ {~ di~~~~lci6~ a~. Úganos, ::~j i~os · y cadáveres 

d~ .~~ré_s- ·-~u·~a~~~-: -s~- :.·~e~:J·~·ei:~ -. aá:~~·~,~~~·~¡.g[/-de la Secretaría de 

Salud. El trasplante de ó.rg'arios. ·~ tejidos en seres humanos 

vivos, sólo se hará para fines· . terapéuticos, siempre que no 

pongan en peligro la salud y la vida del disponente originario 

y del recpetor y cuando no sea posible utilizar los Órganos 

o tejidos obtenidos de cadáveres. 

Se prohibe el transplante de ·un Órgano Único esencial 

para la conservación de la vida y no será válido -er "'consentimien

to otorgado por mencires de edad, incapaces o pOr personas que 

no puedan expresarse libremente. 
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La extracción y con~erv.~~i6,n: de. san~re· sólo podr~~ 
hacerlo los establecimientos autor.izád;,s por la Secretaria de 

Salud y previo cumplimiento de_ los requfsitos, como son: que 

el establecimiento cuente con él pe.rsonal profesional y . técnico, 

aS.! como con el equipo e instrumentos necesarios para la obten

ción, caracterización, an~lisis, preservación sanitaria y muni-

nistro de la sangre y sus derivad.os. Se aclara que la sangre 

conseguida gratuitamente en ningún caso podrá ser objeto de 

comercialización, lo cual interpretado a contrario sensu, la 

sangre que se :consigue mediante alguna prestación, si puede 

El problema radica en conocer la forma·-. en 
. ·.··· 

q~e se o tuvo y si. se cumplieron con las disposiciones higiénl.ca's 

p_a~a :_eVit~_r· s~,c<?.ntaminación. 

La sanidad internacional ocupa un lugar en la Ley 

General de salud, quien faculta a la Secretaria . de Salud para 

operar los servicios de sanidad internacional tanto en los puer

tos marítimos, aeropuertos, como en las poblaciones fronterizas 

y demás lugares autorizados para el tránsito internacional de 

personas. 

La secretaría de Salud se encuentra facultada para 

restringir la salida de vehículos, personas, animales y objetos 

o substancias que representen un peligro por la población de 

destino. 
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En materia· ·de' m.igración podrá la secretaría cuando 
-_ ' - ~ 

as! lo jÍlgue, conveniente, someter a examen a cualquier persona 

que pretenÚ.ing~~·sar al país. 

,,_, __ .·_:·_-'._-- _·,; 

:L~"'vigÜaºricia' del cumplimiento de esta ley queda reser-
,,,/; .' 

vada ~ la', Secretada de Salud y a los gobiernos de las entidades 

l~d~~~t·-¡:y~-i~\:;7~f(-~{ · á~bito de sus respectivas competencias; Esta 
.: __ ;_ ---~'-~-:_:~·,./_. ;::~-,: .. _ ~-~-- - -

, vigilan-éí.a.':::50 , llevará a cabo mediante visitas de inspección 

,~n ,lo~: 't::~rminos que establece la Constitución y con el cumpli

miento de los requisitos que esta ley estáblece, según se indica 

en el título decimoséptimo de la ley que se comenta; 
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3.3 REGLAMENTOS 

' ' ' 

~onform~ a .nu.;stro sist~~a jur!dico;, la. faéiultád Regla-

mentaria '61Jr~esp~~cl~\·aJ.1,iLP+id~~i:e de ia .i~pcil>11~~ •. ~~gún lo 

instituye ja' fracClÓrÍ' Ldel artículo;,8~, de n'u~st~á CcinstÚución • 

. ·'~L;~ -~~·;f~;; _ ~,~-:-'~:~~~0>t ._, __ . :z;~::y.~ .: .- ·-.~·. \·;:f;~ :0': 
. ~ . _'.'··':~?'>_.,.':~~- ...:~ ::;:-.,,.-=::-;:· -.. ·•--•:;:-;" 

to por nos i:e:n :~retr ~·~tt f ~r1f~~~~~~~J~1i~~fYf :~~}1u1r~~!~:~1·· 
'.'e·: ~-~ ·'\ ·.:,' ''~-~ e·~:·.~' ·c.: 

señalaremos alg~nas _: __ considf!!-~8.cú~~Eúi,'~~i;--srObiE!:::-~.:-~~'i· ~'P'artiCt.ilár. · El 

Diccionario Jurídico . Mexicano ·Señ~l~ • qÜe-'ei .'~~g:la'mento "Es 

una norma ae caráCter gliñéiaf~ atis't~~ú::tá'· ~e- 'lffipeI'sonál, expedido 

por el Poder Ejecutivo, con la finalidad de lograr la aplicación 

de la ley previa". ( 2 3) 

De la definición anterior se desprende que la función 

reglamentaria es materialmente legislativa, aun cuando formalmen-

te es administrativa. Su origen lo. encontramos en una ley a 

la cual nunca puede sobrepasar en sus disposiciones. 

Para su validez se requiere conforme al artículo 92 

de la Constitución, del refrendo que al efecto realicé el Secre

tario de Estado o Jefe del Departamento Administrativo a que 

corresponda el asunto, además de la publicación en, .el Diario 

( 23) MllDRllZO, Jorge y otros, Diccionario Jurídico Me,.icano, 
Tomo VII, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Editorial Porr6a S.A., M~xico 1985,_pag •. 399. 
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Oficial de la Federa·ciónt. como lo previenen los artículos. 3a 

y 4• del CÓdigoCiyil p.ara et.Distrito Federal. 

,:su ffnaÜdad- "ª la aplicación de la l~y que. por 'su 
"- -'' ·- -

natúraleia''aiis,);úct'a no contempla todos los siJp\l~sto~\éspec!f.i-
cos • reglamento ampHa: .. ei:,· ccintehido· ·'de 

. la leyLp~~~,. ~r~ ~~;~ .. ~~ria. . . 
-· ~-,~: ".·:~~~~~::~~\f~~·-i"!L--- ~- ~ --

·<·;~~\~; "'i·f-.:',_ .··,.'.':· 

. ·-··- ... : En ~~ie orden de ideas, .la· r.;~ Gerie~~l ·. J~'i:.~ftJ~-.¿'¿ntem::: . 

pla en ,¡~9f;¡¡~~r~~s a~tícu .. \~s la necé~'id~cij'~e/~~pÚar o estable

ce_r - ~~~,~~~;:-~cib~~--~\~-t~:~: . para "P::.o~eer-~-ª __ una 
0 -~~-~ -~~:~, ~~~-~c~~ió-~ - ae_ l~ 

ley-.. y'• contribuir ··.;ii el' caso concreto a la reforma legislativa 

en·. es ta-' roa.ter ia. 

El 18 de febrero de 1986 se publica en el Diario Ofi

cia~ de la Federación el Reglamento de la Ley General de Salud 

en ·Materia de Sanidad Internacional, el cual tiene como objeto 

establecer la acción de la Secretaría de Salud en aeropuertos, 

costas y fronteras, así como la sanidad en materia de inmigración 

y en general todo lo que se refiere a la sanidad internacional 

para apoyar el sistema de vigilancia epidemiológica en prevención 

y control de enfermedades infecciosas y contagiosas. 

En el Diario Oficial del día 20 de febrero de 1986 

se publica el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Control Sanitario de la Disposición de Organos 1 Tegidos y 
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cadáveres de Seres Humanos, el cual contempla disposiciones 

sobre los Órganos y tejidos para fines terapéuticos, dispo~ición 

de sangre y sus componentes, productos del cuerpo y disposición 

de cadáveres, así como definiciones de lo que es un banco de 

Órganos y tejidos, banco de plasma y sangre, feto, Órgano, pro-

dueto, tejido o receptor, entre otros. 

En la Exposición de motivos de este Reglamento se,dice: 

Que el control sanitario de la disposición de 
órganos, tejidos y sus derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, como una de las mª 
terias de salubridad general, compete, de a
cuerdo con la Ley General de Salud, a la Seer~ 
taría de Salud, por lo que es necesario que es 

'ta dependencia cuente con los instrumentoS 
legales y reglamentarios suficientes para ejer 
cer eficazmente sus atribuciones; 

Que los avances científicos han logrado que -
los transplantes de órganos y tejidos en seres 
humanos, representen un medio terapéutico, a -
veces único, para conservar la vida y la -
salud de las personas, por lo cual la Ley Gene 
ral de Salud estableció, en su título decimo
cuarto, las bases legales conforme a las cua
les deberá realizarse el control sanitario de 
la disposición de órganos, tejidos y cadáveres 
de seres humanos. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia -

de Prestación de Servicios de Atención Médica, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 14 de mayo de 1986, 

tiene como propósito reordenar el ejercicio y prestación de 

los servicios de salud, tratando de proteger los derechos de 
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los usuarios, -méjora-r l.~ calld~d en .-~u ~t:.n~~.6~--. y estimular 

el ejercici.o de la medicfoa, Este reglamento precüia los dere

chos y obligaci.on~s :·de :·1os:·usUarios, '"ia participación de la 

sociedad y la prest.~ció.n de los_ servi.cios _en consultorios y 

hospitales sobre ·la atención materno-infantil, planificación 

familiar,_.safild rn~ntal, rehabilitación, así como los servicios 

auxiliares de.diagnóstico y tratamiento. 

·El 26 de septiembre de 1986 se public6 en el Diario 

Oficial el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia

de Control sanitario de la Publicidad, el cual regula esta mate-

ria y su relación con los servicios de salud, alimentos y bebi

das no alcohólicas; tabaco, medicamentos y plantas medicinales, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, equipos· médicos, 

prótesis, agentes de diagnóstico, así como insumos de orden 

ontC?lÓgico, materiales quirúrgicos y de curación, produCtos 

higiénicos, perfumería y sustancias tóxicas, entre.otras. 

Otro Reglamento ralacionado con la materia cs-eldc Inves--

tigación para la Salud, publicado en el Diario Oficial el día 

4 de enero de 1987, el cual contiene las disposiciones relaciona

das a la ética de investigación que se lleva a cabo en los seres 

humanos y en comunidades, en menores de edad, personas incapaci

tadas, mujeres en período de gestación y en el uso de nuevos 

insumos para la salud. También contiene normas que regulan 

la investigación farmacológica, la relacionada con el manejo 
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de los ácidos nucleicos recombina'.nte.s y mat~fial r~cHoa,ctivo 

o electromagnético. 

En ·la exposición de motivos el . Presidente Miguel de Ma 

drid H. ·reconoc!a: 

Que la investigación para la salud es un fac-
tor determinante para mejorar las acciones en
caminadas a proteger, promover y restaurar la 
salud del individuo y de la sociedad en gene
ral; para desarrollar tecnología mexicana en -
los servicios de salud y para incrementar su -
productividad, conforme a las bases estableci
das en dicha ley. 

Que la realización de la investigación para la 
salud debe atender a aspectos éticos que garan 
ticen la dignidad y el bienestar de la persona 
sujeta a investigación. 

Por Último, el 18 de enero de 1988 se publicó en el 

mismo diario el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos 

y Servicios, cuyo objeto es la regulación del agua y hielo para 

uso y consumo humano, la leche y sus derivados, sustitutos e 

imitaciones, así como carnes, productos de pesca, aceites y 

grasas comestibles, aditivos para alimentos y en general todo 

lo relativo a alimentos. 

Todos estos reglamentos son declarados como de orden 

público e interés social y su aplicación es en todo el Territorio 

Nacional, asimismo se pretende que las disposiciones de la Ley 
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General de Salud· se apliquen a los casos concretos y el derecho 

a. la protección :;d~:. ia': -~~lud no quede. en un mero propósito. Aunado 

a lo anteri.~;, .. ·la ·secretada de Salud ha publicado una serie· 

de ACUerd'b.:~¿~e·fac'ilitan en parte el acceso y la prestación 

sin embargo, la sóla existencia de 

toda esl:ii:. n~~matividad 'no garantiza la efectividad real ~del. 
de-rechO: --~~,~~:~ituc;{o~~-·~. Para ~~io, -~~S necesaria _una-· cúlecU-ada~:-~=--· 
pianeació~\· fa a'Signación- de recursos económicos ·~ufiéÚeri~:~:~",':\~ 
así como la participación total y .decisiva de todás las instÚ.u~ · 

cienes relacionadas con. la salud 

en su comunidad de eficientes servicios. pero . sin. duda . es . un 
buen avance. 
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3.4 LA SALUD Y OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES 

Consideramos conveniente para completar el tema objeto 

de la presente tesis, analizar algunas disposiciones "jurídicas 

de nuestro sistema de derecho que influyen o complementa~" de 

alguna manera el derecho a la protección de la salud. 

Como hemos observado, la legislación en 

es muy diversa, por ello afirmamos que la salud eS un elemerito 

de la vida humana gestador de normas jurídicas. Si recordamos 

que las fuentes del derecho tradicionalmente se dividen en rea

les, históricas y formales, la salud la podemos incluir en las 

primeras, puea influye en la existencia de instituciones y normas 

de salud, ya que las fuentes reales 11Se refieren a los hechos 

que el legislador observa para, posteriormente si tal es su 

criterio, dar las normas que regulan el orden social 11 .(24) 

El código Civil para el Distrito Federal establece 

medidas protectoras para evitar la proliferación de enfermedades 

transmisibles, infecto-contagiosas, hereditarias, mentales o 

degenerativas de la especie humana, en lo correspondiente a 

los requisitos e impedimentos para contraer matrimonio y en 

algunas causales de divorcio. También existen disposiciones 

de este tipo en los capítulos de patria potestad, tutela, de 

( 24) MADRAZO, Jorge, ob. cit. Tomo ¡~";; p~~'~ 2~0. 
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los consejos locales de tutela y de los Júeces.·PupHar,es. :I.gu'.'l" 

mente en las disposiciones que re.gulan: la~:.,~'~··ta~'·~·a~<.def~~·Ció~, 

certificados médicos de defunción, ~nh~maciPrle~;'.'.: ~:Ji~' .<\~·-:.<q~·e 
. ,,._. ''.-:f:>, >:~. 

El código Penal para el Distrito Feder~l en matl!ria 

común -y par-a toda la República en materia Federal, establece 

en el ·,a~tí~ulo .6• la competencia de otras leyes para tipificar 

y s~ncionar_a los delitos que no estén previstos en dicho código 

pero. Si .. en leyes especiales, como puede ser la Ley General de 

Salud. - .. Además, el artículo tercero transitorio deja vigentes 

las_'.' ·aisposicio~es de carácter penal que contengan las leyes 

especiales. 

·:·,, -:·':'.· ·.;·:, 
Específicamente, ·en . m~te.r'ia'-,'de salud los capítulos 

:u: s:r:::e1n~:: t::::¡ªépJ:tº~~{~~~r~:f~º~{;,e;~~~:1u:e.1 · ::d::::::::: 

el artículo 193 al. hablar: de''loii'''iístiípéfáCientes y psicotrópicos, 
. - ·.. ,.,.;· .. '·~·'1.i·~· ' __ ,-, ,;· .· .. 

nos remite a la tey Gene~!il ,de i ~,alud} quien más ampliamente 

los 

292 

regula en sus arÚculc;;. ):í1;':.244; 245, 248,, 289, 290 y 

entre otros, quieOes ciasili6"a~'~: ·'i:-~:~Ulari su comercio, elabo-. . - ., 

ración, pos~sión, uso Y en .. gene~ai"\:Ualquier actividad relacio-
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nada con· la producción .distribución y consumo de estas" substan·-· 

cias. 

·,Por. su parte, el artículo 199 Bis del citado ordena

.;ie~to p~riar--tipÜica el contagio venéreo mediante las relaciones 

Sec;¡Ún nQestra ~nterpretación, existirá el delito 

cuando la perllona 11 sabien6as que padece esa enfermedad y que 

además está ·en pe'rÍodo amntagioso, ti,ene relaciones sexuales 

con otra, ami cuan:i!io no resulte conta.9iada. 

rrambién 'Consideramos que su redacción en la actualidad 

es poco afortunada, pues no debe referirse solamente al contagio 

.de enfermedades venéreas, sino que debe ampliarse a todo tipo 

de enfermedades transmi:sibles como lo contempla el artículo 

n34 de la Ley General de Salud, ya que todas ponen en peligro 

1a salud tanto en lo individual como colectivo. En cuanto a 

la sanción, creemos que con efermedades como el síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), que perjudica tanto a la 

sociedad, deben ser elevadas. 

En materia de población, la Ley General de Población 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 

de 1974, contempla disposiciones de política demográfica y de 

sanidad en cuanto a los extranjeros que salgan o entren al terri-

torio nacional. 
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El artículo 5g de esta ley contie.ne normas. ae-, ca:éácter 

sanitario al establecer que para activar el crecimiento natural,-
'·"'• ,-_: •/'. 

se dictarán por el Consejo Nacional de Población· '1a·s)m~dldas 

adecuadas para aumentar la natalidad, disminui~ l_~_:mri·~~~Ú~a~;': 
brindar protección biológica a la infancia·, ':meforar\l~··.-..lic 

mentación, etc. Esta ley le da atribu~ion~s ~~ntci~'a i~ i~c~~-
.- · ._--: -.- . . -:'-: .:'7:-,:,:~<:·.-~·--,~_-:··:--:«~.0~·' 

tada de Salud como a la de Gobern~~tón' };'.,~~-.~~~~~e,r_}ºs asun~ 
tos de sanidad internacional, movimÍ.entoS, infgriiÍ:'oi:fos e:. instala-

,\::\'.'-~·'· •. .,-.. ··'e-~';>,- ---.'-·.· ·. . 

ción ae servicios sanitá"~ia~ P~F~ª~~_Ot_~:s~-: ~-~~ .a~_t7é:)puertos r pabla- _ 

e iones fontrerizas , ___ costas .-e ___ iár~s, ;- ~egci~-- se deSpi:-ende del arti-

culo ·Js de la ley que se comenta: 

En materia de ·educación, también encontramos disposi

ciones que tienen relación con la salud. Sin duda, la. educación 

juega un papel importante en los servicios de salud, ya que es 

mediante la enseñanza y la orientación como se induce a la socie

dad en el conocimiento de reglas elementales de higiene personal 

y colectiva, aprovechamiento y uso de los servicios e institu-

clones de salud y para formar los recursos humanos p~ra la aten

ción de la misma, tal como lo previene la Ley General de Salud. 

La educación conlleva por si misma el cambio de ideas, 

prácticas, conductas y sentimientos, tendientes a obtener un 

mejor bienestar social e individual. Para que sea efectiva 

es necesario que sus 'planes, programas, métodos y procedimientos 

estén enfocados a satisfacer los requerimientos sociales, conocer 
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los fact~res-. que:- ~r:f~tiyen_· en· 105 caiTIJ:>iós y· aprovech'ar las expe-
.. ,· . ' . 

rienci.as de la·. historia, sólo se adquieren mediante la educación. 

;·En · este sentido la educación sanitaria representa 

el ·ca~j_·u~-~-ó d~, t.~~os los conocimientos que existen en la materia 

y"':que -s·e: traducen.: en formas convenientes de comportamiento indi-
-~;.:·: ·- ··;,·: ._--- - e 

via·ual~;.:y .colectivo. El objetivo es educar a la gente, inducién-

normas 
-.·::_,~- -

qué '1E! _ pel:-inÍtan CCJ-nocer los problemas que representa la insalu-

bridad'/1ó~';malos.·~1ibiÍ:os y las formas de prevenirlos. 

'. Ú ~~iJ~~~Jó~·es importante para la medicina 

ya ·'.qu~) ~~~-~~""~~~¡~~ :·cónOCer el funcionamiento de la anatomía·-- huma-

na/ m~'rii~Jfa~';6'~ ·;:~e· ->~·iimentos, formación de la personalidad, 

La h'.igiene individual y social implica el cuidado, 

y .~~::m,oc.imi.~_nto~_·de _todos aquellos factores convergentes que van 

a dar odgeg a la personalidad. 

La formación de recursos humanos para la atención 

y la investigación de la salud está a cargo de la Secretada 

de Salud en coordinación con la Secretaría de Educación, Pública, 

para ello, en 1984 se crean las c~mi.si.ones. interinstitucionales 

para la formación de estos recursos :'.con.> el .;objeto de que exis

ta una coordinación entre las insti·f;~ci~~e~--)~~~~adoras y emplea-
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dc:>t'as de p~rsoñ'al ~- Esta comisióri: lit· Pr~Sid~~ ·aníba~·-_;-s-eé:-I:eta~!as 
y participan instituciones como el•I.~.s:s.'.,t'.s~s.s.§.E,,,o.I.F. 
colegio- Nacional- de Educación •PrÓÚsü;~~(;y T~iniC:;i, }~ ;;;•6ci~é:léó 
Naéi6ri~1 ;~e universidade~ e - In~t_it:~~ii(~~~'.:;~-~~~f~~~~· _s~?~/~6r; -
la 11~.id~ml.~ N~~io~~l 

.. - ~' ::'·/·. . -, ·.··; :;_. 

· La :·Ley' Federal de Vi~ienda publicad~ en• el Diario 
--- ---- '·-· 

offoial de_ la Federación• el 7 de febrero de 1984 es también 

reglamentaria del artículo 4• constitucional, sus disposiciones 

son de orden público e interés social y tiene por objeto estable

cer y· regulBr los instrumentos y apoyos para que toda familia 

pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

El artículo 18 de la ley en cuestión indica que los 

programas de las Entidades de la Aministración Pública Federal 

que. lleven a cabo acciones para la vivienda ··rural, ·se ajustarán 

a la pol!tica sectorial de desarrollo rural integral, que fomen

ten el arraigo de los campesinos a su med_i_o,,.:·~ro~urando e_l mejo

ramiento de las condiciones sanitarias_y _d_e h~_bitabili_dad._ 

Por Último, el art!culo 123 de la Constitución en 

sus dos apartados, consagra la obligación de los patrones para 

ejecutar o financiar programas de vivienda para los trabajadores, 

las cuales deben ser cómodas e higiénicas. Con esto se da la 

base para la creación de organismos como el INFONAVIT o el 

FOVISSSTE. 
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Mención especial merece, la Ley de salud para el Distri" 

to Federal, la cual es publicada én el Diario Oficial el 19 

de enero de 1987 y tiene por objeto entre otras acciones las 

de regular las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud en el Distrito Federal, fijar las normas conforme a 

las _cuales el De,partamento del Distrito Federal ejercerá sus 

atribuciones en esta materia, en los términos del articulo 13 

-ley regula la sanidad en aspectos como mercados 

y_,~.cenl:ros'-' de abasto, Construcciones, edificios, cementerios, 

agua potable y alcantarillado, rastros, limpieza pública, reclu

sorios y centros de readaptación, albercas y bafios públicos, 

centrOs de reunión y espectáculos públicos, entre otros. 

Las disposiciones de es~a ley, al igual que las demás, 

son de orden público e interés social e incluye como autoridad 

sanitaria además de los que establece la Ley General de Salud, 

al titutlar del Departamento del Distrito Federal, a quien co--

rresponde entre otras actividades las de organizar, operar, 

supervisar y evaluar de la manera prescrita por la Ley General 

de Salud, la prestación de los servicios de atención médica 

en sus formas preventivas, curativas y de rehabilitación, la 

atención materno-infantil, planificación familiar, servicios 

de salud mental, prevención Y .. contro~ de enfermedades transmisi

bles, así como los servicios ae pl-evenCión de la invalidez I 
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salud ocupacional y· en general todas las atividades que contiene 
' . . - . 

la Ley General de Salud·,. s~.10' que a nivel Departamento del Dis-

trito Federal. 

Conforme al· artículo 7• de esta ley, se crea el Insti-
- '~ - .. :: . . ·_ 

tu to de Servicios de ·Salud .;del Distrito Federal, como un órga-

no desconcentrado del Departamen.to, c¡uien tendrá las siguientes 

funciones~ 

está 

Artículo B• el Instituto tendrá a su cargo: 

I. Planear, organizar y desarrollar el 
Sistema de Salud del Distrito Federal; 

II. Organiar y ejecutar las acciones de regu
lación y control sanitario en materia de salu
bridad local: 

III. Organizar, operar y supervisar la presta
ción de los servicios de salubridad general a 
que se refiere el artículo 6g de esta ley; 

IV. Apoyar los programas y servicios de salud 
de dependencias o entidades de la administra-
ción pública federal, en los términos de la le 
gislación aplicable y las bases de coordinaciOn 
que se celebren; 

v. Determinar la periodicidad y caracter!sti 
cas de la información que deben proporcionar ~ 
las unidades administrativas del Departamento 
en materia de salud, y 

VI. Las demás que le señalen otras leyes y di~ 
posiciones aplicables. 

Por su parte, el sistema de Salud del Distrito·Federal 

constituido por las unidades administ~ati~as( y ór_ganos 
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desconcentrados del Departamento y las persoóas físicas o mora

les de los sectores social y privado que presten servicios de 

saiud. su objeto es ejercer. las. atribuciones correspondientes 

para la protección de la salud en .los. términos de la Ley .General 

de salud. 

•La Ley. de insÚth'~'i'o~~~f,'d'~ ';;¡¡i~t~ncÚ Privada ·para. 

·el Distrit;; F~~~r~i, ~~9·i~~a1·t6dé·¿~~i.~'.ito~·j~r!dic~cíue.,seéncúen-; .. 
$',o·" 

tra !ntimamente.rélacionado:c::;,n la salud en el Distrito Federal~ 

Para· cumplir coñ las nuevas disposiciones constituciona~·-· 

les 1 esta ley fue reformada y adicionada mediante Decreto publi

cado en el Diario Oficial el 1• de diciembre de 1986 y su funda

mento legal lo encontramos en el artículo 27 fracción III' de 

nuestra Constitución. 

La ley que se comenta clasifica a las instituciones 

de asistencia privada en fundaciones y asociaciones, las cuales 

en términos del artículo 7• se consideran de utilidad pública 

y están exceptuadas del pago del impuesto sobre herencias, lega

dos y donaciones; de los impuestos, derechos y aprovechamientos 

que establezcan las leyes del Distrito Federal 1 as! como de 

los impuestos que correspondan por los productos que se fabriquen 

en sus propios talleres. 

Estas instituciones se pueden constituir pordisposiclfu 
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expresa y en vida de las personas o por testamento y su patrimo

nio lo formarán los bienes que designe la persona o por los dona

tivos, herencias o legados que reciban y su objeto es proporcio

nar con fines humanitarios asistencia a las personas que lo 

requieran. 

La Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asisten

cia Pública, publicada en el Diario Oficial el día 14 de enero 

de 1985, constituye una fuente de financiamiento para la asisten

cia pública. Según se desprende de su art!culo 2 •, su objeta 

es apoyar económicamente las actividades del Gobierno Federal 

en el campo de la asistencia pública, destinanlo a ese fin los 

recursos económicos que obtenga mediante=--_ la Celebración ·de sor-

teas con premios en efectivo. 

El patrimonio de la Loter!a- NacÍ.o~al ~estará integrado __ 
. .. . '0. 

--
por los bienes y derechos que por_ -cualquier t!tulo adquiera, 

por las aportaciones que reciba del Gobi-erno Fe_deral, por los 

recursos que obtenga por la realizaci6n de sus actividades y 

por las reservas y garant1as que conforme a la ley se hagan. 

La administración -estará- a' cargo de -una-' Junta_ Oirec_tiva __ 

y de un Director General. 

El Decreto ffiediante el cual se crea Pronósticos Depor-

tivos para la Asistencia Pública, de fecha 24 de octubre de 
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1978, constituye otra disposición jurídica de financiamiento 

para la asistencia pública mediante la celebración de concursos 

con premios en efectivo, sobre los resultados de las competen

cias deportivas. 
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3.5 LA SECRETARIA DE SALUD 

Por la importancia que tiene la Secretaría Í:le .Salud 

como autoridad responsable en la aplicación ·de .. la Ley: General 

de Salud, a continuación presentamos un ·análisis de ·1~s·. atI:ÜÍ~

ciones que le establecen principalmente. la·: Ley :."cl~~.Ínf~a· ·de· .: la·:· 

Administración Pública Federal y la Ley ~~glam.;'~t'a:;;1¡¡ <i;i;¡;ár:~f'ó' 
tercero del artículo 40 constituciOna¡-;.~-~~sp~~-~o~~,i'"~~~~~~~:,J-~¡~-~i'ó~cc 
de esta dependencia. 

ca~o ya se-- ha Í.~di~ado .a~te~io~ment_e creemos que_ existe 

uan inconstitucionalidad. en su creación e inclusión en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, porque la fracción 

XVI del artículo 73 de nuestra Constitución en su base segunda 

habla de un "Departamento de Salubridad" y no de una Secretaría 

de Estado como la responsable para dictar las medidas en caso 

de epidemias o enfermedades exóticas. 

Desde su creación, la hoy secretaría de :salud tiene" 
--~---

ª su cargo la Salubridad y la Asistencia·,- aun clJand.;' ef orl.gerÍ 

de ambos servicios es diverso. 

En los tiempos de la independencia, la salubridad 

estaba a cargo del Protomendicato. En 1820 se crea la Facultad 

de Medicina, a la cual se le encomienda esta función. En 1833 

asume esta función el Establecimiento de Ciencias Médicas, mismo 
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que se· prolónga hasta ·1s41' focha·· en· que aparece. él- éonsejo 

General .de Salubridi!d . con· dependencia la . secr~tarí~ de• Go

bernación.-

que 

:.':·}:··., >!~~ 

~~pi~ió . ~1 pf,imer 
;( ' 

concedía ca1j:ij ecÚtlyó r~'derai. ~uto;foad',sobre pues tos, fronteras 

Y ¡¡~untjJ~"~f~rá:S~Ú:~f~. ;'~~iifü;JA~a e~ -.,igor l.a Ley de Benefi-

.cencia '.i>7iv~,d.a'pará}ce1;iois~r.i.t~ y Territorios Federales, esta-

bhicié~~~s~)'JnÍ!':~j~~-~~;~~~ ~~cimlJ~ra y vigilaba los establecimien

tos de •. Í.~s ~~~vi~i6~~s~~lta~ÍIJs. 
'':::' 'f-c :~~:~-~~ ="' --

• ·~;;:; ~ , . 
•",-::i "1:~;·· 

En'• .19Ó:i ·,se~ expidió el nuevo Código Sanitario y tres 

-·~:fi·o~·~,~~~:p~áj ·se. inauguraba el Hospital General de México, ·como 

·una -ln~titución de asistencia privada. En 1908 

Constitución. PoHtica con lo cual se amplía 

rlil, encOmendándose a los 

Gen~r~l de la República. 

de 

la 

función es m~j ora_r las in.stituciones de beneficencia del Gobierno 
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Federal. 

En ,1877 la· Dirección de Beneficencia PúbÚca, es la 

responsable. del, manej~:áe.· los esÚbléd~ienfos de .caridad. 

En júlio .de 1924. s~i;~reó, la J;;~l:a Dir~cttv~ d~: la Beneficencia 

Pública del Distiitci< F~derÚ, ,Ü cuáLfunélona ha~~a ·~i -Ji . de 

diciembre C1ei1931; ·•.f~C,!Í~;é,n .ii~é s·e. ~~~l.f'icat'.{~ ¿~g~~~·s~~~e~ad~s 
y. Departáínenfos>de .Estadó pi;r~'·•da~ orl.q~~;ia5a ·~rc,,~tarÚ -de 
Asl.~-~e~~Zfici~~i~C···- • ":. -·· "-.~ •'' ··:·----···v-"-c º'.;''° Jfr -

'·\:~~ <·;·:~ ·----.~::,_-,-e- - '·-<:~·: ·,-_-: .. --·,:::,; ~~-~-~,~~:~ . \¿· .:;~~· .. r. 
Por ú~timo, el 15 de octubre de 194j.¡ ~~~¿~{~~~fa 

secretaría de Asistencia Pública y el Departamer\i:C>-d'e · sa'Jiii~"'iaaá 
General, dando oriqen a la Secretaría de Salubridad y•i\,i{5¡:;i~~i~; 
la cual perdura hasta el 24 de enero de 1985, fecha'; en';quei'cam:'.· 

bia su denominación a Secretaría de Salud. 
~~{i~~- :~' : ·: . ~~, ;~~2 

En la actualidad, es la Ley Orgánica' d.e t~·"'lldrilirií:·~~ra'~ . 
;~,-

c ión Pública Federal la que en su artícul~·- 39. ·.'1e:;'é:lét~~miri¡: lá 

competencia a dicha secretaría, en los sigui~~t~:~~~--~~:~¡~g:~:;"~"-'._:·. 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud corre§ 
pande el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Establecer y conducir la política nacio-
nal en materia de asistencia social, servicios 
médicos y salubridad general, con excepción de 
lo relativo al saneamiento del ambiente; y -
coordinar los programas de servicios a la sa
lud de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y progra
mas afines, que en su caso se determinen~ 
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II. Crear y administrar establecimientos de -
salubridad, de asistencia pública y de terapia 
social en cualquier lugar del territorio naci2 
nal y organizar la asistencia pública en el -
Distrito Federal¡ 

III. Aplicar a la beneficencia pública los fon 
dos que le proporcione la Lotería Nacional; -

IV. Organizar y vigilar las instituciones de 
beneficencia privada, en los términos de las -
leyes relativas, e integrar sus patronatos res 
petando la voluntad de los fundadores; -

V. Administrar los bienes y fondos que el Go 
bierno Federal destine para la atención de loS 
servicios de asistencia pública; 

VI. Derogada; 

VII. Normar, promover y apoyar la impartición 
de asistencia médica y social a la maternidad 
y la infancia y vigilar la que se imparta por 
instituciones públicas o privadas¡ 

VIII. Regular la prevención social a niños ha! 
ta de seis afios, ejerciendo sobre ellos la tu
tela que corresponde al Estado; 

IX. Organizar y administrar servicios sanita
rios generalesentoda la República; 

X. Dirigir la polic!a sanitaria general de -
la República, con excepción de la agropecuaria, 
salvo cuando se trate de prevenir la salud hu
mana; 

XI. Dirigir la policía sa1litaria especial en 
los puertos, costas y fronteras, con excepción 
de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pue
da afectar la salud humana; 

XII. Realizar el control higiénico e inspec-
ción sobre preparación, posesión, uso, sumini§-
tro, importación, exportación y circulación de 
comestibles y bebidas¡ 

XIII. Realizar el control de la preparación, -
aplicación, importación y exportación de pro-
duetos biológicos, excepción hecha de los de -
uso veterinario; 
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XIV. Regular la higiene veterinaria exclusiva
mente en lo que se relaciona con los alimentos 
que pueden afectar a la salud humana; 

XV. Ejecutar el control sobre preparación, -
posesión, uso, suminstro, importación, export~ 
ción y distribución de drogas y productos medJ 
cinales, a excepción de los de uso veterinario 
que no estén comprendidos en la Convención de 
Ginebra; 

XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las me 
didas necesarias para luchar contra las enfer: 
medades transmisibles, contra las plagas socig 
les que afecten la salud, contra el al-
coholismo y las toxicomanías o otros vicios sg 
ciales, y contra la rrcndicidad; 

XVII. Poner en práctica las medidas tendientes 
a conservar la salud y la vida de los trabaja
dores del campo y de la ciudad y la higiene -
industrial, con excepción de lo que se relacio 
na con la previsión social en el trabajo; -

XVIII. Administrar y controlar las escuelas, -
institutos y servicios de higiene establecidos 
por la Federación en toda la República, excep
tuando aquellos que se relacionan exclusivamen 
te con la sanidad animal; -

XIX. Organizar congresos sanitarios y asisten
ciales; 

XX. Prestar los servicios de su competencia, 
directamente o en coordinación con los gobier
nos de los estados y del Distrito Federal; 

XXI. Actuar como autoridad sanitaria y vigilar 
el cumplimiento de la Ley General de Salud y -
de sus reglamentos; 

XXII. Establecer las normas que deben orientar 
los servicios de asistencia social que presten 
las dependencias y entidades federales y pro-
veer a su.cumplimiento, y 

XXIII. Las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

Conforme a las atribuciones transcritas en este aparta-
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do, la Secretaría de Salud es la responsable de establecer y 

cond.ucir la política en todo lo referente a los servicios de 

salud tanto en el Distrito Federal como en los Estados, mediante 

los convenios que al efecto se celebren, por ser la dependencia 

rectora de los diferentes sectores que participan en la operación 

de los servicios de salud, buscando en todo momento que la pobla

ción tenga acceso a ellos para disminuir la tasa de mortalidad, 

eleva~ la esperanza de vida de la población, así como organizar 

y vigilar las instituciones tanto públicas como privadas, con 

el obj etc de que exista coordinación entre éllas, se eliminen 

los dispendios y se aproveche la infraestructura que el sistema 

tiene. También se pretende impulsar la investigación que reali

zan las instituciones públicas y privadas dirigida a la solución 

de los problemas de salud, proporcionar a la población la infor

mación que le permita conocer los dan.os y riesgos a que está 

expuesta; las medidas que puede utilizar para evitarlos, la 

responsabilidad que tiene con el cuidado de su salud y fortale

cer al Estado en sus tres niveles de gobierno. 

La Ley General de Salud amplía la competencia de la 

Secretaría de Salud y le concede otras atribuciones .corno. _SC>l\. 

la Coordinación del Sistema Nacional de Salud, la coordinación 

y formulación de programas sectoriales de salud, formular en 

coordinación con la Secretaría de Educación PÚblica y los Gob.ier-· 

nos Estatales, programas de educación para la salud, entre·ot~as. 
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' ' ' 

Para e~ ~~~pa-~~Q·.:y:'. at·~·rtci6-~ -~e··:'.ló~":.-aS-~-ntO~~; i~ ·se'~refa:.. 
ría 

--::"º'>'. __ -'_,:'': '-:-':-> -',' ;'. ·~:'-.. . ·:· _::- - -:·'. . .. 
de salud cúe~t·a·.'.··.co'k·;·un~'- ~~t'.ru6\:.-~r~-_':ór~~ni6~ ·y ~-~n regl~men~o 

interior que ~sta.bi.~~e ~l ~amp~ ~e· acciiin ·de {~~ · ~¡sti~t~s• uni.-

dade.s ad~inistra~i~~s que l~ confor;,,an. --

•-· - :: 
Al titular de salud le corresponde . rea.lizar alguna's 

~un".i_ones que no pueden ser delegadas a funcionarios menores 

tales como: establecer y dirigir la política de la secretaría, 

coordinar y evaluar los planes y programas de salud, someter 

al acuerdo del Ejecutivo Federal los asuntos_ encomendados a 

su secretaría o al sector salud, proponer al Presidente de 

la República los proyectos de leyes, reglamentos y decretos 

que en materia de salud hagan falta o_sus modificaciones. 

También le corresponde- refrendar los Decretos y Regla

mentos que expida el Titular':del· Ej~cuúvo Fede~al, representarlo 

en los juicios de garantí'.~-~,)-~-~n~i~<·:':·~~-e~~~ a·l H. Congreso de 

:: ~::::c:~~r ,es::::i:::. :~~~d6~~-~~:i~L~al;: :a::d ,8e::::::~: 
convenios de cooperaci~fi' ~~~. :-:i~·s:~~~~Ii~~~aaes fé!C'.lera_tiya-s, entre 

otras. 

Para cumplir . con ,lás re~ponsablÚdad~s que ,la. nueva 

legislación le impone, la ·secretaría ae- sa1~d '."emp~ende ___ en·'· 19~4 

el Programa de Mode.rnización Administrativa, con el objeto de 
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revisar y adecuar los instrumentos administrativas, racionalizar 

recursos, reorganizar sus funciones sustantivas y establecer 

los mecanismos de cont"rol y evaluación, que hagan factible una 

adecuada coordinación del Sistema Nacional de Salud y del sector 

salud. Este proceso de reestructuración orgánico-funcional 

concluye con el cambio de nombre de la citada dependencia. 
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3,6 SECTOR SALUD 

Conforme a. ·lo dispuesto por el articulo 50 de la Ley 

Orgánica.· de la; ;Adminis~~ación ;:Pública Federal, 

de 1" República esÚ faculfodo', para agrupar a 
:'; - .··, ·' 

' .:: ', -· ·~ ,. ···- -
paraestatitles que.· PO'r las funciones o servicios 

el Presidente 

las entidades 

similares que 

reali:z.an, -~n io--S -\3'~u~b;s -'~~:·:·q~::;,-d~'Jide -a la am-inis-~ración pública, 

al respecto :~on~Í.ené'.''~i~'!r las p~labras del Doctor Miguel Acosta 

Creemos que los sectores de actividad económi
ca. y social no existen como una realidad admi
nistrativa, su concepto es básicamente a 
nal{tico. Sin embargo, la agrupación secta= 
rial de actividades es fundamental para la ra
cionalización de la acción de todos los compo
nentes de la Administración Pública, ya sea F~ 
deral, Local o Municipal. 

Es evidente que existe un conjunto de entida-
dades paraestatales que tienen similitud en 
sus actividades, estrecha relación en los pla
nes que desarrollan, paralelos sistemas jurídl 
ce y que, además, por razones de eficiencia y 
eficacia, deben actuar coordinadamente, de dou 
de una parte importante de la Reforma Adminis
tra ti va es lo que se ha llamado la Sectoriza-
ción o Agrupamiento de Entidades Paraestatales 
en sectores definidos que, por la similitud de 
su actividad del área en la que actúan y --- -
por la relación estrecha que llevan, deben te
ner una política coordinada y unitaria y evi
tar duplicidad de (unciones, obteniendo un ma
yor aprovechamiento de recursos, tanto humanos 

como materiales y optimizar su rendimeinto.(25) 

1251 ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho 
Administrativo, 6a.Edición, Primer Curso, Editorial Po
rrua, s. A. Mexico 1984, pags. 309-310. 



-- 113 ~-

Esta forma de agrupación administrativa es muy im

portante, ya que le permite a la Secretaría Coordinadora de 

sector, conducir, planear, programar, organizar, controlar 

y evaluar las actividades de las entidades que estan bajo su 

sector, impidiendo con ello la dispersión de acciones, progra-

mas, recursos, ~te. 

Pilar fundamental para el funcionamiento de la sec

torización es Ía Ley de Planeación, la cual establece las nor

mas y principios básicos para la integración y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática, a que ss refiere 

el artículo 26 de nuestra Constitución. 

Es precisamente esta ley la que establee la obligación 

para el Titular del Ejecutivo Federal de formular y publicar 

en el Diario Oficial de la Federación y como resultado de la 

Consulta Popular, el Plan Nacional de Desarrollo, del cual se 

derivan los programas sectoriales, regionales e institucionales. 

111 respecto, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, postula 

en su artículo segundo que las dependencias y entidades elabora

rán los programas sectoriales e institucionales de mediano 

plazo para la ejecución del plan, conforme a l,os temas que en 

el mismo se relacionan y dentro de los cuales está el de salud, 

Es de mencionarse. que. eri· ~os· ·oé~retos de Sectoriza

ción como el publicado en .el Diario of't~ial, el 3 de septiembre 
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de 1982, no están incluidos ;i.lc;¡unos ·argaÚsni;,s descentralizados ,, ' ' .- -

como el r.M~s:s. ,: rf5.i,s>r;i:i.','I.~:s.F:A.i-t?'; con lo cual se 

:::deem::::::ey;-4:er~·~:~:.~:J~ficª!~e~f~~~~t;~i~~;¡jsde:t::~::::::: 
']/ .- .''_:~;;:f:_,..;-,-~.;.;~~~c>.;:,_s~~:. ~;--'-.,'..:;:;~ ~-'~""f?ff-- ·-·· 

de fecha 14 -de m¡yó :(le_, 19B6;':';'fa:¡Le~f;DFederal_',de: las Entidades 

:::::;~,'.::{i~:l~1~:if ~~i~¡~;0"!.~º::'.'. 
específicas y ta~bién'' ci~~~~'.\'a.¡;~~~rse• a:1o~'~ue.,esta ley establéce 

. • . . ' •. _.e, •. -- .- .,._, ·-"'7""},,'-~ ~,_-~ : -=":;-' , -·-' • -.. . _-,,_- -, 

en relación ·a ~~~ · f ~~-~~-~h~~\~~t~-~ ~-º·P~'.r~c'i·~·n:; ~-d~~~-~\r.~i-iO' Y.~-~?-~~-r_af. 
-"=é-o --

·.r:: -

Por su imporancia, transcribimOs el a'rtículo SQ de 

la ley en cuestión: 

Artículo 8g.- Corresponderá a los titulares de 
las Secretar!as de Estado o Departamentos Ad
ministrativos encargados de la coordinación de 
los sectores, establecer políticas de desarr9 
llo para las entidades del sector corres--
pondiente, coordinar la programación y presu
puestación de conformidad, en su caso, con las 
asignaciones sectoriales de gasto y financia-
miento previamente establecidas y autorizadas, 
conocer la operación y evaluar los resultados 
de las entidades paraestatales y las demás a
tribuciones que les conceda la ley. 

En razón de lo anterior, juzgamos con~~~ie~te que 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales tambié~ ·tiene un_ papel 

importante en la sectorización de la Admíriistrac'ión Pública 

Federal. 
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Para ser. _congru_erite.: ~en:· la nueva legislación, se modi

ficaron las leyes ·tanto· d.el ·InsÜtut·éi. Mexicano del Seguro Social 

como del Institilto d~; Segu;:{~a~··;'~~~vicios sociales para los 

Trabajadores del Estado¡ '~~r~':~nAllir en sus órganos de gobierno 

al Secretario. de s:iiu~{;'°, ,';,,:, ''')':''~'·: 
';-:--:e-

En la actualidad, el sector salud está integrado por 

las instituciones de Seguridaa Social como el Seguro Social, 

I.S.S.S.T.E., principalmente y por dependencias como las secre

tadas de Marina, Defensa Nacional, Salud, el Departamento del 

Distrito Federal y PEMEX, además de dos subsectores, el de Asis

tencia Social y el de los Institutos nacionales de salud. 

El primer subsector está a cargo del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, compuesto por el 

Instituto Nacional de la Senectud y los Centros de Integración 

Juvenil. Su función ha descendido a los niveles estatal y munici

-pal, --dando protección a los grupos sociales más vulnerables. 

El segundo esta compuesto por los Institutos de Cardiología 

Ignacio Chávez, Cancerología, Enfermedades Respiratorias, Nutri

ción Salvador Zubirán, Neurolog!a y Neurocirug!a, Pediatría, 

Salud Pública, Hospital Infantil de México y el Instituto Mexica

no de Psiquiatría. Estos institutos se crean en base a la natura

leza de sus funciones y tienen por objeto la enseñanza, investig~ 

ción y los servicios asistenciales conforme a su especialidad. 
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La sectóriza~ión permite formular ·programaf!i_ a·nuales_, 

homogenizar. criterios¡ procedimientos y _el aprovech-amie-nto -_de 

las instituciones. En suma, conbi:nar· .esfuerZos: __ p~:ra a"freC.er· 

una mejor calidad de lo~- servicios. {amp-Íiar·-~u éob'eí:tui:a para 

hacer efectiva la ·garánt{a consti~uc}i~ai<d~-;~~e ~to~~·lá- pobl~
ción tenga acceso a -·1os :-.:~~~r,;·i~~1~·~·:--.~~:X~~i~d~{f,:·~-~~'."~~:e·y1-~· .~fen~-~ón · · 

~-"'/ ' ,, ' 

y cuidado de la vida es urt-vaior ~uprem?-de la huínanidad. 

~~±-.~~~:,\::~~~~-:+~~!~'.: ~~~~;~~-'. :~:::·:~~~-: --:~-<'>: 
'-;:~.:,::~:c.:,:~~ 

La sectorizaci6n• t-ambiért·be.'n;;fici6-·a los trabajadores 

de algunas instituciones de_ salud,_ al. homologar los sueldos 

y funciones del personal médico; paramédico y afines, principal-

mente con los del Instituto Mexicano del Seguro Social, eliminan

do así. la diferencia salarial que existí.a. Esta homologaci6n 

se concreta en un catálogo único de puestos del sector salud 

que incluye aproximadamente a 144 puestos, siendo los trabaja

dor~s más beneficiados los de la Secretaría de Salud, Departamen

to del Distrito Federal, D.l.F. e l.S.S.S.T.E. 
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3.7 DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS DE.SALUD 

Como ya hemos indicado al comentar el artículo 4• 

constitucional ·y la Ley General de Salud, revertil: el proceso 

centralizador que en los Últimos anos se había dado en esta 

materia, fue un postulado básico de la Administración del Presi

dente Miguel de la Madrid, el cual se hace patente en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988, al establecer que para la 

consolidación del Sistema Nacional de Salud se consideran como 

aspectos sustanciales: 11
••• la integración programática secto

rial, la descentralización o des concentración a las entidades 

federativas del primero y segundo niveles de atención de los 

servicios proporcionados a la población abierta, y el fortaleci-

miento para esos niveles de la insfraestructura, particularmente 

en los estados y municipios que lo requieran".1 261 

Mediante la descentralización se transfieren facultades 

y funciones a instituciones u organismos creados para ello, 

con el objeto de acercar la prestación de los servicios de salud 

al lugar donde la población los requiere. 

Para llevar a la práctica este proceso de desce-ntrali

zación, se requirió de la actualización de la legislación admini~ 

(26) Supra., ob. cit. pag. 246. 
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. . , . . . 

trativa, co~o~~-~-- ª:-.fo,nd~ .~ª·· ?¿~ra~~ón'·\le. ~Ío~ \{er~~,6~0~ d~ ~'.·salud 
y propicia~;-. ia ~~:tra~-~f ~~~ri~1~·_'d;;·:-)a6u-1t~·ae~·'./-~p~~9-r~~~-s: :'¡; recursos 

... -_,o..---'· .. ··--··' ·-.·-. ··--:p· -- _;.-, -. - , 

no .solamente· a •1os É~tados'; ·~i~Ó't.i,~bié~,;~~~~a.~os';;í~~icipic:i~. 

···· · ~~·.• ~~icii~ al_ arhJ~t¡;;·~~ ·:~~Ü~f t~·~i~~;l ,· [~.:a~le~e 
la conc.urr~h~i~ 13e1• •. bobi'~rn<'l ~ed.,ral y'1f~cl~-~; ~~~i~~~ ... ~~e~~rati~. 
vas;laºLeY General de ·s-aiud, -~specif l.~a Ía .•cibinl'íi"tenci~;/c~egún 

Yª ha quedado seflalado "º lº" i1~íi~tfi~~1Y ~tr:r~~-,~~k~i-(~1.:º 
capítúlo. Por su parte, l~s ley~s e;;;ta~~l.e,s de¡¿~af~d Y .. asi~ten_. 
Cia delimitarán la ·competencia e~Í:re _loiX<lo~f~r'~bs•,i.st~tales 
'. -_ - -- _- ,,-o-;-__ ,.-~,.~, ·-1'. --.. ~·:::_···~- _,.,,., .. -. . 

y municipales, haciendo con eÜo~qú~' i6~; t;~;. nlvel~s de gobier

no sean responsables de la prE!~-É~-¿;-¡~~.·:~~:-~ :{~-~,~-,~~~vi~-ios y aten-

ción a la salud. 

La descentralización no sólo implica la coordinación 

de los servicios o la transferencia de recursos, sino también· 

la integración orgánica de los diversos servicios en una sola 

institución que atienda a toda la población abierta, con el 

porpósito de elevar la calidad· y los servicios médicos_ ye propor-~ . 

cionarlos en todas las regfones del país, dejándole la direc

ción, coordinación y conducción operativa de la atención'~édiCa, 

la salud pública y el control sanitario a 

Hasta septiembre de 1988 se habían entregado ios ser

vicios a 14 entidades· federativas como son: 

Aguascalientes, Baja California sur, Coli~a ~·>-
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Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalis
co, Morelos, Nuevo León, Ouerétaro, Quintana -

:0º~e;~~9~:1 ~o¡ 1~~c~!ª~obf~c~~~0~os~u~I!~~~e-
por los regímenes de segu2~dad social fuera -
del Distrito Federal ... l l 

Por su parte, el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia entregó en coordinación con los Estados 

los sistemas estatales de asistencia social, teniéndose para 

finales de 1987 un total de 1840 sistemas municipales D,I.F. 

Para coadyuvar con la descentralización de los servi

cios de salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social efectuó 

una rezonificación de sus delegaciones y subdelegaciones en 

el interior de la República¡ desconcentra las funciones de afi

liación, vigencia de derechos y prestaciones económicas y se 

amplian las facultades de los delegados para resolver las quejas 

y adquirir insumos. Por su parte, el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, descon

centra mediante delegaciones estatales algunas funciones como 

son: pagos, créditos, etc. 

( 27) SECRETARIA DE SALUD, Salud y Seguridad Social, Cuader
nos de Renovación Nacional, Fondo de cultura Econ6mica, 
México, 1988 1 pag, 63. 
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' ··'" .. 
3.B DESCONCENTRACION, DE LOS, SERVICIOS DE SALUD 

··,t:·.-. ·:_;: 

Otra figura administrativa ~~,e 1~~ :~~fao:',utiI.izaia 
eficientar' la: pr~staci6ri de los ~servi~f;~~· ?:~~s_alud;Úo ·. cio~~~i~. 

tuye la desconcentracÍ.6n. Esta ~onsi~~¡~:?e~Ü7~tJ;;~Jlr'a ;J~lg~~Ós' 

::::::: f:t::::de:u::ºJ~:t:Li;z~;~ffe~~i~~~h~jj~~~e~~ü~'.{fr~~~f~fr:~ .C' 

para 

_ ->~-"-·-• - _, ;_~-·~ ·o::_:-, "- -] ---'~7 ·.=.:;_-:;:'.1.~_-_:_:_"¡":::;;..:_:,__--o;_,>:;:,:_-_,~;:,:-.:,;.:::;-.· ._;;.3_;~·:'>~::'.C'.:..:O::_-::.'::l;'.i:~'-~:;.:_-L; --:_·,c-

~~fi.~-~-7~~.~l~t~~~it~~~~~:~~-~: ~:~~-~ ~~-#-~ -:~;~J;~-~:~I~~~~:?~,~..E~:~~~~~~ -~I{~~~~~~~~~~-?- --~66~ 
e~·::·· s_Uper1~~- ;·-<;f.~º [pu_·~~e: .. ~~~.'er. ~-).ir:t~,~}~~ecret·á_ría~~¿?. -~F :--~~_Pa;.~ame_~ta 
del Dis'tr'üó · Feder#~«3f'C e~' ,,~- ~" -

.,,>-· ,._,_ ··" ·,-.---·-., · ·" ;~, -:E:~,~~i. \:~~;'. .:,~~,_;;_,~:'~'.~~~~~~ . . , ·}f ?:('·¿~;.;;~'-.=-,'~~;7,·:·: '~~{~ >~:;;t, ' ''.~~'t::··,,·' 'L.· 

Est~~~~.:~utonomÍa ,'/].'~· ::pe~~{t·~~:!ta~·.:·.~·.;·5·~~-~~o desconcentrado 

aétuar- ··~~·oJt~~'~;~:~~~:;~-~·pid·~:~: ~en .-~-~·s··-~~-un-~~s ~ater1a de su competen

;,Al :··i-~~~~~,t~--~~~i';- ri~ct~·r Miguel Acosta Romero, al referirse -,,_ _ .. :. - .. ~: . 

a la -d~~coii'c~~tra~f6n indfoa: 

Este tipo de desconcentraci6n, que podríamos 
llamar ortodoxa, implica siempre la existencia 
de un órgano creado por un acto materialmente 
legislativo en el que se le otorgan facultades 
pr~p~as aunque en el fondo esas facultades -
~ormen parte de unascompetencia más amplia del 
organo superior. (2 J 

En materia de salud, el Reglamento Interior de la 

actual Secretaría .de .Salu~, establecía cincO: __ Órganos desconcen

Patrimonio 
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de la Beneficencia Pública, el Centro NacfonaL'd~ ,·.¡;~~ns fusión 

Sanguínea, La Escuela de salud Pública de Méiiico, La: Gerencia 

General de Biológicos y Reactivos y la Junta de· Asiste·n~ia··P~i~~·
da. Tambi~n contemplaba dos órganos desconcentradÓ{poi·t~rrit~
rio, los Servicios Coordinados de Salud Pública en:, las,'E~{¡,da~~s 
Federativas y los Servicios de salud Pública del Dis~ri.tb,,féd~~ 

ral. 

El Reglamento Interior publicado el 25 de junio de 

1984, establece en su artículo 20 como Órganos desc~ncentrados 

por función a la Administración del Patrimonio de la Beneficen

cia Pública, a la Escuela de Salud Pública de Mé><ico y a la 

Gerencia-General de Biológicos y Reactivos. como órganos desean-

centrados por territorio, continúan los establecidos en el regla-

mento anterior. 

En la actualidad, el nuevo reglamento con vigencia 

a partir del 30 de mayo de 1989 establece 11 órganos administra

tivos desconcentrados por función y dos por territorio. 

La dependencia jerárquica que tienen los. órganos 

desconcentarados se hace patente en el artículo 25 del reglamento 

interior, al indicar que el Secretario podrá revisar, reformar, 

modificar o revocar, cuando así lo juzgue conveniente, las reso

luciones dictadas por el órgano desconcentrado. 
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··visto io anterior, es preciso comentar que todos los 

acuerdos a travéS de los cuales se dele9uen facultades o se 

creen unidades administrativas, como pueden ser los órganos 

desconcentrados, para su validez se requiere que sean publicados 

en el Diado Oficial de la Federación, según lo prescribe la 

parte·· final del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Aministra

ción Pública Federal y el mismo articulo 25 del Reglamento In

terior de la Secretaría de Salud, de lo contrario no serán 

válidos. 
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3.9 FINANCIAMIENTO DE.Los-sERVICIOS-DE-SALUD 
.,, ... -: 

En el ¿a~~'~de--L :~~lu?_1 ~ffi~a~~Iamiento constituye 
- e ' ' •'\ '• "'~> '• ,'.'; 

:: :::.f 5;:~litf 1;ii~~~~f .. ~":::::::::::::: 
rativas v .a ~:~~ instir~~r~~~~~'.-.fZ;~~ª~ficÍad social para que par

ticipell- en for111a · 'ae~{~¡~a ~~·-i~s ~~~g;amás de 
- _- - "'--· . - ,o:_·-;:-~ -~:' -

salud pública 

que la· pOblación·: ·requiel:-~ .. ~_-y/;-c~-~:~-~, ~>(nce~tivos para que tanto 

los prestadores de los --~-"~~~i_c1o°i(~~~OffiO los -usuarios pongan lo 

mejor de si para alcanzar me~'.a:~es·. ___ :~_:L:-r~les de vida, son objetivos 

que se pueden conseguir con ·:•1a'_;~artfcipación de la población, 

estado y los trabajadores de estas instituciones. 

La crisis económica por la que atraviesa nuestro pa!s 

desde hace más de una década, ha influido en forma negativa_ 

en el mejoramiento de los servicios para la saludi- Con el Deterig_

ro económico se vuelve imperioso reforzar iOS -_ele·m~;.{toS-rj:Já-~icOS 

del bienestar, la salud es lo principal, el e't;.pi~6, ;i~ :~:d~c~~~¿~ 

Visto lo anterior, creemos i~;[{~~f¡;~~:6f~;'J:¡'.;Cffil~¡:,~::" ~- --
.. - . ,.,,..,. .. '(\·:::.-_::~}-.</.~:~-~.-~,-~·v;;/:.,:>>1>'·.-·.'·,;., ...... . 

este trabajo lo referent_e á las diversas,-.-modalida-des :·de·· finan- __ 
·:· ::-'''~ '-'_/;:;::.-:e- ' , 1. : 

se utiliza en los ·aervicios§,'dé_'!;·salud¡'-'-'; yaJ',_-seaíi 
'"·"· . ..¡:,•·,; ,, 

emanados de_ iiria_;;~1i:C:icSÜ' l~bo~~16!eie :insÚtu~ 
·:)- - -·2 / . ' . '• " 

,~;n~t·~i~~P.~.~- '..qúe:~. i~~'_:,·~~·6·~-rsos 

ciamiento que 

asistenciales, 
- -

cienes de beneficencia Se 
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económiCos Piira" ~a~·~:~l~~~;:·f:~-~t8 --.~el. .. ~u.alquier. tarea, son siempre 

insuf¡c{~:~·t~:~?~,~ ·~:.·~~:_\'~~ /·i~S~-:~·concretO a·e nuestro país, en lugar 
<": .·,~'·i 

.de aiunen.ta11dci.:: d_fsnii.nuyen. Así por ejemplo tenemos. que en 

.1976 s~:.}fst'i~a~~;· ~~~~~~to de salud el 1 o .1% del gasto público 

·total;. ~~:.19á3 d~sc~ridi.ó hasta el 6.4%. En 1966 se incremerit6 .. 

. a· 6;0Í;·'~;}~;~·;;1:;:~1 .. ~~~te a!lo su mejoría ha sido poca, pefü~ se . 

· •.. han ·:.:~.stabfoCido:•·!ii!gunos otros mecanismos que benefiar.fo :.;;· la 

pobla~ión;•co~o es el Programa Nacional de Solidaddad. 

Traducido a números, tenemos que el Pre.Supuesto ·para 

1964 era de 103'020,000.00 de pesos para la secretaria de Salu

bridad y Asistencia; para el Instituto Mexicano del Seguro Social 

era de 516' 063,000.00 de pesos, mientras que para el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado era de 141' 021,000.00 de pesos. De estas cantidades 

la IJlayor parte era para cubrir el gasto corriente y sólo una 

pequeJ.a cantidad para el. gasto de inversión, como son construc

ción de hospitales, clínicas, 'etc:<z 9 l 
-- ----'~ 

:)~::':·: ·~~;/ 
En 1962, la X poÍi'ikcÍ6n '.d~r~éhohabiente sumaba cerca 

> ·,.; -·-:.~: ;, ~":7;,y_ 

de 34 millones, casi el 46::46%· delFtotal de país. Esta pobla-

C29) DE LA MADRID H;, Miguel, 3er. Informe de Gobierno, 
Anexo Sector Salud y Seguridad social, Méxi~o, 1965. 
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ción tiene' una· relación :'.iaboral más o menos estable, mejores . : . . . . . .. . . . 

ingresos y . por lo. regula~<' se 'ubica en las ciudades de nuestro 

pata. La:·~atenc~~~ ·y<pr~te~ción de la salud es otorgada por 

el:.·Ins,~itu:~o Me><icano 'deÍ Seguro Social, el Instituto de Seguri

dad. y ·Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 

Insituto de Seguridad Social de las Fuerzas hrmadas y servicios 

asistenciales que proporcionan algunas entidades federativas 

y organismos paraestatales como Petróleos Me><icanos y algunas 

Secretarías de Estado. 

La población abierta en 1982 representaba aproximada

mente el 32% de los mexicanos. Para su atención el Estado había 

establecido diversos servicios de salud, responsabilizando para 

su prestación a la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, cuyos antecedentes 

inmediatos son el Instituto Nacional de Protección a la Infancia 

y el Instituto Me><icano de hsistencia a la Niñez¡ el InstitulD 

Nacional de la Senectud y los Centros de Integracion Juvenil. 

Los servicios a proporcionar por estas instituciones 

son principalmente la atención médica especializada y la asisten

cia social a la población con menos recursos económicos o que 

por una causa física o mental no pueden proporcionarse los ser

vicios de salud y tampoco estan incorporados al sistema de segu-

ros sociales. Cabe indicar que por ser servicios de primer 

nivel los que prestan los institutos de asistencia social, - --
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son también utilizados por la población derechohabiente y· de 

seguridad social o por la población que tiene recursos para 

atender sus necesidades de salud. 

' ···-
Por otro lado, existen los serVicios· priVa·a6;-'_~-·:-~~Y~--· 

'.q·: ---:>.;·,~ -;_'_5:t 
cobertura esta enfocada a la población· que·· puéde :~mf~agar-.'. sus 

• ' 1 - • 

gastos y ~e u.bican principalmente. en zonas urban_a~.< _____ .-··· 
- ,-.·-·- ·;.'"' .. 

-- ---'· 

Intima relación guarda la cla~·¡ficación ~; l~~ . i~sti-
tuciones que. anteriormente hemos efectuado -con la clasificación 

de los sistemas de financiamiento de la salud. Por un lado 

tenemos que para los servicios de salud que protegen a la pobla

ción abierta, el costo está totalmente financiado por el Estado 

vía presupuesto federal, presupuesto estatal e incluso municipal. 

A nivel Federal, la Loter!a Nacional y Pronósticos 

Deportivos juegan un papel importante como fuente de financia-

miento de los servicios asistenciales que proporciona la Secre-

ta ría. de ·Salud y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la. Familia; 

Por _su parte, el régimen de seguridad social que atiende a los 

trabajadores del Estado, obtiene los ingresos para su operaciórí 

y funcionamiento a través de las aportaciones que dan. los propios 

trabajadores y las erOgaciones que hace el Gobierno vía presupue§ 

to. Mientras que el sistema de seguridad social para los traba-
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' ~ ' . -· 
jadores del apartado "A" dei ,artículo 123 constituéionál, él 

financiamiento se hace en frirma' tr'J.~~,jt,itai'.-'etc:lecir, participan 

en el financiamiento ·'tanto el. Estado/ i6á : t~a~~j'adc~-;es:: como 

los patrones. 

··-::t~ 
También existen otras fuente~· d~ f'}~~n~f~';.¡'¡_i~~to ·como 

son las aportaciones que realizan i.nsti'tu~~·'6~~~~,~~'i~á'g¡i:;.::~ ~:'~fÍ~ 
ciales, tanto nacionales como extranjera~~ ;~·~:}:f~~~/f~t-~it~~-~-~'._-_q~-~·-· 

- -- --~:-~---· :..- -:::''~·-· "i"'"-_;-~,,-. 

hacen bancos como el Banco Interamericano .,.de ~.be~i:G:··~~~i-10·. :y .. ; las' 
- ,r·,., :-~~:;~ J.\.~_·, 

cuotas de recuperación de los servicios. <;!..,, ~---iJ:- ,·· -·' 
· ··: ·- ~=: ~ ""º~oc'_' -iJ.o:L 

Normalmente estas aportaciones se·. hf~~,;'1~a,;; ~i.ipÚ~r 
la capacidad instalada' pero también puede se 0~· ~~p~ci~ con.far" 

me a las actividades que desarrollan orgánismos·/intéI-.nac1'ona--

les como la Organización Mundial de la Salud, la UNICEF; etc. 

No obstante estas fuentes de financiamiento, los servi-

cios de salud se han visto perjudicados principalmente por la 

falta de recursos económicos a que nos ha llevado la crisis 

económica por la que pasa el país, además de que la salud no 

sólo depende de la atención médica, sino también de otras condi

ciones como el empleo, la alimentación, la vivienda, educación, 

medio ambiente y servicios públicos, como el agua potable, drena-

je, alcantarillado, etc. 

Ante todas estas dificultades, es necesario hacer 
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un mejor uso de. los pocos recursos económicos asignados para 

la atención y cuidado de la salud individual y social, Se debe 

de aprovechar· ~l financiamiento externo para crear una infraes

tructura en los servicios, impulsar las aportaciones de la socie

dad Y" promover la participación más activa de los Gobiernos 

esta"tales en el financiamiento de los servicios, entre otras 

acciones, "con el objeto de eliminar los efectos provocados por 

la escasea de dinero. 
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C A P I T U L O I V 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

c0rrf!!spo-nde al TÍ tu lo Décimo Octavo de la Ley General 

de Salud, regular ~las medidas de seguridad, sanciones adminis-

trativas y los delitos. Sobre el particular, conviene hacer 

algunas consideraciones. 

Hasta nuestros días, la naturaleza jurídica de las 

infracciones se encuentra en discusión, muchas ocasiones se 

confunde pena con sanción o pena y medida de seguridad con san

ción, así lo demuestran algunas disposiciones de nuestro Código 

Penal, la verdad es que toda pena constituye una sanción, pero 

no a la inversa. Por su parte, las medidas de Seguridad son 

todos aquellos mecanismos que el Estado elabora para evitar 

la comisión de nuevos ilícitos. 

La sanción administrativa es un castigo que imponen 

las Autoridades Administrativas a las personas físicas o morales 

por la infracción a las leyes administrativas o sus reglamentos. 

En la práctica la sanción cumple diferentes objetivos, a saber: 

preventivos, disciplinarios, tributarios, etc. y pu~den consistir 

en: suspensión, amonestación, clausura, cese, r0vocación ,··de 

concesiones, multa y arresto, entre otras. Tam~ién hay· que 
. . . 

considerar que en las disposiciones administrativas. ~.ªY infraccio 
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nes que se c6~.siderari~; de~it~s, como pued~n ser. ~-1 contrabando, 

defraud8.ci~n f,~sc~'i, -~i co.mercio ~.e Órganos h~manos y_la contami

nación. de_. ag~~s pa_ra ·e1 uso o consumo humano, de conformidad 

con el artículo 6• del Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia Común. Por ello, juzgamos conveniente transcribir 

las diferencias que al respecto encuentra el Doctor Jorge Carpizo 

entre la infracción y delito: 

a) La infracción es sancionada generalmente -
por una autoridad administrativa subordinada, 
mientras-que el delito lo sanciona el poder ju 
~icial a través de tribunales independientes.-

b) El acto u omisión que da lugar a la infrac
ción viola disposiciones de carácter adminis-
trativo, p.e., leyes, reglamentos, circulares, 
etc. El delito vulnera normas de derecho penal 
que protegen la vida, la salud, el patrimonio. 

c) La infracción puede ser atribuida a persa-
nas físicas o morales; el delito Única--
mente puede ser llevado a cabo por individuos. 

ch) Los elementos de culpabilidad, como el do
lo y la culpa, no son esenciales para que la -
infracción administrativa exista, por el con 
trario, el delito requiere del elemento de cul-: 
pabilidad para existir. 

d) La sanción aplicable en el caso de la in-
fracción se traduce en multa~~ 0mientras que el 
delito priva de la libertad.l, l 

Consideramos que la sanción administr~tiv~ .. puede ser 

(30) MADRl\ZO, Jorge.y otros,.ob •. cit., tomo.V, pag. 104. 
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establecida por el Poder Judicial o por el Ejecutivo Federal, 

ya sea que se contemple en una ley o en un reglamento. Sin 

embargo, a quién conlPete la· aplicac'ión de las sanciones ad-

ministrativas. 

Conforme al artículo. 21 _de la Constitución, correspon

de ª la autoridaci aml.~ist'rativa ·la aplf~ción de las_ sanciones 

por la infracción -¡, l~s -r;;glamentos gubernativos y de policía. 
«- -o•;-_ :;_--, 

La sanción_ únic~meri~~- ~c~oriSisti.rá ~n multa o arresto hasta por 

36 horas. Anteriormente se indicaba que sL ·el __ infractor no 

pagaba la multa se le podía conmutar por un arresto hasta por 

15 días y si éste era un obrero, la multa podía ser hasta de 

una semana de su salario. La reforma publicada en el Diario 

Oficial el 3 de febrero de 1963 es afortunada, ya que hace más 

justa y equitativa la sanción, de lo contrario, se perjudicaba 

más a las personas que no tenían recursos económicos para pagar 

la multa. Para hacer efectivas estas sanciones se debe conside-

rar la_ legalidad de la autoridad administrativa, es decir, si 

está facultada. para aplicar las sanciones contempladas en una 

ley administrativa, ya que el artículo 21 solamente se refiere 

a reglamentos i Por lo tanto· es necesario determinar el alcance 
.· -_;_., 

que -tiene._en este sentido dicho artículo. 

En materia de salud, el artículo 402 de la Ley General. 

de Salud, habÜ:de_ las medidas de seguridad y las d~_fin'e como 

"aquellas _disposiciones de inmediata ejecución __ c¡ue ·dicte· la -
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autoridad .sanitaria competente, de conformidad con. los. preceptos 

de esta Ley y demás disposiciones aplicables, . púa· proteger 

fa salud de la población". 

De la redacción de este precepto y confoi~e ··a-· l~. incÜ

cado en la fracción XVI del artículo 73 constitucional y 4• 

-·de .. ~la ley que se comenta, la autoridad sanitaria c.ompetente 

··¡:iue~e ser, el Consejo de Salubridd General, el Presidente ·de 

la República, el Departamento de Salubridad, la Secretaría de 

salud o los Gobiernos de los Estados, sin embargo, el artículo 

403 de la Ley General de Salud sólo le da competencia a la 

secretaria de Salud y a los Gobiernos Estatales. Por lo tanto, 

cabe preguntarse qué sucede can las demás autoridades que por 

disposición constitucional o por la misma ley, son responsbles 

para emitir disposiciones de carácter obligatorio en el país. 

El artículo 404 consigna algunas medidas de seguridad 

y la hipótesis da su procedencia como son: el aislamiento, 

la cuarentena, la vacunación de personas, la suspensión de traba

jos o servicios, la emisión o suspensión de mensajes gublicita

rios en materia de salud y la desocupación o desalojo de casas 

habitación, edificios, etc. 

La fracción XIII del artículo que se comenta indica 

que las demás que determinen las autoridades competentes y noso

tros ignoramos si se refiere a las establecidas en el artículo 
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4• de la ley, a las del artículo 403.de la ml.sma.:o a las ·estable

cidas en la .fracción XVI>del arl:ícuÍo 13' d;;:.·n~e1itra ~C:ori~titución 
P.ol!tica. En· todo caso cuáles tiene~ m~~~; j~r~i~uí~'. 

·.::: ... ---.-·, 

Lo mismo sucede con la ··apli~~ci6n ~r-las sanciones 

administrativas, pues estas serán \ambién a.plicadas por las 

autoridades sanitarias, sin perfuiciií --.:le - las penas a que se 

hagan acreedores cuando la conducta constituya además un delito. 

Estas sanciones consistirán en multa, clausura y arresto hasta 

por 36 horas. En este sentido, conviene recordar lo que se 

comentaba en el inicio de este capítulo, ya que el artículo 

21 constitucional solamente contempla como sanciones a la multa 

y el arresto, pero no a la clausura, por lo que a la luz de 

este preceto, la clausura es inconstitucional. 

Para la procedencia de las sanciones administrativas 

se requiere que la autoridad fundamente y motive su resolución. 

Para determinar su cuantía se tomarán como elem~ntos la gravedad 

del dano, las condiciones económicas del infractror o la reinci

dencia. Con esto se busca que la fijación de la sanción sea 

más justa y no tenga un monto excesivo. 

La forma para determinar el monto de la multa se rige 

por días de salario mínimo y no como lo hacían los códigos sani-

tarios anteriores, al establecer cantidades fijas. Las sancio

nes van desde un salario mínimo hasta 500 veces dicho salario 
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vigente-- en- la,· z~-~~- éconóm'ica-·, en 'Ci~e se ccl'ffletió ~a . .,infi;-acción. 
>-----~ - -~· ~ :~.:····, ~:::· 

:>);~·-'. ,·::/>'::/:'.::~, ·¡" ;_i 

Lá inié:'iaü'~a'''.~and:onab~ con ,;,~i~i • d~ 'soi E .sop . veces 

el sa.iái~~--- ~:¡~-i~~~~f~i~:1~~{~/(~~::~- ~'.~-.:_ ~~~ti:~-a~' ·\'~b~~6 ;a\méhOres ae--
.edad /•per;,'·af','~~¿,:; ~·~ ~{~(:¿,;¡6n. el ;rtícul~ ·2;; 0

d~ ~: i;:;iciaÚva 

de. ley. d~::~a;~cl··i;. Diputada Ofelia Ramrrez sánchez, exponía;' 

-,- En~ la vida cotidiana se presentarán con fre
cuencia casos del niño mandado por su padre a 
la tienda de la esquina para comprar una. -
cajita de cigarros, y podrían darse abusos por 
parte de la autoridad en la aplicación de una 
sanción excesiva, ya que va de 50 a 500 veces 
el monto del salario mínimo vigente en la zo
na, evidentemente excesiva. En tanto se logra 
la educación en este punto prohibitivo, propo
nemos que se suprima l;¡. IJ\1>nción del. Artfoulo~ -
277 en el actual 420. 1311 .· :, .. , .• . 

.' .. ··--,.:"-

Pero esto no quiere decir que!- 0 la·~~ ~~~t-~ . de- t~bacó a 

menores de edad quede sin sanción, porque;.e.l: articulo -422 cindica 

que las infracciones no previs~as ·;en e_ste 'cap.i'..tuio se sanciona

rán con multa de hasta 500 ._ve~es ,el salaiio mínimo, sin embargo 

la intención del. legisladbr' e~ <fajar sin sanción. la_ venta_ de 
-- ---~- -

·taba-co-.-·.a-:--10·5 ·menores de ·eaáa~ E·rí· caso de haberse dejado, es 
-- , ... ·.'.· ;: 

casi· imposible.-.cont~ola~ la .venta de este producto, por lo cual 
. . - 1 

la'°mej~~ alt'ern~Ú~~.es:la educación que indicaba la Diputada. 

·,\;;::_-' -
-:: •'\/•. 

<_:~>- ·. - . 
·: .. DIPUTADOS DEL CONGRESO DE L.A. UNIDN, ob·., 
262'. 
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La procedencia del arresto está condiconado a_._:_que 

se haya dictado con anterioridad -algun~ ofra --s~nción '·y - q11e el 

infractor continúe con Su conducta. 

innovación con relaciórl- a Otras l~yes adíl)in!s~~a_-

tivas, lo" constú:~>;-e· la incorporación para la -instrucción· del 

procedimiento._ administrativo .. de diversos principios como son: 

el de legalidad, imparcialidad, econom!a, probidad o buena fe, 

además de algunos criterios bajo los cuales la autoridad adminis-

trativa puede actuar como son los establecidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución, las necesidades sociales o los pre

cedentes en relación a las facultades y la experiencia adquirida, 

según se desprende de los artículos 429 y 428 respectivamente. 

También incluye la ley disposiciones de carácter proce-

dimental, con lo cual se subsana en cierta medida la falta de 

una _ley específic_a que establezca y regulé el procedimiento 

administrativo para asegurar los derechos de los particulares 

y la intervención de la administración pública. El trámite 

se complementa en este caso con el Código Federal de Proce

dimientos Civiles, según lo consigna el artículo 450 de la ley. 

En materia de recursos, .esta ley sistematiza los artí

culos referentes a ellos, SfmplÍ.fica su número al contemplar 

solamente el recurso de -incoriformidad, con lo cual se garantiza 

el combate de las- resoluciones -que -con base en esta- ley emitan 
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las autoridades sanitarias del paíS •. 

La interposición del recurso . debe ser e dentro de los 

quince días hábiles .siguientes a aquel ··en ·.:que: se noÚfique 

l~ resolución o acto que -se combafa. :;.::i;-a':~~-~~-~.0'nt~:c:'lón puede 

ser personal o por correo . Cer~~fi~·~,do :_con:~~;-aquse 'de recibo. 

El problema en este Último caso -r-adi~~ ·:~t=~~~<?~;~~~;~- _el conteni

do del paquete enviado por correo,• - -0
-·-· 

La resolución de_l recurso i~terP·u~st~- compete al titu

lar de la Secretaría de Salud, cuando_se recurran actos o resolu-

cienes de esa dependencia. Pero el titular puede delegar confor

me a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal esta 

atribución a los servidores públicos radicados· en los estados, 

fomentando de esta manera la Desconcentración. 

Para recurrir las resoluciones emitidas por los Gobier

nos de los Estados, el recurso se interpondrá ante ellos .y la 

resolución se har~ de acuerdo a las normas que al respecto tenga. 

El término para el ejercicio de las acciones de esta 

ley es de cinco anos, contados a partir del día en que se consu

mó la infracción o deje de hacerlo, en caso de hechos continuos, 

la interposición del recurso interrumpe la prescripc~ón. 
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C A P I T U L O V 

~ELITOS EN MATERIA DE SALUD 

Conforme al artículo 7• del Código Penal p'ara el. Ois~ - ·

tri to Federal en Mat.eria del Fuero Común, y para tcida· la .Repúbü-
~~. -- __ ,~-:,'. -- - ·:'--_ 

ca en Materia de Fuero Federal, el delito es el acto:~ ~~_isiq~-

que sancionan las leyes penales. He aquí nuestro pri~er i>!='q_bi,e~-a'1 
ya que los delitos a que nos referimos no están c~i\~-~~~J'~d~~-º 
en el código Penal de referencia. 

Sin embargo, el mismo ordenamiento eñ su artículo 

6• nos establece la base legal para la existencia de delitos 

en algunas leyes especiales como lo es la Ley General de Salud. 

Recordemos que para que una conducta sea considerada 

como delito se requiere que la acción u omisión sea típica, 

es decir, debe adecuarse nuestra conducta a la descripción hecha 

por el legislador en la ley, pero además, ésta debe ser antiju

rídica, lo cual implica que debe de estar en contravención con 

esa disposición y que el sujeto sea culpable. 

En este órden de ideas, la Ley General de Salud esta

blece en el Título Décimo octavo el cap{ tu lo correspondiente-

a los delitos, en el cual 

merecen pena corporal. 
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En, térffiinos ._generales· ·1as pena,s prívat;ivas de la li

bertad que e9:,~a~1~~-~-~~~a ~ey,:··van_·de uno a ·diez áños de prisión, 

mientra o que :.las multas van de dfez ·a. dos mú días ·de salario 

mín-~mo·:·,Vig,~;~e :-:_~n 'l·a -z~na eco~6mica, en que·_:~e '..6,9'met_ió el delito. 

Queda hecha en el artículo 

467 en relación al que induzca o ·propicie que menores de edad 

o incapaces consuman, mediante cualcÍ~i'e·r~, forma, substancias 

que produzcan efectos _-e~.~~ ~_la. prisión 

va de siete a quince años. 

Estas sanciones se agravarán cuando el · responsable 

del il1cito sea un profesional, técnico o auxiliar de las disci

plinas para la salud, al imponérsele una suspensión en _el ejerci

cio de su profesión u oficio hasta por cuatro años. Lo mismo su

cede cuando participe un servidor público de alguna institución 

que preste servicios de salud al destituírsele del empleo, cargo 

o comisión hasta por un tanto igual a la pena impuesta. En -

caso de reincidencia, la inhabilitación podrá ser definitiva, 

según lo establece el art1cul~· .Í10:.de la Ley. 
,·_.~; ' 

Los • delifos·c se '.refieren prini::ipalmente a la falta 

de autorización por: parte d; ¡;;\~~~·retk'r1a cuando se introduzca 

al pa!s, 

deseche o, 

transPorte, distrl.ouv~- ,: -:> comercie I almacene, posea, 

en general. sec r~·~l¡~~n·:~,,~:~'t~~,.'.con .substanCias tóxicas 

o peligrosas qu<; pongan en peÍi~·~.:, l~ sal~~:~e la población. 
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Por su . parte, l.os "artículos 460 y 461 establecen la 

misma sanción -cuándO :·se"';_-.-trá·t~ ,d~:',, un delito consumado, o en caoo 

de tentativa, itcJ~1 ?g~r~~~ injusto, pero tratándose de la 

importacia .. del· ~bl~1{\i:l.ltéÍad~ consideramos adecuada la sanción 

ya que amb~s '~i~p~~i'~Jon~s castig·an al que saque o pretenda 

sacar de1<;.t:eriito~io. nacional . derivados de sangre humana o bien 

Órganos º~-:~.~i1~§~.;~~~:~.~:~·éres ·.humanos vivos o cadáveres, sin permiso 

de la· s~éret~'~ra''de''salud,. ·se le impondrán de uno a diez y 
:=.;,~-~?-::::·--'=';':· - - < 

cinco ·áños ~·~~~~~i::tiy~me~te·, además de la multa económica. 

"'' ~Se. le/impondrá .prisión····de uno a nueve años y multa 

de cien a :in1r:día~ de "~~Úrio '.;f;imo al. que adultere, contami

ne ;;·· p~:Jmi·t~• ~s:tas' ati~idades e~ alimentos o bebidas no alcohóli-
·' - .. -:· .- ·: .. 

cas ·y ·alcoh.ólisas, ·.que .. po,¡ga~ en peligro inminente la salud de 

la población· consumidora. 

Por ultimo, creemos conveniente incluir en este aparta

do, las disposiciones contenidas en el t1tulo decimoséptimo 

del Código Penal, relativos a los delitos en materia de inhuma-

cio~e~ y_exhumaciones. 

Según el artículo 280, se le impondrán de tres días 

a dos años de prisión y multa de cinco a dos mil pesos al que 

oculte, destruya o sepulte un cadáver o feto humano, sin la 

autorlzación de la autoridad competente, y al que oculte, destru

ya, o sin la licencia correspondiente sepulte el cadáver de 
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. . . 

una persona, siempre··· que 0sta hubiera·. muerto a ; conse-cuenciB. 

de golpes ~. heridas ·,;, si el .responsable sabía esta circu~stancia. 
'P 

o f~ret;~o,~l~ld:;t::·,~~o~:e u;rotfú::e

10

:n u~d::::1:::· a:::s s::u~:::: 
peÍ'ld!.óh~'mu~1'.ia~'.ióii); brutalidad o necrofilia, se le impondrán 

_de ~una-.::~~-c~i)~o }~ños_>de prisión. 
, ___ -_,_---'. 

Con la tipificación de todas estas conductas como 

.. delitos, el legislador ha pretendido resguardar el orden y la 

observancia de las disposiciones de salud, con el objeto de garan

tizar a la población la prevención, atención y rehabilitación 

de la salud, a la sociedad mexicana. 
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e O'N e L u s I º'NE s 

Primera.- Después de 'la' vida¡ la salud constituye el elemento 

esenc~al para el crecimiento, desarrollo y trasformación del 

ser humano. Gozar de buena salud implica un funcionamiento 

integral de nuestros sistemas,· órganos, sentidos, y en general 

de todo nuestro cuerpo. Esto es la Salud individual. 

Segunda. - La evolución de la humanidad ha demostrado que el 

hombre no puede vivir aislado. Necesariamente requiere de la 

unión con,otras personas para desarrollar todas sus potencialida

des, pero en la medida que el grupo social crece, sus demandas, 

ambiciones, problemas, etc., aumentan también. Ahora, la aten

ción de la salud ya no se concentra Únicamente en la persona, 

sino que se ampl{a y buscará proteger a todo el grupo social. Tal 

es el alcance que en la actualidad tiene el concepto de saluñ, 

ya que significa la completa armon{a del individuo en sus aspec

tos f{sico, mental y social. 

Tercera.~- - creo- que con la industrialización de los países, 

hecho totalmente necesario porque la humanidad no puede permane-

cer estancada, la salud también es afectada. Para revet'tir 

las consecuencias que trae el desarrollo industrial, todos los 

gobiernos de las diferentes naciones establecen una serie d·e 
disposiciones jurfdicas con el objeto de proteger la ·salud de 

su población, y México no es la excepción. 
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Cuarta.- A mi juicioi la salud de la población se ha atendido 

principalmente por dos sistemas: los seguros sociales y la 

asistencia social. Su diferencia radica esencialmente en la 

forma de financiamiento. En la actualidad flota una tendencia 

unificadora en la Seguridad Social de todos los sistemas que 

protegen al hombre, sin importar si tiene recursos, es trabajador 

asalariado o carece de facultades físicas o mentales. 

Quinta.- En nuestro país, creo que los avances en materia de 

salud han sido notorios, principalmente a partir de 1982, fecha 

en que se inicia una nueva etapa. Este avance no es casual, 

sino que es el resultado de un proceso tanto a nivel nacional 

como internacional, por brindar mejores condiciones de vida 

a los sectores de la población. 

Sex.ta. - Considero que al plasmar nuestra Constitución Política 

el Derecho a la Galud al lado de otras garantías individuales 

y sociales, se recobra el prestigio internacional que nUestra 

Constitución tiene en. el sentido de ser la primera ConstÚ:u~Í.ón 

Social. 

séptinla . ..:. Afirma.·~que ia-·b.uena salud .. no es patr:~ffioni? exclu~ivo 

del .individuc/·o _de:. cual~~ier· grupo sbcial del ¡:Íaís que gusten, 
·, __ '_ ··:-. _: :.: .• > 

sirio- un ·_·ae~echo ,·Social .f~Unaado en ~alore"s y_ princ~pios éticos, 

morales y· éspÍ.rituáles _ d~.-.la" humanidad. De .ah! la denominación 

de la ~re~~~-1:1~~:·:~.-t~;i.~:-~ ~'.~·,·;-~~:/~e~~-~h~-·Hum~no a .la Salud y su Efecti-



-- 143 --

vidad Real 11
• Este derecho no se . ~got~. con É!Í:. es_table.cimiento 

de instituciones de salud o la lucha contra: la 'enfermedad, sino 

que comprende su prevención, atención, reh.abiiitación. ·Y· e'n. general 
. .., . 

todas las acciones encaminadas a lograr· ·e1:.~_de~~~r~'i.10 -armónico 

del hombre, tanto en lo individual como s!"ciaL 

Octava.- Aseguro que el acceso reaf~:.ae··-~a pobl~Cióri a la segu

ridad social no dependen de la exíste~cia ";¡e instituciones o 

disposiciones jurídicas, ni de las resoluciones de los organismos 

a nivel nacional o internaci~n-af~.- -o:··-de la doctrina que sobre 

seguridad social adopte la nación¡ depende de las características 

de desarrollo económico y social que tenga nuestro país, de 

los recursos económicos que se asignen a la seguridad social 

y de la existencia y organización de los grupos sociales que 

demanden el cumplimiento de este derecho, así como de la educa-

ción y de la voluntad política de nuestros gobernantes. 

Novena.- El establecimiento de disposiciones jurídicas repre-

senta un avance en nuestro país, al facilitar ia:.or.ga~izációnf .. . 
funcionamiento y acceso de la población a los servicios· de salud. 

Con la creación del Sistema Nacional de Salud :y .Ía ~¡~p~~sabi
lidad de la Secretaría de Salud como depenci~~~ia ::·d;,'~~clJ.n~do;a 

~-- "---':'=:":.-~·='=o- _-ce-=---,_-

Décima.- Considero que la Desconcentración Administl:ativa e~ 

la práctica adolece de efectividad, en vista de que los órganos 
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desconcent:raaos dependen jerárquicamente de las sécre"fiu:~~íB.s 

de Estado o del Departamento del Distrito Federal y en much.as . 

ocaSiorie_s ~-os titulares de estas dependencias no tienen la Va1Url:..

tád pa.ra compartir en cierta medida el poder. Piensan,• no ·quiéro· 

deéir que es general, que al otorgarles poder de decisión a 

los titulares de estos órganos les disminuye autoridad~'· y· ·no 

se --'dan - cuenta que sobre los intereses particulares están los_ 

beneficios sociales que representan la desconcentración de fun

ciones públicas y en especial las del sector salud. 

Décimoprimera.- Considero que hay inconstitucionalidad en la 

legislación sanitaria del país en la creación de la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, así como en la Secretaría de Salud, 

porque se establecieron sin haber modificado previamente la 

fracción XVI, base segunda del artículo 73 de nuestra Constitu

ción Política, al eliminar el "Departamento de Salubridad", 

que por disposición constitucional tiene la obligación de dictar 

medidas preventivas en caso de epidemias de carácter grave o 

por invasión al país de enfermedades exóticas. 

oécimosegunda. - Reconozco que la actual legislación en mate

ria de salud es congruente con nuestras necesidades y su esta

blecimiento es un avance importante para nuestro país, sin embar

go esto no justifica la inconstitucionalidad. Esta subsistirá 

hasta en tanto no se reforme el artículo citado y se" cambie 

al "Departamento de Salubridad 11 por un'a dependenc~a ·del Ejecuti-
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va Federal. 

Décimotercera.- Se sostiene que los trabajadores, ya sean del 

apartad~ "A. 11 o 11 8 11 del artículo 123 contitucional, contribuyen 

doblemente para mantener las instituciones de salud y los servi

cios que proporcionan, ya que por un lado aportan una determinada 

cantidad para financiar su sistema de seguros sociales y por 

0
0_1 -Otro, con el pago de impuestos, derechos, etc. 1 suministran 

recursos económico al Gobierno Federal para que este los asigne 

entre otros fines, a la prestación de servicios de salud. 

Décimocuarta.- Considero que la Ley General de Salud con_tiene 

disposiciones de amplia trascendencia y es un documento ordenador 

de todas las normas jurídicas relacionadas con la salud, insti

tuciones responsables de la prestación de los servicios, autori

dades competentes, definiciones, así como medidas para hacer 

cumplir la ley, disposiciones sobre prevención, control y rehabi

litación de enfermos o inválidos y lo referente a la asistencia 

social. Sin embargo, su cumplimiento no es tan efectivo por 

algunos sectores de la población porque falta educación en la 

población y difusión de tales disposiciones. 

oécimoquinta.- La participación. de todos los sectores en los 

servicios d-e- s~lua·-,,.·~epres·e~ta·.~~si~---dud¡\un ""avance .É!n esta mate-
.. ·.·· .J<'". : ·' . J· ·-:·; -' 

ria, pero hace ·falta. el' establecimiento de: los canales de par-

ticipacion, lo cual .nó ~s f~cil por l;a d.Í:me~sión del sector Salud, 
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